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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
1.  Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a 

ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le 
acomode, siendo lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, 
para vivir dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, 
dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2.  Que el segundo párrafo, de la fracción VIII, del artículo 115, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, señala que las relaciones laborales entre los municipios y sus trabajadores se regirán 
por las leyes que expidan las Legislaturas, de conformidad con lo dispuesto por el citado artículo de la 
Constitución Federal y sus disposiciones reglamentarias.  

 
3.  Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, prevé que “Trabajador es la persona física que presta a 

otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material...”. De la misma forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como aquella persona física que presta un 
servicio material e intelectual o de ambos géneros, independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido o por el hecho 
de figurar como tal en las nóminas o en las listas de raya de los trabajadores de base o eventuales. 

 
Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 

 
4.  Que la referida Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro dispone que un trabajador tiene 

derecho a la jubilación o a la pensión, en los casos que la misma señala; por ende, es un derecho 
irrenunciable. Igualmente en su artículo 130 menciona que “La Legislatura del Estado se avocará a 
resolver sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será 
rechazada la solicitud respectiva”. 

 
5.  Que de acuerdo al artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, “Se otorgará 

pensión por muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado, o que no teniendo esta calidad, 
haya cumplido con los requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o pensión 
por vejez, en el siguiente orden de beneficiarios. 

 
I. A la esposa o esposo del trabajador fallecido…” 
 
Así también, el artículo 145 de la misma Ley señala que “Los beneficiarios de trabajadores jubilados o 
pensionados que se encuentren en el supuesto del artículo anterior tendrán derecho a una pensión 
equivalente a la percepción que éstos venían percibiendo hasta antes de su fallecimiento”. 
 

6.  Que es de explorado derecho y acorde con lo dispuesto por la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, en su artículo 126, que instaura “El derecho a la jubilación y a la pensión por vejez o muerte, 
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nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, concubina o concubino, se 
encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que la misma señala. 

 
Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos 
que señala esta Ley”. 

 
7.  Que la C. VIRGINIA JUÁREZ CHÁVEZ solicita mediante escrito de fecha 15 de julio de 2014, al C. Aldo 

García Rosales, Presidente Municipal de Peñamiller, Qro., su intervención ante la Legislatura del Estado, 
a efecto de que le sea concedido el beneficio de la pensión por muerte a que tiene derecho, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 126, 144, 145, 147, fracción II y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
8.  Que mediante oficio 775/2014, de fecha 8 de septiembre de 2014, signado por el Profr. Juan Carlos 

Linares Aguilar, Secretario del Ayuntamiento del Municipio de Peñamiller, Qro., se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por muerte a la C. VIRGINIA JUÁREZ 
CHÁVEZ; lo anterior conforme a lo dispuesto por los artículos 126, 144, 145, 147, fracción II y 148 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
9.  Que mediante constancia de fecha 6 de agosto de 2014, suscrita por la Lic. Maricela García Corona, 

Oficial Mayor del Municipio de Peñamiller, Qro., se hace constar que el finado VICTOR GONZALEZ 
MARTINEZ, tenía la calidad de pensionado a partir del 19 de abril de 2013 al 3 de julio de 2014, fecha en 
que ocurrió la defunción, haciendo constar además que el trabajador finado percibía la cantidad de 
$4,712.40 (Cuatro mil setecientos doce pesos 40/100 M.N.) en forma mensual por concepto de 
pensión. 

 
10.  Que el C. VICTOR GONZÁLEZ MARTÍNEZ falleció en fecha 3 de julio de 2014, a la edad de 68 años, 

según se desprende del acta de defunción número 25, Oficialía 1, Libro 1, del Municipio de Peñamiller, 
Qro., suscrita por la Dra. en D. Martha Fabiola Larrondo Montes, Directora Estatal del Registro Civil del 
Estado de Querétaro, por lo que en términos del artículo 144, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, le corresponde el beneficio de la pensión por muerte, a la C. VIRGINIA JUÁREZ 
CHÁVEZ, quien acredita el vínculo que tuviera con el finado mediante acta de matrimonio número 47, de 
la Oficialía 1, Libro 1, del Municipio de Peñamiller, Qro., suscrita por la Dra. en D. Martha Fabiola 
Larrondo Montes, Directora Estatal del Registro Civil de Querétaro. 

 
11.  Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 

resulta viable la petición que realiza el Municipio de Peñamiller Qro., para otorgar la pensión por muerte a 
la C. VIRGINIA JUÁREZ CHÁVEZ por haber cumplido todos y cada uno de ellos, motivo por lo que es de 
concederle tal derecho por la cantidad correspondiente al 100% (Cien por ciento) de la última cantidad 
percibida por el finado por concepto de pensión, más las prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Peñamiller, Qro. 

 
 

Por lo expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR MUERTE 
A LA C. VIRGINIA JUÁREZ CHÁVEZ 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 144, 

145, 147, fracción II y 148, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a 
los servicios prestados al Municipio de Peñamiller, Qro., por el finado VICTOR GONZÁLEZ MARTÍNEZ, se 
concede pensión por muerte a su beneficiaria la C. VIRGINIA JUÁREZ CHÁVEZ, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $4,712.40 (CUATRO MIL SETECIENTOS DOCE PESOS 40/100 
M.N.) mensuales, equivalente al 100% (Cien por ciento) de la última cantidad que percibía el finado por 
concepto de pensión, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Peñamiller, Qro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. VIRGINIA JUÁREZ 

CHÁVEZ a partir del día siguiente a aquel en que el trabajador fallecido haya disfrutado el último pago por 
concepto de pensión. 

 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISEIS DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL QUINCE. 
 
 

A T E N T A M E N T E  
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 

DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
 

DIP. GILBERTO PEDRAZA NÚÑEZ 
SEGUNDO SECRETARIO 

Rúbrica 

 
 
Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de 
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por muerte a la C. Virginia Juárez Chávez. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día veintiocho del mes de mayo del año dos mil quince, para su debida publicación y 
observancia. 

 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Lic. Jorge López Portillo Tostado 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
1.  Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a 

ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le 
acomode, siendo lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, 
para vivir dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, 
dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2.  Que el segundo párrafo, de la fracción VIII, del artículo 115, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, señala que las relaciones laborales entre los municipios y sus trabajadores se regirán 
por las leyes que expidan las Legislaturas, de conformidad con lo dispuesto por el citado artículo de la 
Constitución Federal y sus disposiciones reglamentarias.  

 
3.  Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, prevé que “Trabajador es la persona física que presta a 

otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material...”. De la misma forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como aquella persona física que presta un 
servicio material e intelectual o de ambos géneros, independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido o por el hecho 
de figurar como tal en las nóminas o en las listas de raya de los trabajadores de base o eventuales. 

 
Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 

 
4.  Que la referida Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro dispone que un trabajador tiene 

derecho a la jubilación o a la pensión, en los casos que la misma señala; por ende, es un derecho 
irrenunciable. Igualmente en su artículo 130 menciona que “La Legislatura del Estado se avocará a 
resolver sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será 
rechazada la solicitud respectiva”. 

 
5.  Que de acuerdo al artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, “Se otorgará 

pensión por muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado, o que no teniendo esta calidad, 
haya cumplido con los requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o pensión 
por vejez, en el siguiente orden de beneficiarios. 

 
I. A la esposa o esposo del trabajador fallecido…” 

 
Así también, el artículo 145 de la misma Ley señala que “Los beneficiarios de trabajadores jubilados o 
pensionados que se encuentren en el supuesto del artículo anterior tendrán derecho a una pensión 
equivalente a la percepción que éstos venían percibiendo hasta antes de su fallecimiento”. 

 
6.  Que es de explorado derecho y acorde con lo dispuesto por la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, en su artículo 126, que instaura “El derecho a la jubilación y a la pensión por vejez o muerte, 
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nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, concubina o concubino, se 
encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que la misma señala. 

 
Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos 
que señala esta Ley”. 

 
7.  Que la C. MA. PUEBLITO VARGAS SÁNCHEZ solicita mediante escrito de fecha 31 de marzo de 2014, 

al Lic. Roberto Loyola Vera, Presidente Municipal de Querétaro, Qro., su intervención ante la Legislatura 
del Estado, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la pensión por muerte a que tiene derecho, 
de conformidad con lo previsto en los artículos 126, 144, 145, 147, fracción II y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
8.  Que mediante oficio de fecha 29 de agosto de 2014, signado por la Lic. Harlette Rodríguez Meníndez, 

Secretaria del Ayuntamiento el Municipio de Querétaro, Qro., se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por muerte a  favor de la C. MA. PUEBLITO VARGAS 
SÁNCHEZ; lo anterior conforme a lo dispuesto por los artículos 126, 144, 145, 147, fracción II y 148 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
9.  Que mediante constancia de fecha 8 de abril de 2014, suscrita por la Lic. Rosa Margarita Síbaja Estrada, 

Directora de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, Qro., se hace constar que el finado J. 
GUADALUPE JUAN GARCÍA MENDOZA, tenía la calidad de pensionado a partir del 7 de octubre de 
2011 al 22 de noviembre de 2013, fecha en que ocurrió la defunción, haciendo constar además que el 
trabajador finado percibía la cantidad de $2,669.40 (Dos mil seiscientos sesenta y nueve pesos 
40/100 M.N.) en forma mensual por concepto de pensión. 

 
10.  Que el C. J. GUADALUPE JUAN GARCÍA MENDOZA falleció en fecha 22 de noviembre de 2013, a la 

edad de 67 años, según se desprende del acta de defunción número 3674, Oficialía 1, Libro 19, suscrita 
por la Dra. en D. Martha Fabiola Larrondo Montes, Directora Estatal del Registro Civil de Querétaro, por 
lo que en términos del artículo 144, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, le 
corresponde el beneficio de la pensión por muerte, a la C. MA. PUEBLITO VARGAS SÁNCHEZ, quien 
acredita el vínculo que tuviera con el finado mediante acta de matrimonio número 14, Oficialía 2, Libro 2, 
suscrita por la Dra. en D. Martha Fabiola Larrondo Montes, Directora Estatal del Registro Civil de 
Querétaro. 

 
11.  Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 

resulta viable la petición que realiza el Municipio de Querétaro Qro., para otorgar la pensión por muerte a 
la C. MA. PUEBLITO VARGAS SÁNCHEZ por haber cumplido todos y cada uno de ellos, motivo por lo 
que es de concederle tal derecho por la cantidad correspondiente al 100% (Cien por ciento) de la última 
cantidad percibida por el finado por concepto de pensión, más las prestaciones que de hecho y por 
derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 

 
 

Por lo expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR MUERTE 
A LA C. MA. PUEBLITO VARGAS SÁNCHEZ 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 144, 

145, 147, fracción II y 148, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a 
los servicios prestados al Municipio de Querétaro, Qro., por el finado J. GUADALUPE JUAN GARCÍA 
MENDOZA, se concede pensión por muerte a su beneficiaria la C. MA. PUEBLITO VARGAS SÁNCHEZ, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $2,669.40 (DOS MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y NUEVE PESOS 40/100 M.N.) mensuales, equivalente al 100% (Cien por ciento) de la última 
cantidad que percibía el finado por concepto de pensión, más los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MA. PUEBLITO 

VARGAS SÁNCHEZ a partir del día siguiente a aquel en que el trabajador fallecido haya disfrutado el último 
pago por concepto de pensión. 

 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISEIS DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL QUINCE. 
 
 

A T E N T A M E N T E  
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 

DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
 

DIP. GILBERTO PEDRAZA NÚÑEZ 
SEGUNDO SECRETARIO 

Rúbrica 

 
 
Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de 
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por muerte a la C. Ma. Pueblito Vargas Sánchez. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día veintiocho del mes de mayo del año dos mil quince, para su debida publicación y 
observancia. 

 
 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Lic. Jorge López Portillo Tostado 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
1.  Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a 

ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le 
acomode, siendo lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, 
para vivir dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, 
dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2.  Que el segundo párrafo, de la fracción VIII, del artículo 115, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, señala que las relaciones laborales entre los municipios y sus trabajadores se regirán 
por las leyes que expidan las Legislaturas, de conformidad con lo dispuesto por el citado artículo de la 
Constitución Federal y sus disposiciones reglamentarias.  

 
3.  Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, prevé que “Trabajador es la persona física que presta a 

otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material...”. De la misma forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como aquella persona física que presta un 
servicio material e intelectual o de ambos géneros, independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido o por el hecho 
de figurar como tal en las nóminas o en las listas de raya de los trabajadores de base o eventuales. 

 
Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 

 
4.  Que la referida Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro dispone que un trabajador tiene 

derecho a la jubilación o a la pensión, en los casos que la misma señala; por ende, es un derecho 
irrenunciable. Igualmente en su artículo 130 menciona que “La Legislatura del Estado se avocará a 
resolver sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será 
rechazada la solicitud respectiva”. 

 
5.  Que de acuerdo al artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, “Se otorgará 

pensión por muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado, o que no teniendo esta calidad, 
haya cumplido con los requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o pensión 
por vejez, en el siguiente orden de beneficiarios. 

 
I. A la esposa o esposo del trabajador fallecido…” 

 
Así también, el artículo 145 de la misma Ley señala que “Los beneficiarios de trabajadores jubilados o 
pensionados que se encuentren en el supuesto del artículo anterior tendrán derecho a una pensión 
equivalente a la percepción que éstos venían percibiendo hasta antes de su fallecimiento”. 

 
6.  Que es de explorado derecho y acorde con lo dispuesto por la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, en su artículo 126, que instaura “El derecho a la jubilación y a la pensión por vejez o muerte, 
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nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, concubina o concubino, se 
encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que la misma señala. 

 
Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos 
que señala esta Ley”. 

 
7.  Que la C. ESPERANZA CUELLAR BARRÓN solicita mediante escrito de fecha 27 de mayo de 2014, al 

Lic. Alejandro Arteaga Cabrera, Presidente Municipal de Colón, Qro., su intervención ante la Legislatura 
del Estado, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la pensión por muerte a que tiene derecho, 
de conformidad con lo previsto en los artículos 126, 144, 145, 147, fracción II y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
8.  Que mediante oficio MCQ/SHA/CA/0201/2014, de fecha 1 de agosto de 2014, signado por el C.P. Rahab 

Eliud de León Mata, Secretario del Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por muerte a favor de la C. ESPERANZA 
CUELLAR BARRÓN; lo anterior conforme a lo dispuesto por los artículos 126, 144, 145, 147, fracción II y 
148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
9.  Que mediante constancia de fecha 16 de junio de 2014, suscrita por el L.A.E Héctor Enrique Puebla 

Uribe, Secretario de Administración y Finanzas del Municipio de Colón, Qro., se hace constar que el 
finado J. GUADALUPE CHAVEZ TOVAR, tenía la calidad de pensionado a partir del 15 de febrero de 
2013 al 10 de febrero de 2014, fecha en que ocurrió la defunción, haciendo constar además que el 
trabajador finado percibía la cantidad de $2,865.50 (Dos mil ochocientos sesenta y cinco pesos 
50/100 M.N.) en forma mensual por concepto de pensión por vejez.  

 
10.  Que el C. J. GUADALUPE CHAVEZ TOVAR falleció en fecha 10 de febrero de 2014, a la edad de 81 

años, según se desprende del acta de defunción número 5,  Oficialía 2, Libro 1, suscrita por la Dra. en D. 
Martha Fabiola Larrondo Montes, Directora Estatal del Registro Civil del Estado de Querétaro, por lo que 
en términos del artículo 144, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, le 
corresponde el beneficio de la pensión por muerte, a la C. ESPERANZA CUELLAR BARRÓN, quien 
acredita el vínculo que tuviera con el finado mediante acta de matrimonio número 42, Oficialía 1, Libro 1, 
suscrita por la Dra. en D. Martha Fabiola Larrondo Montes, Directora Estatal del Registro Civil de 
Querétaro. 

 
11.  Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 

resulta viable la petición que realiza el Municipio de Colón, Oro., para otorgar la pensión por muerte a 
favor de la C. ESPERANZA CUELLAR BARRÓN por haber cumplido todos y cada uno de ellos, motivo 
por lo que es de concederle tal derecho por la cantidad correspondiente al 100% (Cien por ciento) de la 
última cantidad percibida por el finado por concepto de pensión, más las prestaciones que de hecho y por 
derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Colón, Qro. 

 
Por lo expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente: 

 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR MUERTE 

A LA C. ESPERANZA CUELLAR BARRÓN 
 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 144, 
145, 147, fracción II y 148, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a 
los servicios prestados al Municipio de Colón, Qro., por el finado J. GUADALUPE CHAVEZ TOVAR, se 
concede pensión por muerte a su beneficiaria la C. ESPERANZA CUELLAR BARRÓN, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $2,865.50 (DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 
50/100 M.N.) mensual, equivalente al 100% (Cien por ciento) de la última cantidad que percibía el finado por 
concepto de pensión, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Colón, Qro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. ESPERANZA 

CUELLAR BARRÓN a partir del día siguiente a aquel en que el trabajador fallecido haya disfrutado el último 
pago por concepto de pensión. 

 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISEIS DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL QUINCE. 
 
 

A T E N T A M E N T E  
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 

DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
 

DIP. GILBERTO PEDRAZA NÚÑEZ 
SEGUNDO SECRETARIO 

Rúbrica 

 
 
Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de 
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por muerte a la C. Esperanza Cuéllar Barrón. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día veintiocho del mes de mayo del año dos mil quince, para su debida publicación y 
observancia. 

 
 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Lic. Jorge López Portillo Tostado 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 
 

CONSIDERANDO 
 

1.  Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le 
acomode siendo lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, 
para vivir dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, 
dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2.  Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, prevé que “Trabajador es la persona física que presta a 

otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De la misma forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 

 
Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 

 
3.  Que la referida Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, dispone que un trabajador tiene 

derecho a la jubilación o a la pensión, en los casos que la misma señala; por ende, es un derecho 
irrenunciable. Igualmente en su artículo 130 menciona que “La Legislatura del Estado se avocará a 
resolver sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será 
rechazada la solicitud respectiva”. 

 
4.  Que de acuerdo al artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, “Se otorgará 

pensión por muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado, o que no teniendo esta calidad, 
haya cumplido con los requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o pensión 
por vejez, en el siguiente orden de beneficiarios. 

 
I. A la esposa o esposo del trabajador fallecido…” 

 
Así también, el artículo 145 de la misma Ley señala que “Los beneficiarios de trabajadores jubilados o 
pensionados que se encuentren en el supuesto del artículo anterior tendrán derecho a una pensión 
equivalente a la percepción que éstos venían percibiendo hasta antes de su fallecimiento”. 

 
5.  Que es de explorado derecho y acorde con lo dispuesto por la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, en su artículo 126, que instaura “El derecho a la jubilación y a la pensión por vejez o muerte, 
nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, concubina o concubino, se 
encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que la misma señala. 
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Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos 
que señala esta Ley”. 

 
6.  Que la C. NATALIA PALOMARES MUJICA solicita mediante escrito de fecha 31 de enero de 2014, al 

Ing. Héctor Guillén Maldonado, Director General del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, su 
intervención ante la Legislatura del Estado, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la pensión 
por muerte a que tiene derecho, de conformidad con lo previsto en los artículos 126, 144, 145, 147, 
fracción II y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
7.  Que mediante oficio No. 0542/14, de fecha 27 de mayo de 2014, signado por el Lic. Francisco Javier 

Sánchez Cárdenas, Director de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, 
se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por muerte a 
favor de la C. NATALIA PALOMARES MUJICA; lo anterior, conforme lo dispuesto por los artículos 126, 
144, 145, 147, fracción II y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
8.  Que mediante constancia de fecha 27 de mayo de 2014, suscrita por el Lic. Francisco Javier Sánchez 

Cárdenas, Director de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, se hace 
constar que el finado JOSÉ RAMÍREZ PEREA tenía la calidad de pensionado a partir del 28 de marzo de 
2007 al 11 de enero de 2014, fecha en que ocurrió la defunción, haciendo constar además que el 
trabajador finado percibía la cantidad de $10,067.12 (Diez mil sesenta y siete pesos 12/100 M.N.) en 
forma mensual por concepto de pensión.  

 
9.  Que JOSÉ RAMÍREZ PEREA falleció en fecha 11 de enero de 2014, a la edad de 81 años, según se 

desprende del acta de defunción número 217, de la Oficialía 1, Libro 2, suscrita por la Dra. en D. Martha 
Fabiola Larrondo Montes, Directora Estatal del Registro Civil del Estado de Querétaro, por lo que en 
términos del artículo 144, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, le 
corresponde el beneficio de la pensión por muerte a la C. NATALIA PALOMARES MUJICA, quien 
acredita el vínculo que tuviera con el finado mediante acta de matrimonio número 301, Oficialía 1, Libro 1, 
suscrita por la Dra. en D. Martha Fabiola Larrondo Montes, Directora Estatal del Registro Civil de 
Querétaro. 

 
10.  Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 

resulta viable la petición que realiza el Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, para otorgar la 
pensión por muerte a la C. NATALIA PALOMARES MUJICA, por haber cumplido todos y cada uno de 
ellos, motivo por el que es de concederle tal derecho por la cantidad correspondiente al 100% (Cien por 
ciento) de la última cantidad percibida por el finado por concepto de pensión por vejez, más las 
prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro. 

 
Por lo expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente: 

 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR MUERTE 
A LA C. NATALIA PALOMARES MUJICA 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 144, 

145, 147, fracción II y 148, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a 
los servicios prestados al Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro por el finado JOSÉ RAMÍREZ 
PEREA, se concede pensión por muerte a su beneficiaria la C. NATALIA PALOMARES MUJICA, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $10,067.12 (DIEZ MIL SESENTA Y SIETE 
PESOS 12/100 M.N.) mensuales, equivalente al 100% (Cien por ciento) de la última cantidad que percibía el 
finado por concepto de pensión por vejez, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 

 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Colegio de Bachilleres del Estado 

de Querétaro. 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. NATALIA 

PALOMARES MUJICA, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador fallecido haya disfrutado el último 
pago, por concepto de pensión por vejez. 
 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISEIS DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL QUINCE. 
 
 

A T E N T A M E N T E  
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 

DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
 

DIP. GILBERTO PEDRAZA NÚÑEZ 
SEGUNDO SECRETARIO 

Rúbrica 

 
 
Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de 
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por muerte a la C. Natalia Palomares Mujica. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día veintiocho del mes de mayo del año dos mil quince, para su debida publicación y 
observancia. 

 
 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Lic. Jorge López Portillo Tostado 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
1.  Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 

persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2.  Que el segundo párrafo, de la fracción VIII, del artículo 115, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, señala que las relaciones laborales entre los municipios y sus trabajadores se regirán por las leyes 
que expidan las Legislaturas, de conformidad con lo dispuesto por el citado artículo de la Constitución Federal 
y sus disposiciones reglamentarias.  

 
3.  Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, prevé que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 

física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material...”. De la misma forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, define al trabajador como aquella persona física que presta un servicio material e 
intelectual o de ambos géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada 
profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido o por el hecho de figurar como tal en las 
nóminas o en las listas de raya de los trabajadores de base o eventuales. 

 
Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren 
la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 

 
4.  Que la referida Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro dispone que un trabajador tiene derecho a la 

jubilación o a la pensión, en los casos que la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. Igualmente 
en su artículo 130 menciona que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre solicitudes de pensión 
o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. Cuando se acredite 
que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud respectiva”. 

 
5.  Que de acuerdo al artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, “Se otorgará pensión 

por muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado, o que no teniendo esta calidad, haya cumplido 
con los requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o pensión por vejez, en el 
siguiente orden de beneficiarios. 

 

I. A la esposa o esposo del trabajador fallecido…” 
 

Así también, el artículo 145 de la misma Ley señala que “Los beneficiarios de trabajadores jubilados o 
pensionados que se encuentren en el supuesto del artículo anterior tendrán derecho a una pensión equivalente 
a la percepción que éstos venían percibiendo hasta antes de su fallecimiento”. 

 
6.  Que es de explorado derecho y acorde con lo dispuesto por la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, en su artículo 126, que instaura “El derecho a la jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace 
cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, concubina o concubino, se encuentren en los 
supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que la misma señala. 
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Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que 
señala esta Ley”. 

 
7.  Que la C. M. GUADALUPE GARCÍA GARCÍA solicita mediante escrito de fecha 4 de febrero de 2014, al Lic. 

Carlos Iván Sandoval Arvizu, Director de Recursos Humanos del Municipio de Corregidora, Qro., su 
intervención ante la Legislatura del Estado, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la pensión por 
muerte a que tiene derecho, de conformidad con lo previsto en los artículos 126, 144, 145, 147, fracción II y 
148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
8.  Que mediante oficios SAY/DAC/325/2014 y SAY/DAC/338/2014, de fechas 2 y 7 de abril de 2014, 

respectivamente, signados por el Lic. José Ernesto Bejarano Sánchez, Secretario del Ayuntamiento del 
Municipio de Corregidora, Qro., se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud 
de pensión por muerte a favor de la C. M. GUADALUPE GARCÍA GARCÍA; lo anterior conforme a lo dispuesto 
por los artículos 126, 144, 145, 147, fracción II y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
9.  Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Corregidora, Qro., se hace constar que el finado 

AMBROCIO ESPINOZA RODRÍGUEZ, prestaba sus servicios en el puesto de Auxiliar Operativo adscrito al 
Departamento de Panteón de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales del Municipio de Corregidora, 
desde el 15 de julio de 1983 al 25 de diciembre de 2012, fecha en que ocurrió su defunción, lo que se acredita 
mediante constancia de fecha 28 de enero de 2014, suscrita por el Lic. Carlos Iván Sandoval Arvizu, Director 
de Recursos Humanos del Municipio de Corregidora, Qro., haciendo constar además que el trabajador finado 
percibía la cantidad de $7,775.90 (Siete mil setecientos setenta y cinco pesos 90/100 M.N.), por concepto de 
salario en forma mensual, cantidad que fue actualizada mediante la constancia expedida por el servidor púbico 
mencionado con anterioridad, con fecha 25 de febrero de 2015, en la que se señala la cantidad de $8,660.10 
(Ocho mil seiscientos sesenta pesos 10/100 M.N.) por concepto de salario que correspondía al trabajador. 

 
10.  Que el C. AMBROCIO ESPINOZA RODRÍGUEZ falleció en fecha 25 de diciembre de 2012, a la edad de 82 

años, según se desprende del acta de defunción número 3770, Oficialía 1, Libro 19, suscrita por la Dra. en D. 
Martha Fabiola Larrondo Montes, Directora Estatal del Registro Civil del Estado de Querétaro, por lo que en 
términos del artículo 144, fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, le corresponde el 
beneficio de la pensión por muerte a la C. M. GUADALUPE GARCÍA GARCÍA, quien acredita el vínculo que 
tuviera con el finado mediante acta de matrimonio número 69, Oficialía 1, Libro 1, suscrita por la Dra. en D. 
Martha Fabiola Larrondo Montes, Directora Estatal del Registro Civil del Estado de Querétaro. 

 
11.  Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, resulta 

viable la petición que realiza el Municipio de Corregidora, Oro., para otorgar la pensión por muerte a la C. M. 
GUADALUPE GARCÍA GARCÍA por haber cumplido todos y cada uno de ellos, motivo por lo que es de 
concederle tal derecho por la cantidad correspondiente al 100% (Cien por ciento) de la última cantidad 
percibida por el finado por concepto de salario, actualizado al año 2015, más las prestaciones que de hecho y 
por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Corregidora, Qro. 

 
Por lo expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente: 

 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR MUERTE 
A LA C. M. GUADALUPE GARCÍA GARCÍA 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 144, 145, 147, 

fracción II y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados al Municipio de Corregidora, Qro., por el finado AMBROCIO ESPINOZA RODRÍGUEZ, se concede 
pensión por muerte a su beneficiaria la C. M. GUADALUPE GARCÍA GARCÍA, asignándosele por este concepto, en 
forma vitalicia, la cantidad de $8,660.10 (OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA PESOS 10/100 M.N.) mensuales, 
equivalente al 100% (Cien por ciento) de la última cantidad que percibía el finado por concepto de salario, actualizada 
al año 2015, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 

 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Corregidora, Qro. 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. M. GUADALUPE GARCÍA 
GARCÍA de manera retroactiva contando un año a partir de la fecha de inicio de vigencia del presente Decreto. 

 
 

TRANSITORIO  
 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISEIS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS 
MIL QUINCE. 
 
 

A T E N T A M E N T E  
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 
 

DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
 

DIP. GILBERTO PEDRAZA NÚÑEZ 
SEGUNDO SECRETARIO 

Rúbrica 

 
 
Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo 
dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión 
por muerte a la C. M. Guadalupe García García. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintiocho del mes de mayo del año dos mil quince, para su debida publicación y observancia. 

 
 
 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 
 
 

Lic. Jorge López Portillo Tostado 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
1.  Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a 

ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le 
acomode, siendo lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, 
para vivir dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, 
dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2.  Que el segundo párrafo, de la fracción VIII, del artículo 115, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, señala que las relaciones laborales entre los municipios y sus trabajadores se regirán 
por las leyes que expidan las Legislaturas, de conformidad con lo dispuesto por el citado artículo de la 
Constitución Federal y sus disposiciones reglamentarias.  

 
3.  Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, prevé que “Trabajador es la persona física que presta a 

otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material...”. De la misma forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como aquella persona física que presta un 
servicio material e intelectual o de ambos géneros, independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido o por el hecho 
de figurar como tal en las nóminas o en las listas de raya de los trabajadores de base o eventuales. 

 
Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 

 
4.  Que la referida Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro dispone que un trabajador tiene 

derecho a la jubilación o a la pensión, en los casos que la misma señala; por ende, es un derecho 
irrenunciable. Igualmente en su artículo 130 menciona que “La Legislatura del Estado se avocará a 
resolver sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será 
rechazada la solicitud respectiva”. 

 
5.  Que de acuerdo al artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, “Se otorgará 

pensión por muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado, o que no teniendo esta calidad, 
haya cumplido con los requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o pensión 
por vejez, en el siguiente orden de beneficiarios. 

 
I. A la esposa o esposo del trabajador fallecido…” 

 
Así también, el artículo 145 de la misma Ley señala que “Los beneficiarios de trabajadores jubilados o 
pensionados que se encuentren en el supuesto del artículo anterior tendrán derecho a una pensión 
equivalente a la percepción que éstos venían percibiendo hasta antes de su fallecimiento”. 

 
6.  Que es de explorado derecho y acorde con lo dispuesto por la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, en su artículo 126, que instaura “El derecho a la jubilación y a la pensión por vejez o muerte, 
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nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, concubina o concubino, se 
encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que la misma señala. 

 
Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos 
que señala esta Ley”. 

 
7.  Que la C. VALERIA OLVERA MORALES solicita, mediante escrito de fecha 30 de junio de 2014, al Lic. 

Roberto Loyola Vera, Presidente Municipal de Querétaro, Qro., su intervención ante la Legislatura del 
Estado, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la pensión por muerte a que tiene derecho, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 126, 144, 145, 147, fracción II y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
8.  Que mediante oficio de fecha 29 de agosto de 2014, signado por la Lic. Harlette Rodríguez Meníndez, 

Secretaria del Ayuntamiento de Querétaro, Qro., se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, formal solicitud de pensión por muerte a favor de la C. VALERIA OLVERA MORALES; lo 
anterior conforme a lo dispuesto por los artículos 126, 144, 145, 147, fracción II y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
9.  Que mediante constancia de fecha 4 de julio de 2014, suscrita por la Lic. Rosa Margarita Sibaja Estrada, 

Directora de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, Qro., se hace constar que JOSÉ RAMÍREZ 
LÓPEZ, tuvo la calidad de jubilado a partir del 13 de junio de 1985 y hasta el 05 de febrero de 2014, 
fecha en que ocurrió la defunción, haciendo constar además que el trabajador finado percibía la cantidad 
de $4,907.10 (Cuatro mil novecientos siete pesos 10/100 M.N.) en forma mensual por concepto de 
jubilación. 

 
10. Que el C. JOSÉ RAMÍREZ LÓPEZ falleció en fecha 5 de febrero de 2014, a la edad de 93 años, según 

se desprende del acta de defunción número 589, de la Oficialía 1, Libro 3, del Municipio de Querétaro, 
Qro., suscrita por la Dra. en D. Martha Fabiola Larrondo Montes, Directora Estatal del Registro Civil del 
Estado de Querétaro, por lo que en términos del artículo 144, fracción I de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, le corresponde el beneficio de la pensión por muerte, a la C. VALERIA OLVERA 
MORALES, quien acredita el vínculo que tuviera con el finado mediante acta de matrimonio número 47, 
Oficialía 1, Libro 2, suscrita por la Dra. en D. Martha Fabiola Larrondo Montes, Directora Estatal del 
Registro Civil de Querétaro. 

 
11.  Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 

resulta viable la petición que realiza el Municipio de Querétaro Qro., para otorgar la pensión por muerte a 
la C. VALERIA OLVERA MORALES por haber cumplido todos y cada uno de ellos, motivo por lo que es 
de concederle tal derecho por la cantidad correspondiente al 100% (Cien por ciento) de la última cantidad 
percibida por el finado por concepto de jubilación, más las prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 

 
Por lo expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente: 

 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR MUERTE 
A LA C. VALERIA OLVERA MORALES 

 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 144, 
145, 147, fracción II y 148, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a 
los servicios prestados al Municipio de Querétaro, Qro., por el finado JOSÉ RAMÍREZ LÓPEZ, se concede 
pensión por muerte a su beneficiaria la C. VALERIA OLVERA MORALES, asignándosele por este concepto, 
en forma vitalicia, la cantidad de $4,907.10 (CUATRO MIL NOVECIENTOS SIETE PESOS 10/100 M.N.) 
mensuales, equivalente al 100% (Cien por ciento) de la última cantidad que percibía el finado por concepto de 
jubilación, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. VALERIA OLVERA 

MORALES a partir del día siguiente a aquel en que el trabajador fallecido haya disfrutado el último pago por 
concepto de jubilación. 

 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL QUINCE. 
 
 

A T E N T A M E N T E  
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 

DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
 

DIP. GILBERTO PEDRAZA NÚÑEZ 
SEGUNDO SECRETARIO 

Rúbrica 

 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de 
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por muerte a la C. Valeria Olvera Morales. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día veintiocho del mes de mayo del año dos mil quince, para su debida publicación y 
observancia. 

 
 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Lic. Jorge López Portillo Tostado 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 

 
 

CONSIDERANDO 
 
1.  Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 

persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2.  Que el segundo párrafo, de la fracción VIII, del artículo 115, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, señala que las relaciones laborales entre los municipios y sus trabajadores se regirán por las leyes 
que expidan las Legislaturas, de conformidad con lo dispuesto por el citado artículo de la Constitución Federal 
y sus disposiciones reglamentarias.  

 
3.  Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, prevé que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 

física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material...”. De la misma forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, define al trabajador como aquella persona física que presta un servicio material e 
intelectual o de ambos géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada 
profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido o por el hecho de figurar como tal en las 
nóminas o en las listas de raya de los trabajadores de base o eventuales. 

 
Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren 
la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 

 
4.  Que la referida Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro dispone que un trabajador tiene derecho a la 

jubilación o a la pensión, en los casos que la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. Igualmente 
en su artículo 130 menciona que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre solicitudes de pensión 
o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. Cuando se acredite 
que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud respectiva”. 

 
5.  Que de acuerdo al artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, “Se otorgará pensión 

por muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado, o que no teniendo esta calidad, haya cumplido 
con los requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o pensión por vejez, en el 
siguiente orden de beneficiarios. 

 

I. A la esposa o esposo del trabajador fallecido…” 
 

Así también, el artículo 145 de la misma Ley señala que “Los beneficiarios de trabajadores jubilados o 
pensionados que se encuentren en el supuesto del artículo anterior tendrán derecho a una pensión equivalente 
a la percepción que éstos venían percibiendo hasta antes de su fallecimiento”. 

 
6.  Que es de explorado derecho y acorde con lo dispuesto por la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, en su artículo 126, que instaura “El derecho a la jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace 
cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, concubina o concubino, se encuentren en los 
supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que la misma señala. 
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Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que 
señala esta Ley”. 

 
7.  Que la C. MARTHA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ solicita mediante escrito de fecha 31 de octubre de 2014, al 

Presidente Municipal de El Marqués, Qro., su intervención ante la Legislatura del Estado, a efecto de que le 
sea concedido el beneficio de la pensión por muerte a que tiene derecho, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 126, 144, 145, 147, fracción II y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
8.  Que mediante oficio SAY/DT/112/2014-2015, de fecha 6 de noviembre de 2014, signado por el Lic. Rafael 

Fernández de Cevallos y Castañeda, Secretario del Ayuntamiento del Municipio de El Marqués, Qro., se 
presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por muerte a favor de la 
C. MARTHA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 126, 144, 145, 
147, fracción II y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
9.  Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de El Marqués, Qro., se hace constar que el finado 

JOSÉ ALFREDO JIMÉNEZ URIBE, prestaba sus servicios en el puesto de Auxiliar, adscrito a la Dirección de 
Desarrollo Económico, a partir del 2 de febrero de 2007 al 13 de octubre de 2014, fecha en que ocurrió su 
defunción, lo que se acredita mediante constancias de fecha 10 y 27 de octubre de 2014, suscritas por el Lic. 
Miguel Gómez Escamilla, Director de Recursos Humanos, haciendo constar además que el trabajador finado 
percibía la cantidad de $8,820.00 (Ocho mil ochocientos veinte pesos 00/100 M.N.) por concepto de salario, 
más la cantidad de $425.82 (Cuatrocientos veinticinco pesos 82/100 M.N.) por quinquenios, dando un total 
de $9,245.82 (Nueve mil doscientos cuarenta y cinco pesos 82/100 M.N.) en forma mensual por concepto 
de salario.  

 
10.  Que el C. JOSÉ ALFREDO JIMÉNEZ URIBE falleció en fecha 13 de octubre de 2014, a la edad de 49 años, 

según se desprende del acta de defunción número 3307, Oficialía 1, Libro 17, suscrita por la Dra. en D. Martha 
Fabiola Larrondo Montes, Directora Estatal del Registro Civil de Querétaro, por lo que en términos del artículo 
144, fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, le corresponde el beneficio de la 
pensión por muerte, a la C. MARTHA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, quien acredita el vínculo que tuviera con el 
finado mediante acta de matrimonio número 1007, Oficialía 1, Libro 3, suscrita por la Dra. en D. Martha Fabiola 
Larrondo Montes, Directora Estatal del Registro Civil de Querétaro. 

 
11.  Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, resulta 

viable la petición que realiza el Municipio de el Marqués, Qro., para otorgar la pensión por muerte a la C. 
MARTHA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ por haber cumplido todos y cada uno de ellos, motivo por lo que es de 
concederle tal derecho por la cantidad correspondiente al 100% (Cien por ciento) de la última cantidad 
percibida por el finado por concepto de salario, más las prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de El Marqués, Qro. 

 
 
Por lo expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente: 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR MUERTE 
A LA C. MARTHA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 144, 145, 147, 

fracción II y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como en la Cláusula Quinta del convenio 
laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Municipio de El Marqués, 
Qro., y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Municipio, por el finado JOSÉ ALFREDO JIMÉNEZ 
URIBE, se concede pensión por muerte a su beneficiaria la C. MARTHA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, asignándosele 
por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $9,245.82 (Nueve mil doscientos cuarenta y cinco pesos 
82/100 M.N.) mensuales, equivalente al 100% (Cien por ciento) de la última cantidad que percibía el finado por 
concepto de salario, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 

 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de El Marqués, Qro. 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MARTHA SÁNCHEZ 

HERNÁNDEZ a partir del día siguiente a aquel en que el trabajador fallecido haya disfrutado el último pago por 
concepto de salario. 

 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISEIS DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS 
MIL QUINCE. 
 
 

A T E N T A M E N T E  
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 
 

DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
 

DIP. GILBERTO PEDRAZA NÚÑEZ 
SEGUNDO SECRETARIO 

Rúbrica 

 
 
Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo 
dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión 
por muerte a la C. Martha Sánchez Hernández. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintiocho del mes de mayo del año dos mil quince, para su debida publicación y observancia. 

 
 
 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 
 
 

Lic. Jorge López Portillo Tostado 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siendo lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que 
toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2.  Que el segundo párrafo de la fracción VIII, del artículo 115, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los municipios y sus trabajadores se regirán por las 
leyes que expidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123, 
de la Constitución Federal, y sus disposiciones reglamentarias.  

 
3.  Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, prevé que “Trabajador es la persona física que presta a 

otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como aquella persona física que presta un 
servicio material e intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido o 
por el hecho de figurar como tal en las listas de raya de los trabajadores de base o eventuales. 

 
 Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que 

procuren la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
4.  Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, determina que un trabajador tiene derecho a la 

pensión por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. Igualmente 
en su artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre solicitudes de 
pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. 
Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud 
respectiva”. 

 

5.  Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y 
éste sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía 
constitucional, a las empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le 
corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez teniendo la obligación de pago la última entidad 
donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la Ley en comento.  

 

6.  Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona en su artículo 139, que “Tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen 
veinte años de servicios”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto 
de la pensión por vejez se calcule aplicando al sueldo que percibe el trabajador, los porcentajes 
señalados en el mismo. 

 

7.  Que mediante escrito de fecha 11 de marzo de 2014, la C. JOSEFINA ROMERO ARAIZA solicita al 
Presidente Municipal de Querétaro, Qro., su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a 
efecto de que le sea concedido el beneficio de la pensión por vejez a que tiene derecho, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 139, 141 y 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
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8.  Que mediante oficio SAY/2942/2014, de fecha 16 de abril de 2014, signado por la Lic. Harlette Rodríguez 

Meníndez, Secretaria del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, Qro., se presentó formal solicitud de 
pensión por vejez a favor de la C. JOSEFINA ROMERO ARAIZA; lo anterior, conforme a lo dispuesto por 
los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
9.  Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Querétaro, Qro., la C. JOSEFINA ROMERO 

ARAIZA cuenta con 24 años y 18 días de servicio, lo que se acredita mediante constancia de fecha 11 de 
marzo de 2014, suscrita por la Lic. Rosa Margarita Sibaja Estrada, Directora de Recursos Humanos del 
Municipio de Querétaro, Qro., de la que se desprende que la trabajadora prestó sus servicios para este 
Municipio del 23 de marzo de 1990 al 10 de abril de 2014 (fecha en que se le otorga la licencia de 
prepensión), desempeñando su último puesto como Intendente Vía Pública, en el Departamento de Aseo 
Público de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, percibiendo un sueldo de $3,802.80 (Tres mil 
ochocientos dos pesos 80/100 M.N.). Con fundamento en la Cláusula 30, del Convenio General de 
Trabajo, celebrado entre el Municipio de Querétaro y el Sindicato de Trabajadores al Servicio del 
Municipio de Querétaro, le corresponde al trabajador el 80% (Ochenta por ciento) del sueldo que venía 
percibiendo, resultando la cantidad de $3,042.24 (Tres mil cuarenta y dos pesos 24/100 M.N.) más la 
cantidad de $338.03 (Trescientos treinta y ocho pesos 03/100 M.N.) como quinquenios, lo que hace un 
total de $3,380.27 (Tres mil trescientos ochenta pesos 27/100 M.N.), en forma mensual, pues cumple 
con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, según se desprende del acta de 
nacimiento número 684, Oficialía 1, Libro 1, suscrita por la Dra. en D. Martha Fabiola Larrondo Montes, 
Directora Estatal del Registro Civil de Querétaro, la C. JOSEFINA ROMERO ARAIZA nació el 3 de 
marzo de 1954, en Querétaro, Qro. 

 
10.  Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 

como lo dispuesto en  la Cláusula 30, del Convenio General de Trabajo, celebrado entre el Municipio de 
Querétaro y el Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio de Querétaro, se desprende que se 
han reunido todos y cada uno de los mismos para el otorgamiento de la pensión por vejez, resultando 
viable la petición que realiza el Municipio de Querétaro, Qro., para concederle el mencionado derecho a 
la C. JOSEFINA ROMERO ARAIZA, por haber cumplido más de 60 años de edad y 24 años y 18 días de 
servicio, otorgándosele la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 80% (Ochenta por ciento) 
del último sueldo percibido, más sus quinquenios, así como las prestaciones que de hecho y por derecho 
le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 

 
 

Por lo expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente: 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
A LA C. JOSEFINA ROMERO ARAIZA 

 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 
139, 140, 147, fracción I y 148, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Cláusula 30, del 
Convenio General de Trabajo, celebrado entre el Municipio de Querétaro y el Sindicato de Trabajadores al 
Servicio del Municipio de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Municipio, se 
concede pensión por vejez a la C. JOSEFINA ROMERO ARAIZA, quien el último cargo que desempeñara era 
el Intendente Vía Pública, en el Departamento de Aseo Público de la Secretaría de Servicios Públicos 
Municipales, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $3,380.27 (TRES MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA PESOS 27/100 M.N.) mensuales, correspondientes a la suma del 80% (Ochenta 
por ciento) del último sueldo que percibía por el desempeño de su puesto y sus quinquenios, así como los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan. 

 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. JOSEFINA ROMERO 
ARAIZA, a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL QUINCE. 
 
 

A T E N T A M E N T E  
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 

DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
 

DIP. GILBERTO PEDRAZA NÚÑEZ 
SEGUNDO SECRETARIO 

Rúbrica 

 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de 
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por vejez a la C. Josefina Romero Araiza. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día veintiocho del mes de mayo del año dos mil quince, para su debida publicación y 
observancia. 

 
 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 
 

Lic. Jorge López Portillo Tostado 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2.  Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, prevé que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 

física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, define al trabajador como aquella persona física que presta un servicio material e 
intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido o por el hecho de figurar 
como tal en las listas de raya de los trabajadores de base o eventuales. 

 
Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren 
la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 

 
3.  Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, determina que un trabajador tiene derecho a la 

pensión por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. Igualmente en su 
artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. Cuando se acredite 
que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud respectiva”. 

 
4.  Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y éste 

sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las 
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir 
una pensión por vejez teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo 
dispone el artículo 133 de la Ley en comento.  

 
5.  Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona en su artículo 139, que “Tienen derecho a la 

pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte años de 
servicios”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por 
vejez se calcule aplicando al sueldo que percibe el trabajador, los porcentajes señalados en el mismo. 

 
6.  Que la C. GLORIA CONSUELO HERNÁNDEZ ARIZMENDI solicita, mediante escrito de fecha 7 de marzo de 

2014, solicita a la C.P. María Eugenia García Reyna, Jefa de la Unidad de Apoyo Administrativo del Sistema 
Estatal de Comunicación Cultural y Educativa, su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a 
efecto de que le sea concedido el beneficio de la pensión por vejez a que tiene derecho, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 139, 141, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 

 
7.  Que mediante oficio No. SECCE/DG/041/2014, de fecha 14 de marzo de 2014, signado por la Lic. Mónica 

Ramírez López, Directora General del Sistema Estatal de Comunicación Cultural y Educativa, Organismo 
Paraestatal del Sector Comunicación Social se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, 
formal solicitud de pensión por vejez a favor de la C. GLORIA CONSUELO HERNÁNDEZ ARIZMENDI; lo 
anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
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8.  Que atendiendo a la información remitida por el Sistema Estatal de Comunicación Cultural y Educativa, la C. 

GLORIA CONSUELO HERNÁNDEZ ARIZMENDI cuenta con 18 años, 5 meses y 5 días de servicio, lo que se 
acredita mediante constancia de fecha 10 de marzo de 2014, suscrita por  la Lic. Mónica Ramírez López, 
Directora General del Sistema Estatal de Comunicación Cultural y Educativa, en la que se hace constar que la 
trabajadora prestó sus servicios para dicho Organismo del 10 de octubre de 1995 al 15 de marzo de 2014 
(otorgándole la licencia de prepensión a partir del 16 de marzo de 2014), desempeñando su último puesto 
como Intendente, adscrito al Sistema Estatal de Comunicación Cultural y Educativa, Organismo Paraestatal del 
Sector Comunicación Social, percibiendo un sueldo de $6,053.00 (Seis mil cincuenta y tres pesos 00/100 
M.N.). Con fundamento en el artículo 18, fracción IX, del convenio laboral que contiene las condiciones 
generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, le 
corresponde a la trabajadora el 53% (Cincuenta y tres por ciento) del sueldo que venía percibiendo, resultando 
la cantidad de $3,208.09 (Tres mil doscientos ocho pesos 09/100 M.N.), más la cantidad de $1,695.00 (Mil 
seiscientos noventa y cinco pesos 00/100 M.N.) por quinquenios, dando un total de $4,903.09 (Cuatro mil 
novecientos tres pesos 09/100 M.N.) en forma mensual, pues cumple con el requisito de tener más de 60 
sesenta años de edad, ya que, según se desprende del acta de nacimiento número 1599, Libro 13, certificada 
por el P.D. Gerardo Ocampo Escobar, Oficial del Registro Civil de Coatepec Harinas, Estado de México, con 
fecha 9 de diciembre de 2011, la C. GLORIA CONSUELO HERNÁNDEZ ARIZMENDI nació el 25 de mayo de 
1951, en Coatepec Harinas, Estado de México. 

 
 
9.  Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el 

artículo 18, fracciones IX y X el convenio laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los 
trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se desprende que se han reunido todos y 
cada uno de los mismos, resultando viable la petición que realiza el Sistema Estatal de Comunicación Cultural 
y Educativa, para concederle el mencionado derecho a la C. GLORIA CONSUELO HERNÁNDEZ 
ARIZMENDI, por haber cumplido más de 60 años de edad y 18 años, 5 meses y 5 días de servicio, 
concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad correspondiente 53% (Cincuenta y tres por ciento) del 
último sueldo percibido, más sus quinquenios, así como las prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Sistema Estatal de Comunicación Cultural y 
Educativa. 

 
 

Por lo expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente: 
 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
A LA C. GLORIA CONSUELO HERNÁNDEZ ARIZMENDI 

 
 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 139, 140, 
147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como en el artículo 18, fracciones IX 
y X, del convenio laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados al Sistema Estatal de 
Comunicación Cultural y Educativa, se concede pensión por vejez a la C. GLORIA CONSUELO HERNÁNDEZ 
ARIZMENDI, quien el último cargo que desempeñara era el de Intendente, adscrito al Sistema Estatal de 
Comunicación Cultural y Educativa, Organismo Paraestatal del Sector Comunicación Social, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $4,903.09 (Cuatro mil novecientos tres pesos 09/100 M.N.) mensuales, 

equivalente al 53% (Cincuenta y tres por ciento) del último sueldo que percibía por el desempeño de su puesto, así 
como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 

 
 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto del Sistema Estatal de Comunicación Cultural y 

Educativa. 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. GLORIA CONSUELO 

HERNÁNDEZ ARIZMENDI, a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, 
por haber solicitado su baja en el servicio. 
 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS 
MIL QUINCE. 
 
 

A T E N T A M E N T E  
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 

DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
 

DIP. GILBERTO PEDRAZA NÚÑEZ 
SEGUNDO SECRETARIO 

Rúbrica 

 
 
Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo 
dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión 
por vejez a la C. Gloria Consuelo Hernández Arizmendi. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintiocho del mes de mayo del año dos mil quince, para su debida publicación y observancia. 

 
 
 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 
 
 

Lic. Jorge López Portillo Tostado 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE SALUD 

 
02-CM-AFASPE-QRO/2014 

 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN 
DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 20 de Febrero de 2014, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI 
MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. 
EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. 
CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA 
GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. 
MARTHA CECILIA HIJAR MEDINA, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA 
PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. RICARDO JUAN GARCÍA CAVAZOS, DIRECTOR GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE 
GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y 
CONTROL DE ENFERMEDADES; EL MTRO. RAÚL MARTÍN DEL CAMPO SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL 
DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES; LA DRA. 
PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA 
PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA;   
Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO  DE QUERÉTARO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. MARIO CÉSAR GARCÍA FEREGRINO, 
SECRETARIO DE SALUD DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO CON LA 
PARTICIPACIÓN DE EL DR. JORGE RAFAEL ESPINOSA BECERRA, COORDINADOR GENERAL DE 
SERVICIOS DE SALUD Y EL ING. GERMÁN GIORDANO BONILLA, SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y 
FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

A N T E C E D E N T E S  

I. Con fecha 20 de Febrero de 2014, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar 
recursos presupuestarios federales e insumos federales a “LA ENTIDAD”, a fin de coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 y 13, apartado B de la Ley General de 
Salud, que permitan a “LA ENTIDAD”, la adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de 
las acciones de Promoción y Prevención de la Salud, documento que en adelante se denominará 
“CONVENIO PRINCIPAL”.  

II. Con fecha 08 de Agosto de 2014, “LA SECRETARÍA” y  “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el 
Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de 
modificar las Cláusulas Primera, Segunda, Tercera y Sexta, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el 
Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL” 

III. Que en la Cláusula DÉCIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ … que el presente Convenio Específico podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 
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IV. Las partes han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de los Programas de Acción Específicos, en lo 
sucesivo “LOS PROGRAMAS”, modificar las Cláusulas Primera, Segunda, y Sexta, así como los 
Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de  precisar los términos 
para el cumplimiento de algunas obligaciones; cambio de denominación de algunos Programas de Acción 
Específicos y ajustar los montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales 
ministrados a “LA ENTIDAD” 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA”, por medio de su representante, declara: 

I.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD”, por medio de su representante, declara: 

II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Las partes declaran conjuntamente: 

III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 
términos y condiciones que se establecen en el mismo, al tenor de las siguientes:  

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas Primera, 
Segunda y Sexta, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar 
como sigue:  

PRIMERA.-…  
 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

1,360,059.00 0.00 1,360,059.00 

2 Entornos y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00 

3 Alimentación y Actividad Física 12,000,000.00 0.00 12,000,000.00 

Subtotal: 13,360,059.00 0.00 13,360,059.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 
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1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

1,900,000.00 0.00 1,900,000.00 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por 
Laboratorio) 

1,500,000.00 24,836.00 1,524,836.00 

Subtotal: 3,400,000.00 24,836.00 3,424,836.00 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 

Subtotal: 0.00 0.00 0.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 475,000.00 0.00 475,000.00 

2 Prevención de Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 

Subtotal: 475,000.00 0.00 475,000.00 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

9,221,851.00 75,084.00 9,296,935.00 

2 Salud Materna y Perinatal 13,990,598.61 685,594.02 14,676,192.63 

3 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

2,288,360.00 92,325.00 2,380,685.00 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  1,089,007.00 217,840.00 1,306,847.00 

5 Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

5,367,627.00 148,886.00 5,516,513.00 

6 Igualdad de Género en Salud  200,000.00 0.00 200,000.00 

Subtotal: 32,157,443.61 1,219,729.02 33,377,172.63 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

0.00 0.00 0.00 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  0.00 0.00 0.00 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 0.00 0.00 0.00 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

668,900.26 1,291,084.74 1,959,985.00 

5 Prevención y Control del Paludismo 370,000.00 100,000.00 470,000.00 
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6 Eliminación de la Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de la Enfermedad 
de Chagas 

0.00 0.00 0.00 

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y Control de la Intoxicación 
por Picadura de Alacrán 

28,500.00 0.00 28,500.00 

10 Prevención y Control de la Diabetes  944,000.00 0.00 944,000.00 

11 Prevención y Control de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

3,766,292.00 0.00 3,766,292.00 

12 Atención del Envejecimiento 0.00 0.00 0.00 

13 Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 

75,598.00 0.00 75,598.00 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  350,000.00 53,606.05 403,606.05 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas 
y Desastres 

842,999.49 0.00 842,999.49 

17 Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas y Cólera 

211,052.25 0.00 211,052.25 

Subtotal: 7,257,342.00 1,444,690.79 8,702,032.79 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y Tratamiento de las 
Adicciones  

3,400,606.00 0.00 3,400,606.00 

Subtotal: 3,400,606.00 0.00 3,400,606.00 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  42,000.00 515,258.08 557,258.08 

Subtotal: 42,000.00 515,258.08 557,258.08 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 820,000.00 37,350,620.00 38,170,620.00 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  167,500.00 0.00 167,500.00 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 235,638.00 0.00 235,638.00 

Subtotal: 1,223,138.00 37,350,620.00 38,573,758.00 

Total de recursos federales a ministrar a "LA 
ENTIDAD" 

61,315,588.61 40,555,133.89 101,870,722.50 

… 
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SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, “LA 
SECRETARÍA” ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $101,870,722.50 
(ciento un millones ochocientos setenta mil setecientos veintidos pesos 50/100 M.N.), con cargo al 
presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan “LOS 
PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $61,315,588.61 (sesenta y un millones trescientos 
quince mil quinientos ochenta y ocho pesos 61/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de Planeación y 
Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, 
en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, 
informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán 
conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Planeación y 
Finanzas de “LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos a la Unidad Ejecutora junto con los rendimientos 
financieros que se generen en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que “LA 
SECRETARÍA” radique los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Planeación y Finanzas de 
conformidad con los alcances establecidos en EL ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN, suscrito el 
02/08/2012. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría de Salud. 

Los recursos presupuestarios federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” definidos como 
insumos federales, por un monto total de $40,555,133.89 (cuarenta millones quinientos cincuenta y cinco 
mil ciento treinta y tres pesos 89/100 M.N.) serán entregados directamente a la Secretaría de Salud, y serán 
aplicados, de manera exclusiva, en “LOS PROGRAMAS” señalados en la Cláusula Primera del presente 
instrumento. 

… 

SEXTA.-  … 

VI. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que se generan a través 
del Módulo Informes Trimestrales del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el 
Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas - SIAFFASPE -, dentro de 
los 20 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se  trate, sobre el ejercicio, destino y 
los resultados obtenidos respecto de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
ministrados, así como del avance de “LOS PROGRAMAS” de salud pública previstos en este 
instrumento, incluyendo el cumplimiento de las intervenciones  e indicadores y sus metas, previstos en 
la cláusula tercera de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las 
acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 
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ANEXO 2 

 
DEL SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE 
MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA 
SECRETARÍA”, Y EL ESTADO  DE QUERÉTARO, POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

 
Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 
 

 
310  DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

 

No PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
 (PESOS)  
 Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO  

SUBTOTAL 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 1,360,059.00 0.00 1,360,059.00 1,896,476.12 0.00 0.00 1,896,476.12 0.00 0.00 0.00 3,256,535.12 

2 Entornos y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 Alimentación y Actividad Física 12,000,000.00 0.00 12,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 12,000,000.00 

TOTALES 13,360,059.00 0.00 13,360,059.00 1,896,476.12 0.00 0.00 1,896,476.12 0.00 0.00 0.00 15,256,535.12 
 

 
316  DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

 

No PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
 (PESOS)  
 Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO  

SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 1,900,000.00 0.00 1,900,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,900,000.00 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 1,500,000.00 0.00 1,500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,500,000.00 

TOTALES 3,400,000.00 0.00 3,400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,400,000.00 
 

 
313  SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
 (PESOS)  
 Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 

APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO  

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 1,741,499.20 0.00 0.00 1,741,499.20 0.00 0.00 0.00 1,741,499.20 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 1,741,499.20 0.00 0.00 1,741,499.20 0.00 0.00 0.00 1,741,499.20 
 

 
315  SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
 (PESOS)  

 Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO  

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 475,000.00 0.00 475,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 475,000.00 

2 Prevención de 
Accidentes en 

Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 475,000.00 0.00 475,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 475,000.00 
 

 
L00  CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
 (PESOS)  
 Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 

APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO  

SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Control del 

Cáncer de la 
Mujer 

0.00 9,221,851.00 9,221,851.00 11,318,377.40 0.00 0.00 11,318,377.40 0.00 0.00 0.00 20,540,228.40 

2 Salud Materna 
y Perinatal 

0.00 13,903,620.00 13,903,620.00 15,328,130.55 0.00 16,422,248.01 31,750,378.56 0.00 0.00 0.00 45,653,998.56 

3 Salud Sexual y 

Reproductiva 
para 
Adolescentes 

1,502,401.00 785,959.00 2,288,360.00 9,171,005.50 0.00 0.00 9,171,005.50 0.00 0.00 0.00 11,459,365.50 

4 Planificación 
Familiar y 

Anticoncepción  

0.00 1,089,007.00 1,089,007.00 16,376,646.00 21,148,163.81 0.00 37,524,809.81 0.00 0.00 0.00 38,613,816.81 

5 Prevención y 
Atención de la 

Violencia 
Familiar y de 
Género 

0.00 5,367,627.00 5,367,627.00 2,937,470.00 0.00 0.00 2,937,470.00 0.00 0.00 0.00 8,305,097.00 

6 Igualdad de 
Género en 

Salud  

200,000.00 0.00 200,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 200,000.00 

TOTALES 1,702,401.00 30,368,064.00 32,070,465.00 55,131,629.45 21,148,163.81 16,422,248.01 92,702,041.27 0.00 0.00 0.00 124,772,506.27 
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O00  CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
 (PESOS)  
 Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 

APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO  

SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Control de la 

Rabia Humana 

0.00 0.00 0.00 578,380.00 0.00 0.00 578,380.00 0.00 0.00 0.00 578,380.00 

2 Prevención y 

Control de la 
Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 54,951.04 0.00 0.00 54,951.04 0.00 0.00 0.00 54,951.04 

3 Prevención y 

Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 Prevención y 
Control de 
Dengue y Otros 

Vectores 

668,900.26 0.00 668,900.26 6,085,695.00 0.00 0.00 6,085,695.00 0.00 0.00 0.00 6,754,595.26 

5 Prevención y 
Control del 

Paludismo 

370,000.00 0.00 370,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 370,000.00 

6 Eliminación de 

la Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y 
Control de la 

Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 203,400.00 0.00 0.00 203,400.00 0.00 0.00 0.00 203,400.00 

8 Prevención y 
Control de las 
Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y 
Control de la 
Intoxicación por 

Picadura de 
Alacrán 

28,500.00 0.00 28,500.00 1,769,050.75 0.00 0.00 1,769,050.75 0.00 0.00 0.00 1,797,550.75 

10 Prevención y 
Control de la 
Diabetes  

0.00 944,000.00 944,000.00 9,803,571.80 0.00 1,635,822.00 11,439,393.80 0.00 0.00 0.00 12,383,393.80 

11 Prevención y 
Control de la 
Obesidad y 

Riesgo 
Cardiovascular 

1,457,292.00 2,309,000.00 3,766,292.00 12,368,569.10 0.00 29,335.20 12,397,904.30 0.00 0.00 0.00 16,164,196.30 

12 Atención del 

Envejecimiento 

0.00 0.00 0.00 2,229,999.00 0.00 0.00 2,229,999.00 0.00 0.00 0.00 2,229,999.00 

13 Prevención, 

Detección y 
Control de los 
Problemas de 

Salud Bucal 

75,598.00 0.00 75,598.00 10,101,301.00 0.00 0.00 10,101,301.00 0.00 0.00 0.00 10,176,899.00 

14 Prevención y 
Control de la 

Tuberculosis  

350,000.00 0.00 350,000.00 2,210,479.82 0.00 0.00 2,210,479.82 0.00 0.00 0.00 2,560,479.82 

15 Eliminación de 

la Lepra 

0.00 0.00 0.00 60,517.50 0.00 0.00 60,517.50 0.00 0.00 0.00 60,517.50 

16 Atención de 
Urgencias 

Epidemiológicas 
y Desastres 

842,999.49 0.00 842,999.49 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 842,999.49 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarréicas 

Agudas y Cólera 

0.00 211,052.25 211,052.25 1,583,571.00 0.00 0.00 1,583,571.00 0.00 0.00 0.00 1,794,623.25 

TOTALES 3,793,289.75 3,464,052.25 7,257,342.00 47,049,486.01 0.00 1,665,157.20 48,714,643.21 0.00 0.00 0.00 55,971,985.21 
 

 
X00  CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

 (PESOS)  
 Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO  

SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Tratamiento de 

las Adicciones  

920,000.00 2,480,606.00 3,400,606.00 999,999.96 0.00 0.00 999,999.96 0.00 0.00 0.00 4,400,605.96 

TOTALES 920,000.00 2,480,606.00 3,400,606.00 999,999.96 0.00 0.00 999,999.96 0.00 0.00 0.00 4,400,605.96 
 

 
K00  CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

 (PESOS)  
 Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO  

SUBTOTAL 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e 
ITS  

42,000.00 0.00 42,000.00 2,281,850.00 0.00 0.00 2,281,850.00 23,010,789.35 3,163,851.00 26,174,640.35 28,498,490.35 

TOTALES 42,000.00 0.00 42,000.00 2,281,850.00 0.00 0.00 2,281,850.00 23,010,789.35 3,163,851.00 26,174,640.35 28,498,490.35 
 

 
R00  CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

 (PESOS)  
 Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO  

SUBTOTAL 

1 Vacunación 
Universal 

820,000.00 0.00 820,000.00 3,201,103.34 30,866,662.00 0.00 34,067,765.34 0.00 0.00 0.00 34,887,765.34 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

60,000.00 107,500.00 167,500.00 3,359,227.00 0.00 0.00 3,359,227.00 0.00 0.00 0.00 3,526,727.00 

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

0.00 235,638.00 235,638.00 410,000.00 0.00 0.00 410,000.00 0.00 0.00 0.00 645,638.00 

TOTALES 880,000.00 343,138.00 1,223,138.00 6,970,330.34 30,866,662.00 0.00 37,836,992.34 0.00 0.00 0.00 39,060,130.34 
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 Gran Total 
 

No 

TODOS LOS 
PROGRAMAS 
DE ACCIÓN 

ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
 (PESOS)  
 Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 

APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO  

SUBTOTAL 

TOTAL 24,572,749.75 36,655,860.25 61,228,610.00 116,071,271.08 52,014,825.81 18,087,405.21 186,173,502.10 23,010,789.35 3,163,851.00 26,174,640.35 273,576,752.45 
 

 
 

NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y 
Salud Reproductiva, tendrá como fuente de financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, 
SMS XXI, los cuales serán transferidos a través del Ramo 12. 
 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE ACCIÓN 
COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS PRESUPUESTARIOS SMS XXI INSUMOS TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 86,978.61 2,675,907.56 2,762,886.17 

 

 
 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican 
en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración del 
Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE.--
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------ 
-------------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------ 
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ANEXO 3 

 
DEL SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE 
MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA 
SECRETARÍA”,  Y  POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

 
 
 

Calendario de Ministraciones 
(Pesos) 

 
 

 310  DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

          Abril 1,360,059.00 

Subtotal 1,360,059.00 

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

          Abril 0.00 

Subtotal 0.00 

 

3 Alimentación y Actividad Física 

          Abril 11,000,000.00 

          Agosto 1,000,000.00 

Subtotal 12,000,000.00 

 

Total 13,360,059.00 
 

 
 316  DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

          Abril 1,900,000.00 

Subtotal 1,900,000.00 

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

          Abril 1,500,000.00 

Subtotal 1,500,000.00 

 

Total 3,400,000.00 
 

 
 313  SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

          Abril 0.00 

Subtotal 0.00 

 

Total 0.00 
 

 
 315  SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

          Abril 450,000.00 

          Septiembre 25,000.00 

Subtotal 475,000.00 

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 
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          Abril 0.00 

Subtotal 0.00 

 

Total 475,000.00 
 

 
 L00  CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

          Abril 5,664,601.00 

          Agosto 3,557,250.00 

Subtotal 9,221,851.00 

 

2 Salud Materna y Perinatal 

          Abril 12,999,620.00 

          Mayo 654,000.00 

          Agosto 336,978.61 

Subtotal 13,990,598.61 

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

          Abril 1,738,360.00 

          Agosto 550,000.00 

Subtotal 2,288,360.00 

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

          Abril 1,019,007.00 

          Agosto 70,000.00 

Subtotal 1,089,007.00 

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

          Abril 5,341,627.00 

          Agosto 26,000.00 

Subtotal 5,367,627.00 

 

6 Igualdad de Género en Salud  

          Abril 200,000.00 

Subtotal 200,000.00 

 

Total 32,157,443.61 
 

 
 O00  CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

          Abril 0.00 

Subtotal 0.00 

 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  

          Abril 0.00 

Subtotal 0.00 

 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

          Abril 0.00 

Subtotal 0.00 

 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

          Abril 668,900.26 

Subtotal 668,900.26 

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

          Abril 370,000.00 
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Subtotal 370,000.00 

 

6 Eliminación de la Oncocercosis 

          Abril 0.00 

Subtotal 0.00 

 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

          Abril 0.00 

Subtotal 0.00 

 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

          Abril 0.00 

Subtotal 0.00 

 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

          Abril 28,500.00 

Subtotal 28,500.00 

 

10 Prevención y Control de la Diabetes  

          Abril 944,000.00 

Subtotal 944,000.00 

 

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

          Abril 2,266,292.00 

          Julio 1,500,000.00 

Subtotal 3,766,292.00 

 

12 Atención del Envejecimiento 

          Abril 0.00 

Subtotal 0.00 

 

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

          Abril 75,598.00 

Subtotal 75,598.00 

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

          Abril 350,000.00 

Subtotal 350,000.00 

 

15 Eliminación de la Lepra 

          Abril 0.00 

Subtotal 0.00 

 

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

          Abril 842,999.49 

Subtotal 842,999.49 

 

17 Prevención de Enfermedades Diarréicas Agudas y Cólera 

          Abril 211,052.25 

Subtotal 211,052.25 

 

Total 7,257,342.00 
 

 
 X00  CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones  

          Abril 3,400,606.00 

Subtotal 3,400,606.00 
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Total 3,400,606.00 
 

 
 K00  CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

          Abril 0.00 

          Septiembre 42,000.00 

Subtotal 42,000.00 

 

Total 42,000.00 
 

 
 

 R00  CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

          Abril 255,000.00 

          Agosto 315,000.00 

          Noviembre 250,000.00 

Subtotal 820,000.00 

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

          Abril 167,500.00 

Subtotal 167,500.00 

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

          Abril 235,638.00 

Subtotal 235,638.00 

 

Total 1,223,138.00 
 

 
  

 

Gran total  61,315,588.61 

 

 
 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la 
Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades 
Federativas, SIAFFASPE.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------ 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
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ANEXO 4 

 
DEL SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE 
MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA 
SECRETARÍA”, Y EL ESTADO  DE QUERÉTARO, POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 
 
Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública  

 
 
 

 310  DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

1.3.1 Componente Número de entidades que 
ofertan acciones de promoción 
de la salud dirigidas a 
migrantes en los sitios de 
origen, tránsito, destino y 
retorno 
 

Número de entidades 
programadas para ofertar 
acciones de promoción de 
la salud, dirigidas a 
migrantes en los sitios de 
origen, tránsito, destino y 
retorno 
 

32 Porcentaje de entidades  
que ofertan acciones de 
promoción de la salud 
dirigidas a migrantes en los 
sitios de origen, tránsito, 
destino y retorno 

1 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

1.5.2 Propósito Número de escuelas públicas 
validadas como promotoras de 
la salud 
 

Total de escuelas públicas 
programadas 
 

8,640 Número de escuelas 
públicas validadas como 
promotoras de la salud 

84 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

2.1.1 Componente Número de cursos y eventos 
de capacitación dirigidos al 
personal de promoción de la 
salud estatal, jurisdiccional y 
local, realizados 
 

Número de cursos y 
eventos de capacitación 
dirigidos al personal de 
promoción de la salud 
estatal, jusrisdiccional y 
local, programados 
 

292 Cursos y eventos de 
capacitación y  
actualización al personal 
estatal de Promoción de la 
Salud 

6 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

2.2.1 Componente Número de talleres impartidos 
a la población general 
 

Número de talleres 
programados para la 
población abierta, 
indígena, migrante y 
escolar 
 

264,800 Talleres comunitarios 
dirigidos a población 
abierta, indígena, migrante 
y escolar 

5,724 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

4.1.1 Actividad Número de materiales de 
mercadotecnia social en salud 
desarrollados 
 

Número de materiales de 
mercadotecnia social en 
salud programados 
 

224 Materiales de 
mercadotecnia social en 
salud desarrollados 

7 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

5.1.1 Actividad Número de acciones de 
monitoreo, supervisión y 
seguimiento realizadas 
 

Número de acciones de 
monitoreo,  supervisión y 
seguimiento programadas 
 
 

5,124 Acciones de monitoreo, 
supervisión y seguimiento 
de los programas de 
promoción de la salud, 
realizadas 

110 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Actividad Curso-taller para 
procuradoras(es) de salud 
realizados 
 

Curso-taller para 
procuradoras(es) de salud 
programados 
 

3,500 Porcentaje de cursos-taller 
para procuradoras(es) de 
salud 

410 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.2.1 Actividad Número de cursos de 
capacitación de promoción de 
la salud para personal de los 
ayuntamientos realizados 
 

Cursos de capacitación de 
promoción de la salud 
para personal de los 
ayuntamientos 
programados 
 

32 Porcentaje de cursos de 
capacitación de promoción 
de la salud para personal 
de los ayuntamientos 

1 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.3.1 Actividad Número de eventos de 
capacitación para personal de 
promoción de la salud  
realizados 
 

Número de eventos de 
capacitación para 
personal de promoción de 
la salud  programados 
 

32 Porcentaje de eventos de 
capacitación para personal 
de promoción de la salud 

1 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.1.1 Actividad Número de informes de 
trabajo intersectorial 
realizados en las 
jurisdicciones sanitarias 
 

Número de informes de 
trabajo intersectorial 
programados en las 
jurisdicciones sanitarias 
 

240 Porcentaje de informes de 
trabajo y planeación 
intersectorial en las 
jurisdicciones sanitarias 

4 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.2.1 Actividad Número de jurisdicciones 
sanitarias con información  
sobre comunidades en  acción 
entregada 
 

Número de jurisdicciones 
sanitarias con información  
sobre comunidades en  
acción programadas 
 

240 Porcentaje de 
jurisdicciones sanitarias 
con información sobre 
comunidades en  acción 

4 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.3.1 Actividad Reuniones  de planeación y 
ejecución de acciones de  los 
comités estatales de 
comunidades saludables 
realizadas 
 

Reuniones  de planeación 
y ejecución de acciones 
de  los comités estatales 
de comunidades 
saludables programadas 
 

64 Porcentaje de reuniones de 
planeación y ejecución de 
acciones de  los comités 
estatales de comunidades 
saludables 

4 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.4.1 Actividad Número de comunidades 
acreditadas como saludables 
 

Número de comunidades 
programadas para 
acreditar como saludables 
 

1,500 Porcentaje de 
comunidades acreditadas 
como saludables 

8 
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2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.5.1 Actividad Número de espacios públicos 
acreditados como saludables 
 

Número de espacios 
públicos programados 
para acreditar como 
saludables 
 

800 Porcentaje de espacios 
públicos acreditados como 
saludables 

1 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.1.1 Componente Número de municipios con  
acciones de promoción de la 
salud incorporadas en sus 
planes de desarrollo municipal  
 
 
 

Número de municipios 
programados para 
incorporarse  
 

450 Porcentaje de municipios 
con acciones de promoción 
de la salud en su  planes 
de desarrollo municipal 

4 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Componente Número de municipios 
asesorados para la 
elaboración de proyectos 
municipales 
 

Número de municipios 
que  programados para 
asesoría en la elaboración 
de proyectos de 
promoción de la salud 
 

400 Porcentaje de municipios  
asesorados  en la 
elaboración proyectos 
municipales de promoción 
de la salud 

18 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.3.1 Actividad Número de visitas de asesoría 
realizadas a municipios  de 
menor IDH para alentar su 
participación en la elaboración 
de proyectos municipales 
 

Número de visitas de 
asesoría programadas a 
municipios  de menor IDH 
para alentar su 
participación en la 
elaboración de proyectos 
municipales 
 

35 Porcentaje de asesorías a 
municipios de menor índice 
de desarrollo humano 

2 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.4.1 Actividad Número de promotores de la 
salud capacitados en 
alimentación correcta a niños 
menores de cinco años, 
mujeres embarazadas y 
mujeres en lactancia de los 
municipios que participan en 
la cruzada contra el hambre 
 

Número total de 
promotores de la salud de 
los municipios que 
participan en la cruzada 
contra el hambre 
 
 

900 Porcentaje de promotores 
de la salud capacitados en 
alimentación correcta a 
menores de cinco años, 
mujeres embarazadas y 
mujeres en periodo de 
lactancia 

2 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.5.1 Actividad Número de ferias de 
promoción de la salud  para 
prevención de la violencia 
realizadas 
 

Número de ferias de 
promoción de la salud  
para prevención de la 
violencia programadas 
 

150 Porcentaje de  ferias 
integrales de promoción de 
la salud para la prevención 
de la violencia en espacios 
públicos 

1 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.6.1 Actividad Número de eventos  locales 
realizados que favorezcan la 
alimentación correcta y la 
activación física  
 
 

Número de eventos  
locales programados que 
favorezcan la alimentación 
correcta y la activación 
física  
 
 

100 Porcentaje de eventos 
locales que favorezcan la 
alimentación correcta y la 
activación física 

1 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.7.1 Actividad Número de  municipios que 
realizan acciones de 
comunicación educativa sobre  
los efectos del cambio 
climático en la salud 
 

Número de  municipios 
programados para realizar 
acciones de comunicación 
educativa sobre  los 
efectos del cambio 
climático en la salud 
 

1,000 Porcentaje  de   municipios 
con acciones de 
comunicación educativa 
sobre  los efectos del 
cambio climático en la 
salud 

18 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.8.1 Actividad Número de  reuniones con 
presidentes municipales 
realizadas 
 

Número de reuniones con 
presidentes municipales  
programadas 
 

32 Porcentaje de reuniones 
con presidentes 
municipales 

4 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.9.1 Actividad Número de municipios activos  
 

Número de municipios 
activos programados 
 

500 Municipio activo 9 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

4.1.1 Actividad Número  de jurisdicciones que 
cuentan con los formatos de 
registro de las intervenciones  
del programa 
 

Número total de 
jurisdicciones en la 
entidad  
 
 

240 Cobertura de  
jurisdicciones sanitarias 
que cuentan con los  
formatos y la informacion 
sobre los mecanismos para 
el correcto registro de las 
actividades 

4 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

4.2.1 Actividad Número de  visitas de 
supervisión realizadas 
 

Número de  visitas de 
supervisión programadas 
 

180 Porcentaje de visitas de 
supervisión al programa y 
proyectos municipales 
ganadores 

4 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

4.3.1 Actividad Número total de proyectos 
municipales ganadores, con 
rendición de cuentas 
 

Número total de proyectos 
ganadores  
 
 

100 Porcentaje de proyectos 
municipales ganadores con 
rendición de cuentas 

3 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

1.1.1 Actividad Eventos realizados 
 

Eventos programados 
 

32 Eventos educativos  para 
la promoción de la 
alimentación correcta, 
consumo de agua, 
activación física en 
diferentes entornos 

2 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

2.1.1 Actividad Campañas y eventos 
realizadas 
 

Campañas y eventos 
programadas  
 

32 Campañas y eventos de 
sensibilización de la 
lactancia materna 
exlcusiva y alimentación 
complementaria 

2 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

3.1.1 Actividad Número de alianzas y eventos 
realizados 
 

Número de alianzas y 
eventos realizados al año 
inmediato anterior 
 

32 Difusión de la cultura 
alimentaria tradicional 

1 
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3 Alimentación y 
Actividad Física 

4.2.1 Actividad Campañas realizadas 
 

Campañas programadas 
 

32 Desarrollo de campañas 
educativas de promoción 
de estilos de vida 
saludables 

1 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

5.1.1 Actividad Capacitaciones impartidas 
 

Capacitaciones 
programadas 
 

32 Capacitación a sobre las 
recomendaciones para una 
alimentación correcta, 
consumo de agua simple  y 
práctica de activación física 

4 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

6.1.1 Actividad Número de supervisión, 
monitoreo y evaluación 
realizadas 
 

Número de supervisión, 
monitoreo y evaluación 
programadas 
 

64 Supervisión, monitoreo y 
evaluación de las 
actividades derivadas del 
programa 

4 

 

 
 316  DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Sistema Nacional 
de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.2.1 Componente Informes realizados    ( 4 
) 
 

Informes programados  ( 
4 ) 
 

100 Elaboración de informes 100 

1 Sistema Nacional 
de Vigilancia 
Epidemiológica 

3.1.1 Actividad Sumatoria de 
indicadores de 
notificación + 
clasificación + marco 
analítico 
 

Número de Indicadores 
evaluados (4) 
 

80 Operatividad General del 
NuTraVe 

85 

1 Sistema Nacional 
de Vigilancia 
Epidemiológica 

4.1.1 Actividad Número de cursos y/o 
diplomados realizados 
durante el año (3) 
 

Número de cursos y/o 
diplomados 
programados durante el 
año (3). 
 

80 Número de cursos y 
diplomados realizados 
durante el año 

80 

1 Sistema Nacional 
de Vigilancia 
Epidemiológica 

6.2.1 Actividad Número de Unidades 
conectadas a Internet. 
 

Numero de Unidades 
propuestas a Equipar 
 

90 Estatal, Jurisdiccional y 
Hospitales Rhove conectados 
a Internet. 

90 

1 Sistema Nacional 
de Vigilancia 
Epidemiológica 

9.1.1 Actividad Número de informes 
mensuales entregados 
en la entidad por mes (6) 
 

Número de sistemas 
especiales por informar 
en un mes (6) 
 

90 Porcentaje de sistemas 
especiales informados 
mensualmente del área de 
epidemiología 

90 

1 Sistema Nacional 
de Vigilancia 
Epidemiológica 

9.2.1 Componente Numero de Boletines 
publicados en la pagina 
de la entidad por mes 
 

Numero programado de 
Boletines por publicar en 
el Año  ( 12 ) 
 

95 Porcentaje de cumplimiento 
de Boletines Publicados 

97 

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

4.1.1 Propósito Número de diagnósticos 
con reconocimiento a la 
competencia técnica por 
el InDRE 
 

Número de diagnósticos 
programados a la 
competencia técnica por 
el InDRE 
 

5 Reconocimiento a la 
competencia técnica  de los 
diagnósticos del marco 
analítico básico declarados 
por el LESP por el InDRE 

5 

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

4.2.1 Actividad Avance en el Índice de 
Desempeño año del 
curso  vs. Índice de 
Desempeño del año 
anterior 
 

Avance Programado en 
el Indice de Desempeño 
del año en curso 
 

1 Mejora el índice de 
desempeño  de los 
diagnósticos del marco 
analítico básico declarados 
por el LESP 

1 

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

5.1.1 Actividad Número de Diagnósticos 
que realizan del Marco 
Analítico Básico 
 

Número de Diagnósticos 
del Marco Analítico 
Básico 
 

27 Cobertura de Marco Analítico 
Básico 

27 

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

5.1.2 Actividad Número de muestras 
procesadas del Marco 
Analítico Básico  
 

Número de muestras 
aceptadas del Marco 
Analítico Básico  
 

95 Porcentaje de cobertura del 
servicio diagnóstico del Marco 
Analítico Básico 

95 

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

5.1.3 Actividad Número de muestras 
procesadas en tiempo de 
diagnóstico del Marco 
Analítico Básico 
 

Número de muestras 
aceptadas del Marco 
Analítico Bàsico  
 

90 Porcentaje de Oportunidad 
del servicio diagnóstico del 
Marco Analítico Básico 

90 

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

6.1.1 Actividad Eventos realizados 
 

Eventos programados 
 

100 Porcentaje de cumplimiento 
del programa de capacitación 
para fortalecer la competencia 
técnica 

2 

 

 
 

 313  SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 
No PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Salud Mental 1.2.1 Actividad Número de campañas 
realizadas 
 

Número de centros de 
salud más número de 
centros integrales de salud 
mental 
 

100 Campañas informativas sobre 
los signos y síntomas más 
frecuentes en centros de salud 
y centros integrales de salud 
mental 

100 

1 Salud Mental 5.1.3 Fin Porcentaje de  personal 
que  aplica los programas 
de Rehabilitación 
Psicosocial capacitado 
 

Total de Personal que 
aplica los programas de  
Rehabilitación Psicosocial 
 

50 Capacitación dirigida  al  
personal que aplica los 
programas de  Rehabilitación 
Psicosocial 

50 
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 315  SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 
No PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Seguridad 
Vial 

1.3.1 Actividad Número de reportes 
estadísticos y geomáticos 
generados 
 

Número de reportes 
estadísticos y geomáticos 
programados 
 

3 Reportes estadísticos y 
geomáticos 

2 

1 Seguridad 
Vial 

3.1.1 Componente Campañas preventivas de 
accidentes viales 
realizadas 
 

Campañas preventivas de 
accidentes viales 
programadas 
 

3 Campaña preventiva de 
accidentes viales con 
enfoque de género 

3 

1 Seguridad 
Vial 

3.2.1 Componente Número de cursos en 
seguridad vial impartidos 
 

Número de cursos en 
seguridad vial programados 
 

12 Cursos de capacitación en 
seguridad vial 

1 

1 Seguridad 
Vial 

5.1.1 Componente Número de asesorías 
otorgadas 
 

Número de municipios 
prioritarios programados 
 

12 Asesoría a responsables 
operativos de controles de 
alcohol en aliento 

2 

 

 
 

 L00  CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
No PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Prevención y 
Control del Cáncer 
de la Mujer 

1.1.1 Actividad número de informes de 
campaña enviados al 
CNEGSR 
 

número de entidades 
federativas con convenio 
AFASPE 
 

100 Proporción de entidades 
con informe de campaña 
del mes del cáncer de la 
mujer 

100 

1 Prevención y 
Control del Cáncer 
de la Mujer 

4.2.1 Componente Mujeres de 40 a 69 años 
con mastografía de 
tamizaje 
 

Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la 
secretaría de salud/2 
 

22 Cobertura de detección de 
cáncer de mama con 
mastografía 

37 

1 Prevención y 
Control del Cáncer 
de la Mujer 

4.3.1 Componente Mujeres de 25 a 64 años 
con citología o prueba de 
VPH de primera vez 
 

Mujeres de 25 a 64 años  
 

55 Cobertura de detección de 
cáncer cérvico uterino en 
mujeres de 25 a 64 años 

50 

1 Prevención y 
Control del Cáncer 
de la Mujer 

4.4.1 Actividad Mujeres de 35 a 64 años 
tamizadas con prueba de 
VPH 
 

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud/5 
 

57 Proporción de mujeres de 
35 a 64 años tamizadas 
con prueba de VPH 

40 

1 Prevención y 
Control del Cáncer 
de la Mujer 

6.4.1 Actividad Mastógrafos fijos con 
funcionamiento igual o 
menor a 10 años 
 

Mastógrafos fijos en la 
entidad 
 

100 Proporción de mastógrafos 
fijos con funcionamiento 
igual o menor a 10 años 

80 

1 Prevención y 
Control del Cáncer 
de la Mujer 

6.5.1 Actividad Número de capacitaciones 
con elementos de calidad, 
género, derechos 
humanos, estigma y 
discriminación. 
 

Número de personal 
programado para 
capacitación con 
elementos de calidad, 
género, derechos 
humanos, estigma y 
discriminación. 
 

100 Proporción de 
capacitaciones con 
elementos de calidad, 
género, derechos humanos, 
estigma y discriminación. 

50 

1 Prevención y 
Control del Cáncer 
de la Mujer 

7.2.1 Componente Mujeres con BIRADS 4 y 5  
evaluación diagnóstica 
 

Mujeres con BIRADS 4 y 5 
en mastografía de tamizaje  
 

95 Cobertura de evaluación 
diagnóstica de casos 
sospechosos de cáncer en 
la mujer 

95 

1 Prevención y 
Control del Cáncer 
de la Mujer 

7.2.2 Componente Mujeres con resultado  de 
LEIAG o cáncer en la 
citología que recibieron 
atención colposcópica 
 
 

Mujeres con resultado  de 
LEIAG o cáncer en la 
citología  
 
 

95 Proporción de mujeres de 
25 a 64 años con resultado 
de LEIAG o cáncer con 
evaluación colposcópica 

95 

1 Prevención y 
Control del Cáncer 
de la Mujer 

8.2.1 Componente Número de UNEMES-
DEDICAM que cuentan con 
grupo de acompañamiento 
emocional 
 

Número de UNEMES-
DEDICAM funcionando 
 

83 Proporción de UNEMES-
DEDICAM que cuentan con 
grupo de acompañamiento 
emocional acreditado en el 
Estándar de 
Acompañamiento 
Emocional 

83 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.1.1 Actividad Número de consultas 
prenatales otorgadas con 
enfoque de riesgo 

Número de nacimientos de 
mujeres sin Seguridad 
Social 

100 Porcentaje de consultas 
prenatales efectivas por 
embarazada 

100 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.4.1 Actividad Número de mujeres 
embarazadas que se les 
realiza la prueba de VIH 
 

Total de mujeres 
embarazadas en control 
prenatal 
 

100 Porcentaje de mujeres 
embarazadas en control, 
que se les realiza la prueba 
para el VIH, entre el total de 
mujeres que estan en 
control prenatal 

100 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.7.1 Actividad Número de pruebas de 
tamiz neonatal realizadas 
 

Número de nacimientos en 
mujeres sin Seguridad 
Social 
 

90 Cobertura de prueba de 
tamiz neonatal entre recién 
nacidos sin Seguridad 
Social 

100 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

3.1.1 Actividad Número de médicos 
especialistas actualizados 
en atención de 
emergencias obstétricas 

Total de médicos 
especialistas  
 

50 Porcentaje de médicos 
especialistas actualizados 
en atención de 
emergencias obstétricas 

50 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

3.1.2 Actividad Número de personal de 
salud capacitado en parto 
respetuosos (humanizado) 
 

Número de personal de 
salud programado a 
capacitar en parto 
respetuoso (humanizado) 

100 Porcentaje de personal de 
salud capacitado en 
atención de parto 
respetuoso (humanizado). 

100 
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2 Salud Materna y 
Perinatal 

5.1.1 Actividad Numero de insuos 
esenciales para 
emergencias obstétricas 
 

Número de emergencias 
obstétricas atendidas  
 

100 Porcentaje de insumos 
esenciales adquiridos para 
la atención de emergencias 
obstétricas 

100 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

6.2.1 Actividad Número de reuniones del 
Comité de Morbilidad y 
Mortalidad Materna 
realizadas 
 

Número de reuniones del 
Comité de Morbilidad y 
Mortalidad Materna 
programadas al año 
 

100 Porcentaje de reuniones del 
Comité de Morbilidad y 
Mortalidad Materna 
realizadas 

100 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

6.3.1 Actividad Número de visitas de 
supervisión realizadas en 
salud materna y neonatal 
 

Total de visitas de 
supervisión en el programa 
de salud materna y 
perinatal programadas en 
el año 
 

100 Porcentaje de 
supervisiones realizadas 
para revizar las actividades 
de salud materna y 
neonatal 

100 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1.4.1 Actividad Número de campañas 
difundidas 
 

Número de campañas 
programadas. 
 

1 Número de campañas 
difundidas. 

1 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.1.1 Actividad Número de nuevos 
servicios amigables 
implementados para la 
atención de la salud sexual 
y reproductiva de la 
población adolescente. 
 

Número de servicios 
amigables para la atención 
de la salud sexual y 
reproductiva de la 
población adolescente en 
operación al cierre del 
2013. 
 

110 Incremento porcentual en el 
número de servicios 
amigables para la atención 
de la salud sexual y 
reproductiva de la 
población adolescente. 

20 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Actividad Número de personas 
capacitadas para la 
atención en los servicios 
amigables 
 

Número de personas 
programadas para 
capacitar en los servicios 
amigables para población 
adolescente 
 

500 Personal capacitado y 
sensibilizado en los 
servicios amigables para 
población adolescente 

300 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1 Componente Número de usuarias y 
usuarios  activos de 
métodos anticonceptivos, 
menores de 20 años de 
edad en el año. 
 

Número de usuarias y 
usuarios  activos de 
métodos anticonceptivos, 
menores de 20 años de 
edad al cierre de 2013 
 

15 Incremento porcentual en el 
número de usuarias y 
usuarios  activos de 
métodos anticonceptivos, 
menores de 20 años de 
edad. 

15 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.5.1 Componente Número de aceptantes de 
métodos anticonceptivos, 
menores de 20 años, 
durante el post-evento 
obstétrico. 
 

Eventos obstétricos 
atendidos en menores de 
20 años. 
 

80 Cobertura de 
Anticoncepción Post-
Evento Obstétrico en 
Adolescentes. 

80 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

5.4.1 Actividad Número de visitas de 
supervisión realizadas. 
 

Número de visitas de 
supervisión programadas. 
 

1 Porcentaje de visitas de 
supervisión realizadas 
respecto al número de 
visitas de supervisión 
programadas. 

8 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1 Componente Número de usuarias y 
usuarios activos de 
métodos anticonceptivos en 
la Secretaría de Salud. 
 

Mujeres de 15 a 49 años 
de edad (casadas o 
unidas) responsabilidad de 
la Secretaría de Salud. 
 

50 Cobertura de usuarias de 
métodos anticonceptivos en 
la Secretaría de Salud 

50 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

2.2.1 Actividad Número de personas 
capacitadas durante el año 
 

Número de personas 
programadas para ser 
capacitadas 
 

100 Porcentaje de personal 
capacitado respecto del 
programado 

100 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

2.5.1 Componente Número de aceptantes de 
un método anticonceptivo 
durante el post-evento 
obstétrico. 
 

Total de eventos 
obstétricos atendidos 
 

70 Cobertura de 
anticoncepción postevento 
obstétrico. 

70 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

4.5.1 Actividad Número de visitas de 
supervisión realizadas. 
 

Número de visitas de 
supervisión programadas. 
 

100 Porcentaje de visitas de 
supervisión realizadas 
respecto de las 
programadas 

100 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

8.1.2 Actividad Número de nuevos 
servicios de vasectomia sin 
bisturí instalados en el año. 
 

Número de servicios de 
vasectomía sin bisturí al 
cierra de 2013. 
 

10 Incremento porcentual en el 
número de servicios de 
vasectomía sin bisturí. 

10 

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar 
y de Género 

1.2.1 Actividad Número de personal 
médico capacitado y 
sensibilizado 
 

Número de personal 
médico programado para 
asistir a talleres de 
capacitación y 
sensibilización 
 

3,225 Porcentaje de personal 
médico capacitado en la 
NOM-046  de los  SESA's  
y las diferentes 
instituciones del Sistema 
Nacional de Salud 

7 

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar 
y de Género 

2.1.1 Actividad Casos de violación sexual 
atendidos en unidades de 
salud y que se les brinco 
profilaxis para VIH-SIDA 
 

Casos de violación sexual 
atendidos en unidades de 
salud 
 

7,000 Porcentaje de casos de 
violación sexual atendidos 
en unidades de salud que 
se les brindo profilaxis para 
VIH-SIDA 

29 

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar 
y de Género 

2.1.2 Componente Número de mujeres de 15 
años y más, unidas en 
situación de violencia 
severa atendidas en los 
servicios especializados 
 

Cálculo de mujeres de 15 
años y más unidas, 
usuarias de los servicios 
de salud que requieren 
atención especializada por 
violencia severa 

224,253 Cobertura de atención 
especializada a mujeres 
víctimas de violencia 
familiar y de género severa 

2,853 

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar 
y de Género 

2.3.1 Componente Número de visitas de 
supervisión realizadas 
 

Número de visitas de 
supervisión programadas 
 

488 Porcentaje de visitas de 
supervisión de Violencia 
Familiar y de Género 
realizadas 

10 
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5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar 
y de Género 

2.5.1 Componente Número de mujeres de 15 
años o más atendidas por 
violencia severa en los 
servicios especializados 
que fueron referidads por 
otras unidades de salud 
 

Mujeres de 15 años o más 
que reciben atención 
especializada por violencia 
severa 
 

156,977 Porcentaje de mujeres que 
vivien en violencia severa 
con atención especializada 
que fueron referidas de 
otras unidades de salud 

1,997 

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar 
y de Género 

6.2.1 Actividad Número de grupos de re-
educación de agresores 
formados 
 

Número de grupos de re-
educación de agresores 
programados 
 

512 Porcentaje de grupos de re-
educación de agresores 
formados 

20 

6 Igualdad de 
Género en Salud  

1.3.1 Actividad Número de unidades de 
salud con acciones de 
atención con perspectiva 
de género 
 

Número de unidades de 
salud programadas para 
desarrollar acciones de 
atención con perspectiva 
de género 
 

20 Porcentaje de unidades de 
salud programadas con 
acciones de atención con 
perspectiva de género 
realizadas 

1 

6 Igualdad de 
Género en Salud  

3.1.1 Actividad Personal de salud de 
medicina, enfermería y 
trabajo social capacitado 
 

Personal de salud de 
medicina, enfermería y 
trabajo social a capacitar 
 

14,912 Porcentaje de personal de 
salud de medicina, 
enfermería y trabajo social 
capacitado en género en 
salud en el marco de los 
derechos humanos. 

83 

6 Igualdad de 
Género en Salud  

3.1.2 Actividad Número de hospitales con 
un directivo/a capacitado 
 

Número de hospitales con 
un directivo/a a capacitar 
en el año 
 

687 Porcentaje de hospitales 
con un directivo/a 
capacitados en género en 
salud con respecto a los 
derechos humanos. 

7 

 

 
 O00  CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y 
Control de la 
Rabia Humana 

1.1.1 Componente Dosis de vacuna 
antirrábica aplicadas  
 

Dosis de vacuna 
antirrábica programadas 
a aplicar  

18,000,000 Dosis de vacuna antirrábica 
aplicada en perros y gatos 

259,000 

1 Prevención y 
Control de la 
Rabia Humana 

2.2.1 Componente Número de personas 
agredidas o contactos que 
inician tratamiento  
 

Número de personas 
agredidas o contactos 
valoradas según la 
normatividad 
 

27 Personas agredidas o 
contactos que inician 
tratamiento antirrábico 

25 

1 Prevención y 
Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1 Componente Número de perros y gatos 
esterilizados 
 

Número de perros y 
gatos programados a 
esterilizar 
 

430,994 Número de perros y gatos 
esterilizados en lugares de 
alta marginación 

3,000 

1 Prevención y 
Control de la 
Rabia Humana 

3.2.1 Componente Número de perros y gatos 
eliminados 
 

Número de perros y 
gatos programados a 
eliminar 
 

630,710 Población canina y felina 
controlada en áreas de alta 
marginación 

13,000 

1 Prevención y 
Control de la 
Rabia Humana 

4.1.1 Componente Muestras de cerebro de 
perro enviadas 
 

Muestras de cerebro de 
perro programadas 
 

63,071 Muestras de cerebros de 
perro enviadas al laboratorio 

600 

1 Prevención y 
Control de la 
Rabia Humana 

4.1.2 Componente Muestras de cerebro de 
otros animales enviadas 
 

Muestras de cerebro de 
otros animales 
programadas 
 

2,831 Muestras de cerebro de otros 
animales enviadas al 
laboratorio 

100 

4 Prevención y 
Control de Dengue 
y Otros Vectores 

1.1.1 Propósito Numeros de reuniones de 
Comités Intersectoriales 
realizadas  
 

Numeros de reuniones 
de Comités 
Intersectoriales 
programadas 
 

4 Mide el funcionamiento 
trimestral de los Comités 
mediante el porcentaje de 
cumplimiento de reuniones 
programadas. 

2 

4 Prevención y 
Control de Dengue 
y Otros Vectores 

4.1.1 Propósito Numero de Semanas con 
Captura de Información en 
Plataforma 
 

Numero de Semanas en 
el periodo 
 

48 Mide la regularidad en el 
reporte semanal de 
actividades mediante el 
porcentaje de registro en 
Plataforma de manera 
trimestral 

48 

4 Prevención y 
Control de Dengue 
y Otros Vectores 

5.2.1 Propósito Ovitrampas positivas 
 

Ovitrampas con Lectura 
 

263 Mide semanalmente la 
variación de indicadores 
entomológicos  de 
ovitrampas en las 
Localidades Prioritarias 

3 

4 Prevención y 
Control de Dengue 
y Otros Vectores 

6.3.1 Propósito Numero de Localidades 
con Acciones de Control 
Larvario 
 

Numero de Localidades 
de Riesgo Programadas 
 

628 Mide trimestralmente el 
cumplimiento en las acciones 
de control larvario en las 
localidades de riesgo 
. 
 

20 

4 Prevención y 
Control de Dengue 
y Otros Vectores 

6.3.2 Propósito Numero de Localidades 
prioritarias con Acciones 
de Nebulización Espacial 
en ULV 
 

Numero de Localidades 
prioritarias Programadas 
 

628 Mide trimestralmente el 
porcentaje de cumplimiento 
de nebulización espacial en 
localidades prioritarias 

20 

4 Prevención y 
Control de Dengue 
y Otros Vectores 

6.3.3 Propósito Casos Probables 
atendidos con acciones de 
Rociado Intradomiciliar 
reportados en la 
Plataforma de Vigilancia 
Entomológica y Control 
Integral del Vector 

Casos Probables 
Notificados en la 
Plataforma del SINAVE 
 

100 Mide trimestral el porcentaje 
de cumplimiento de atención 
con rociado residual 
intradomiciliar a casos 
probables reportados en la 
Plataforma del SINAVE 

100 

4 Prevención y 
Control de Dengue 

15.1.1 Propósito Numero de Estudios de 
Investigación Operativa 

Numero de Estudios de 
Investigación Operativa 

32 Se medirá el grado de 
cumplimiento de los Estudios 

1 
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y Otros Vectores Realizados 
 

Programados 
 

de Investigación Operativa 
Programados en Vigilancia, 
Prevención y Control del 
Dengue 

5 Prevención y 
Control del 
Paludismo 

1.3.2 Actividad Total de casos probables 
a los que se les toma una 
muestra de sangre para 
diagnóstico. 
 

Total de casos probables 
de paludismo 
reportados. 
 

100 El indicador mide el 
porcentaje de casos 
probables que fueron 
estudiados en el laboratorio a 
partir de una gota gruesa de 
sangre. 

100 

5 Prevención y 
Control del 
Paludismo 

1.6.1 Propósito Número de reuniones del 
Comité Estatal de 
Certificación realizadas. 
 

Número de reuniones del 
Comité Estatal de 
Certificación 
programadas. 
 

4 Mide el funcionamiento 
trimestral del Comité Estatal 
de Certificación de Areas 
Geográficas Libres de 
Paludismo. 

4 

5 Prevención y 
Control del 
Paludismo 

2.1.1 Actividad Numero de puestos de 
notificación en localidades 
de riesgo visitados para 
promoción de la 
notificación. 
 

Numero de puestos de 
notificación en 
localidades de riesgo 
programados para visitas 
de promoción de 
notificación. 
 

600,000 Mide las visitas para  
promoción de la notificación 
a puestos voluntarios, 
oficiales, privados y personal 
del programa para la 
detección oportuna. 

1,440 

5 Prevención y 
Control del 
Paludismo 

3.2.1 Actividad Personal de salud 
capacitado con 
perspectiva de genero 
para la vigilancia 
epidemiológica y atención 
médica del paludismo. 
 

Personal de salud que 
participa en la vigilancia 
epidemiológica y 
atención médica del 
paludismo. 
 

4,200 Mide la proporción de 
personal de salud capacitado 
en vigilancia epidemiológica 
y atención médica del 
paludismo con perspectiva 
de genero. 

38 

5 Prevención y 
Control del 
Paludismo 

4.1.1 Actividad Localidades prioritarias 
con infestación larvaria 
menor al 1% de caladas 
positivas posterior a la 
intervención comunitaria. 
 

Localidades prioritarias 
con medición de 
infestación larvaria 
previa a la intervención 
comunitaria. 
 

4,500 Mide la proporción de 
localidades prioritarias con 
reducción de la infestación 
larvaria a menos del 1% de 
caladas positivas posterior a 
la intervención con 
participación comunitaria. 

22 

5 Prevención y 
Control del 
Paludismo 

5.1.1 Actividad Número de localidades 
prioritarias con eliminación 
de criaderos de anofelinos 
con participación 
comunitaria. 
 

Número de localidades 
prioritarias con 
eliminación de criaderos 
de anofelinos con 
participación 
comunitaria. 
 

450 Mide la proporción de 
localidades prioritarias en las 
que se lleva a cabo 
eliminación de criaderos de 
anofelinos con participación 
comunitaria. 

41 

9 Prevención y 
Control de la 
Intoxicación por 
Picadura de 
Alacrán 

4.2.2 Actividad Número de casos por 
intoxicación por picadura 
de alacrán IPPA atendidos 
antes de 30 minutos 
 

Total de casos 
notificados por 
intoxicación por picadura 
de alacrán  IPPA  
 

294,325 Mide la atención médica 
oportuna y especifica de los 
casos intoxicación por 
picadura de alacrán 

2,300 

10 Prevención y 
Control de la 
Diabetes  

2.2.1 Actividad Número de pacientes de 
20 años y más, a los que 
se realizó una medición 
anual de hemoglobina 
glucosilada,  
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud.  
 

Número de personas de 
20 años y más con 
diabetes mellitus en 
tratamiento, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 
 

250,066 Incrementar el número de 
pacientes con diabetes 
mellitus tipo 2 en tratamiento 
al que al menos se le realizó 
una medición anual con 
Hemoglobina glucosilada, en 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

826 

10 Prevención y 
Control de la 
Diabetes  

2.2.2 Actividad Número de Grupos de 
Ayuda Mutua Acreditados 
 

Número de Grupos de 
Ayuda Mutua 
Programados 
 

495 Incrementar el número de 
Grupos de Ayuda Mutua EC 
acreditados en el primer nivel 
de atención 

10 

10 Prevención y 
Control de la 
Diabetes  

3.1.1 Actividad Número de detecciones 
de diabetes mellitus 
realizadas en población de 
20 años y más, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud.  
 

Número de detecciones 
de diabetes mellitus 
programadas en 
población de 20 años y 
más, responsabilidad de 
la Secretaría de Salud.  
 

11,052,273 Realizar detecciones de 
diabetes mellitus en 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

184,734 

10 Prevención y 
Control de la 
Diabetes  

3.1.2 Actividad Número de pacientes con 
diabetes mellitus en 
control con hemoglobina 
glucosilada por debajo del 
7% en población de 20 
años y más, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud.  
 

Número de pacientes 
con diabetes mellitus en 
tratamiento de 20 años y 
más, responsabilidad de 
la Secretaría de Salud.   
 

12,378 Incrementar el número de 
pacientes con diabetes 
mellitus en tratamiento, que 
alcanzan el control con 
hemoglobina glucosilidada 
por debajo del 7% en 
población de 20 años y más,  
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

41 

11 Prevención y 
Control de la 
Obesidad y 
Riesgo 
Cardiovascular 

5.4.1 Propósito Número de detecciones 
de obesidad, hipertensión 
arterial y dislipidemias en 
población de 20 años y 
más en la Secretaría de 
Salud realizadas. 
 

Número de detecciones 
de obesidad, 
hipertensión arterial y 
dislipidemias en 
población de 20 años y 
más en la Secretaría de 
Salud programadas. 
 

23,826,189 Número de detecciones de 
obesidad, hipertensión 
arterial y dislipidemias en 
población de 20 años y más 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

382,400 

11 Prevención y 
Control de la 
Obesidad y 
Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.1 Propósito Número de pacientes de 
20 años y más con 
hipertensión arterial en 
tratamiento 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 
 
 

Número de pacientes de 
20 años y más 
diagnosticados  con 
hipertensión arterial, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud.  
 

891,875 Número de pacientes de 20 
años y más con hipertensión 
arterial en tratamiento, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

3,779 
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11 Prevención y 
Control de la 
Obesidad y 
Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.2 Propósito Número de pacientes de 
20 años y más con 
obesidad en tratamiento 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 
 

Número de pacientes de 
20 años y más 
diagnosticados  con 
obesidad, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud.  
 

509,100 Número de pacientes de 20 
años y más con obesidad en 
tratamiento, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud. 

2,194 

11 Prevención y 
Control de la 
Obesidad y 
Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.3 Propósito Número de pacientes de 
20 años y más con 
dislipidemias en 
tratamiento 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 
 

Número de pacientes de 
20 años y más 
diagnosticados  con 
dislipidemias, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud.  
 

202,973 Número de pacientes de 20 
años y más con dislipidemias 
en tratamiento, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

1,754 

11 Prevención y 
Control de la 
Obesidad y 
Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.4 Propósito Número de pacientes de 
20 años y más con 
hipertensión arterial en 
control, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud. 
 

Número de pacientes de 
20 años y más con 
hipertensión arterial en 
tratamiento, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 
 

519,539 Número de pacientes de 20 
años y más con hipertensión 
arterial en control, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

10,818 

11 Prevención y 
Control de la 
Obesidad y 
Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.5 Propósito Número de pacientes de 
20 años y más con 
obesidad en control, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 
 

Número de pacientes de 
20 años y más con 
obesidad en tratamiento, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud.  
 

197,709 Número de pacientes de 20 
años y más con obesidaden 
control, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

3,096 

11 Prevención y 
Control de la 
Obesidad y 
Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.6 Propósito Número de pacientes de 
20 años y más con 
dislipidemias en control, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 
 

Número de pacientes de 
20 años y más con 
dislipidemias en 
tratamiento, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 
 

118,237 Número de pacientes de 20 
años y más con dislipidemias 
en control, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud. 

1,754 

12 Atención del 
Envejecimiento 

1.1.1 Actividad Número de supervisiones 
y/o asesorias realizadas 
 

Número de 
supervisiones y/o 
asesorías programadas 
 

15 Supervisión y/o asesoría 4 

12 Atención del 
Envejecimiento 

1.2.1 Propósito Número de COESAEN 
operando con 6 sesiones 
anuales 
 

Número de COESAEN 
programados  
 

6 Comités Estatales de 
Atención al Envejecimiento 
Activos 

6 

12 Atención del 
Envejecimiento 

4.1.1 Fin Número de actividades de 
orientación realizadas 
para la implementación de 
centross de día 
 

Número de actividades 
de orientación 
programadas para la 
implementación de 
centross de día 
 

2 Orientación para la 
implementación de centros 
de día para las entidades 
fedeativas 

1 

12 Atención del 
Envejecimiento 

5.1.1 Actividad 20 % de detecciones 
positivas de sindromes 
geríatricos (caídas e 
incontiencia urinaria) en 
10% de la población 
adulta mayor no 
asegurada 
 

10% de la población 
adulta mayor no 
asegurada  
 

10 Detección de sindromes 
geríatricos (caídas e 
incontiencia urinaria) en 
adultos mayores 

10 

12 Atención del 
Envejecimiento 

5.1.2 Actividad 30 % de detecciones de 
alteraciones de la 
memoria y de depresión 
en personas adultas 
mayores no aseguradas 
 

total de la población 
adulta mayor no 
asegurada  
 

30 Detección en alteraciones de 
la memoria y de depresión en 
personas adultas mayores 

30 

12 Atención del 
Envejecimiento 

5.1.3 Componente 50 % de detecciones de 
hiperplasia prostática 
benigna en la población 
masculina de 45 años y 
mas no asegurada 
 

total de población 
masculina de 45 años y 
más no asegurada  
 

50 Detección de Hiperplasia 
prostática Benigna en adultos 
mayores 

50 

12 Atención del 
Envejecimiento 

5.1.4 Componente Adultos mayores con 
vacunación antiinfluenza 
 

Adultos mayores con 
vacunación antiinfluenza 
programados  
 

85 Cobertura de vacunación 
antiinfluenza en personas 
adultas mayores 

85 

12 Atención del 
Envejecimiento 

5.1.5 Propósito Total de acciones de 
detección y de control 
realizadas durante la 
SSGG a población ≥60 
años 
 

El 60% de la población 
≥60 años no asegurada  
 

60 Semana de Salud para 
Gente Grande 

60 

13 Prevención, 
Detección y 
Control de los 
Problemas de 
Salud Bucal 

3.2.1 Actividad Semanas Estatales de 
Salud Bucal realizadas. 
 

Semanas Estatales de 
Salud Bucal 
programadas. 
 

64 Semanas Estatales de Salud 
Bcal. 

2 

13 Prevención, 
Detección y 
Control de los 
Problemas de 
Salud Bucal 

4.4.1 Actividad Actividades Preventivas 
Extramuros realizadas. 
 

Actividades Preventivas 
Extramuros 
Programadas. 
 

117,459,901 Actividades de Prevención 
(extramuros). 

2,684,892 

13 Prevención, 
Detección y 
Control de los 
Problemas de 
Salud Bucal 

7.4.1 Actividad Investigación en salud 
bucal realizadas. 
 

Investigación en salud 
bucal programados. 
 

16 Investigación en materia de 
salud bucal. 

1 
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13 Prevención, 
Detección y 
Control de los 
Problemas de 
Salud Bucal 

7.5.1 Fin Unidades aplicativas con 
material de promoción. 
 

Total unidades 
aplicativas con servicio 
de odontología. 
 

4,570 Promoción de la Salud Bucal. 95 

13 Prevención, 
Detección y 
Control de los 
Problemas de 
Salud Bucal 

7.6.1 Actividad Cursos de capacitaciones 
realizados. 
 

Cursos de capacitación 
programados. 
 

64 Cursos de capacitación 
estomatológica. 

3 

13 Prevención, 
Detección y 
Control de los 
Problemas de 
Salud Bucal 

8.4.1 Actividad Supervisiones al programa 
de salud bucal realizadas. 
 

Supervisiones al 
programa de salud bucal 
programadas. 
 

4,570 Supervisión del programa de 
salud bucal. 

114 

13 Prevención, 
Detección y 
Control de los 
Problemas de 
Salud Bucal 

9.4.1 Actividad Consultas 
estomatológicas 
realizadas. 
 

Consultas 
estomatológicas 
programadas. 
 

9,538,423 Consultas estomatológicas. 206,705 

14 Prevención y 
Control de la 
Tuberculosis  

1.2.1 Actividad Número de eventos de 
capacitación en 
tuberculosis realizados 
 

Número de eventos de 
capacitación en 
tuberculosis 
programados 
 

156 Porcentaje de cumplimiento 
de eventos de capacitación 
en tuberculosis 

2 

14 Prevención y 
Control de la 
Tuberculosis  

1.5.1 Componente Número de sintomáticos 
respiratorios identificados 
 

Número de sintomáticos 
respiratorios 
programados 
 

290,823 Cobertura de detección de 
sintomáticos respiratorios 
para tuberculosis 

6,138 

14 Prevención y 
Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1 Propósito Número de personas con 
tuberculosis 
fármacorresistente que 
ingresaron al tratamiento 
con fárrmacos de segunda 
línea. 
 

Número de personas con 
tuberculosis 
fármacorresistente para 
recibir esquema de 
tratamiento con 
frármacos de segunda 
línea programados. 
 

247 Porcentaje de casos de  
tuberculosis 
fármacorresistente que 
ingresaron a tratamiento de 
segunda línea 

2 

14 Prevención y 
Control de la 
Tuberculosis  

4.1.1 Actividad Número de campañas 
educativas realizadas en 
tuberculosis (spot de 
radio, TV, inserciones en 
periódicos, elaboración de 
volantes, dípticos y 
trípticos) 
 

Total de campañas 
educativas programadas 
en tuberculosis (spot de 
radio, TV, inserciones en 
periódicos, elaboración 
de volantes, dípticos y 
trípticos) 
 

96 Porcentaje de campañas 
educativas en tuberculosis 

3 

15 Eliminación de la 
Lepra 

1.1.1 Actividad Número de eventos de 
capacitación de lepra 
realizados. 
 

Número de eventos de 
capacitación de lepra 
programados. 
 

33 Porcentaje de cumplimiento 
de eventos de capacitación 
enfocados al manejo integral 
de personas afectadas por 
lepra. 

1 

15 Eliminación de la 
Lepra 

4.1.1 Propósito Número de casos curados 
en el año en curso.  
 

Número de casos que 
ingresan a tratamiento 2 
años atrás.  
 

141 Porcentaje de curación de 
casos de lepra que ingresan 
a tratamiento con esquema 
multibacilar. 

1 

16 Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.1.1 Actividad Reuniones del Comité 
Estatal para la Seguridad 
en Salud realizadas. 
 

Reuniones del Comité 
Estatal para la Seguridad 
en Salud programadas. 
 

4 Comités Estatales para la 
Seguridad en Salud activos. 

4 

16 Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

3.1.1 Actividad Capacitación realizadas 
para el personal de salud 
involucrado en la 
operación del Programa. 
 

Capacitación 
programadas para el 
personal de salud 
involucrado en la 
operación del Programa. 
 

2 Capacitación al personal de 
salud involucrado en la 
operación del Programa. 

2 

16 Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Propósito Reservas estrategicas 
conformadas  
 

Reservas estratégica 
programada a conformar 
 

3 Reservas estratégicas 
conformadas 

3 

16 Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Actividad Atención de las 
emergencias presentadas 
en menos de 48 horas  
 

Emergencias 
presentadas 
 

0 Atención de las emergencias 
en salud en las entidades 
federativas que soliciten 
apoyo 

6 

16 Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.2.1 Actividad Supervisiones realizadas 
 

Supervisiones 
programadas 
 

4 Supervisión a entidades 
federativas 

8 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarréicas Agudas 
y Cólera 

1.1.1 Actividad Reuniones trimestrales del 
grupo técnico estatal 
intersectorial de cólera 
realizadas. 
 

Reuniones trimestrales 
del grupo técnico estatal 
intersectorial de cólera 
programadas. 
 

4 Reuniones trimestrales del 
grupo técnico estatal 
intersectorial de cólera. 

4 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarréicas Agudas 
y Cólera 

2.1.1 Actividad Casos de diarrea con 
muestra con hisopo rectal 
realizados. 
 

Total estatal de EDAS 
notificadas en el SUIVE. 
 

2 Búsqueda intencionada de 
Vibrio cholerae en el 2% de 
los casos por Enfermedades 
Diarreicas Agudas que 
acuden a unidades medicas 
del sistema nacional de 
salud. 

2 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarréicas Agudas 
y Cólera 

3.1.1 Actividad Total de líderes 
capacitados 
 

Total de líderes 
programados para 
capacitación 
 

30 Líderes estatales 
capacitados 

2 
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17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarréicas Agudas 
y Cólera 

4.1.1 Actividad Total de operativos 
preventivos realizados 
 

Total de operativos 
preventivos 
programados 
 

2 Operativos preventivos en 
áreas de riesgo 

2 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarréicas Agudas 
y Cólera 

4.2.1 Actividad total de operativos de 
respuesta realizados 
 

Total de eventos 
presentados 
(aislamientos 
toxigénicos) 
 

1 Instalar operativo de 
respuesta ante aislamiento 
toxigénico 

1 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarréicas Agudas 
y Cólera 

5.2.1 Actividad Superevisiones a 
entidades federativas 
realizadas 
 

Supervisiones a 
entidades federativas 
programadas 
 

8 Supervisión a entidades 
federativas 

12 

 

 
 X00  CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y 
Tratamiento de 
las Adicciones  

1.1.1 Fin Número de adolescentes de 
12 a 17 años participantes en 
acciones de prevención 
 

Número de 
adolescentes de 12 a 
17 años del país 
 

100 Acciones de prevención de 
adicciones en población de 
adolescentes de 12 a 17 años 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de 
las Adicciones  

1.2.1 Actividad Número de pruebas de 
tamizaje completas 
 

Número de pruebas 
de tamizaje 
programadas 
 

100 Pruebas de tamizaje 
realizadas 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de 
las Adicciones  

1.3.1 Componente Número de tratamientos en 
adicciones ofrecidos a través 
del subsidio 
 

Número de 
tratamientos 
programados 
 

100 Servicios de tratamiento en 
adicciones con modalidad 
residencial a través de 
subsidios 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de 
las Adicciones  

1.4.1 Actividad Número de establecimientos 
de atención residencial 
reconocidos 
 

Número de 
establecimientos de 
atención residencial 
censados 
 

100 Reconocimiento a los 
establecimientos residenciales 
que cumplen con los criterios 
de la NOM-028-SSA-2009 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de 
las Adicciones  

1.5.1 Actividad Número de unidades de salud 
de primer nivel del país en las 
que se llevan a cabo acciones 
de prevención y atención de 
las adicciones 
 

Número de unidades 
de salud de primer 
nivel del país 
 

100 Unidades de salud de primer 
nivel en las que se llevan a 
cabo acciones de atención y 
prevención de adicciones 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de 
las Adicciones  

1.6.1 Componente Número de consultas de 
primera vez otorgadas en los 
CAPA 
 

Número de consultas 
de primera vez 
programadas 
 

100 Tratatamiento especializado 
en adicciones en los CAPA 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de 
las Adicciones  

1.8.1 Actividad Número de campañas de 
comunicación en adicciones 
programadas 
 

Número de campañas 
de comunicación en 
adicciones realizadas 
 

100 Campañas de comunicación 
para la promoción de las 
actividades de prevención y 
tratamiento del consumo de 
tabaco, alcohol y otras drogas 

100 

 

 
 K00  CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e 
ITS  

1.1.1 Componente Detecciones de VIH 
realizadas en poblaciones 
vulnerables en la 
Secretaría de Salud  
 

Meta de detecciones de VIH 
en poblaciones vulnerables 
en la Secretaría de Salud. 
 
 

262,905 Porcentaje de detección del 
VIH en poblaciones 
vulnerables (Secretaría de 
Salud). 

2,136 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e 
ITS  

1.2.1 Componente Número de intervenciones 
preventivas financiadas en 
población clave (HSH, 
HTS y UDI) en la 
Secretaría de Salud. 
 
 

Meta de intervenciones 
preventivas a financiar en 
población clave (HSH, HTS y 
UDI) en la Secretaría de 
Salud. 
 

47 Porcentaje de 
intervenciones preventivas 
financiadas en población 
clave (Secretaría de Salud). 

1 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e 
ITS  

2.1.1 Componente Detecciones de VIH 
realizadas a mujeres 
embarazadas atendidas en 
la Secretaría de Salud. 
 

Estimación de mujeres 
embarazadas a atender en la 
Secretaría de Salud. 
 
 

1,211,177 Porcentaje de detecciones 
de VIH en mujeres 
embarazadas (Secretaría de 
Salud). 

22,629 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e 
ITS  

2.1.2 Componente Detecciones de sífilis 
realizadas a mujeres 
embarazadas atendidas en 
la Secretaría de Salud. 
 
 

Estimación de mujeres 
embarazadas a atender en la 
Secretaría de Salud. 
 
 

1,211,177 Porcentaje de detecciones 
de sífilis en mujeres 
embarazadas (Secretaría de 
Salud). 

22,629 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e 
ITS  

2.2.1 Fin Porcentaje de cambio 
entre el año base y el año 
de registro de casos 
nuevos confirmados de 
VIH y Sida por transmisión 
vertical  
 
 

Meta de porcentaje de 
cambio entre el año base y el 
año de registro de casos 
nuevos confirmados de VIH y 
Sida por transmisión vertical  
 

100 Porcentaje de cumplimiento 
del cambio entre el año 
base y el año de registro de 
casos nuevos confirmados 
de VIH y Sida por 
transmisión vertical 

100 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e 
ITS  

3.1.1 Componente Detecciones de VIH 
realizadas en población 
clave por el Programa de 
VIH/SIDA e ITS de la 
Secretaría de Salud. 
 

Estimación de Población 
Clave (HSH, HTS, TTT y 
pudis). 
 

3 Porcentaje de cobertura de 
detecciones de VIH 
realizadas en poblaciones 
clave (Secretaría de Salud). 

2 
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1 Respuesta al 
VIH/SIDA e 
ITS  

3.2.1 Propósito Personas con al menos 6 
meses en tratamiento ARV 
en la Secretaría de Salud 
con carga viral 
indetectable. 
 
 

Total de personas con al 
menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la 
Secretaría de Salud. 
 
 

49,533 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en Control 
Virológico (Secretaría de 
Salud). 

495 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e 
ITS  

3.3.1 Componente Personas en TAR que se 
encuentran en tratamiento 
para la TB activa en la 
Secretaría de Salud. 
 

Estimación de personas en 
TAR con TB activa en la 
Secretaría de Salud. 
 
 

757 Porcentaje de personas en 
TAR que se encuentran en 
tratamiento para la TB 
activa (Secretaría de Salud). 

5 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e 
ITS  

4.1.1 Componente Consultas de ITS 
subsecuentes  
 

Estimación de consultas de 
ITS de primera vez  
 

382,214 Porcentaje de seguimiento 
de las ITS (Secretaría de 
Salud). 

2,017 

 

 
 

 R00  CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
No PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Vacunación 
Universal 

1.1.1 Componente Número de niños menores de un 
8 años de edad con esquema de 
vacunación completo para la 
edad, que correspondan del 
área de  responsabilidad de 
Secretaria de Salud de acuerdo 
a la regionalización operativa. 
 

Número de niños menores 
de 8 años de edad a 
vacunar de 
responsabilidad de la SSA 
de acuerdo a la 
regionalización operativa. 
 

90 Porcentaje de cobertura 
de vacunación con 
esquema completo en 
menores de 8 años. 

90 

1 Vacunación 
Universal 

1.2.1 Componente Total de biológicos aplicados en 
Semanas Nacionales de Salud. 
 

Total de biológicos 
programados para 
Semanas Nacionales de 
Salud. 
 

90 Biológicos aplicados en  
Semanas Nacionales de 
Salud para el Programa 
de Vacunación Universal. 

90 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

1.1.1 Propósito Número de material informativo 
sobre alimentación del menor de 
10 años distribuido. 
 

Total de material 
informativo sobre 
alimentación en el menor 
de 10 años enviado a la 
entidad. 
 

90 Porcentaje de material 
informativo sobre 
alimentación del menor 
de 10 años distribuido a 
nivel estatal. 

90 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

1.2.2 Actividad Número de menores de 5 años 
con desnutrición. 
 

Total de consultas de 
primera vez a menores de 
5 años. 
 

5 Porcentaje de menores 
de 5 años con 
desnutrición. 

5 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

1.3.1 Actividad Número de  talleres y campañas 
realizadas en prevención de 
bajo peso, sobrepeso y 
obesidad en adolescentes 
 

Número de  talleres y 
campañas programadas en 
prevención de bajo peso, 
sobrepeso y obesidad en 
adolescentes 
 

70 Porcentaje de talleres y 
campañas en prevención 
de bajo peso, sobrepeso 
y obesidad en 
adolescentes 

70 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

1.4.1 Actividad Número de adolescentes de 10 
a 19 años con registro de Índice 
de Masa Corporal en unidades 
de primer nivel de atención. 
 

Número total de 
adolescentes de 10 a 19 
años en consulta de 
primera vez en el año. 
 

80 Porcentaje de 
adolescentes de 10 a 19 
años con registro de 
Índice de Masa Corporal 
en unidades de primer 
nivel de atención. 

80 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

2.1.1 Actividad Número de sesiones 
informativas realizadas para 
personal de salud y tutores en 
prevención de maltrato infantil 
 

Número de sesiones 
informativas programadas 
para personal de salud y 
tutores en prevención de 
maltrato infantil 
 

70 Porcentaje de sesiones 
informativas para 
personal de salud y 
tutores en prevención de 
maltrato infantil 

70 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

3.1.1 Actividad Número de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Atención a la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia en el 
año 
 

Número de supervisiones 
programadas al Programa 
de Atención a la Salud de 
la Infancia y la 
Adolescencia en el año 
 

80 Porcentaje de 
supervisiones realizadas 
al Programa de Atención 
a la Salud de la Infancia 
y la Adolescencia en el 
año 

80 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

4.1.1 Actividad Numero de personal de salud  
capacitado de los Servicios de 
Salud en el primer nivel de 
atención en Atención Integrada 
en la Infancia y la Adolescencia. 
 

Total de personal de salud 
de los Servicios de Salud  
del primer nivel de 
atención. 
 

20 Personal de salud  
operativo del Primer 
Nivel de Atención 
capacitado en atención 
integrada en la infancia y 
la adolescencia. 

20 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

4.1.2 Actividad Total de Madres capacitadas en 
temas de Atención Integrada en 
la Infancia en el primer nivel de 
atención  
 

Total de consultas  de 
primera vez en primer nivel 
de atención  al menor de 5 
años 
 

80 Porcentaje de madres 
capacitadas en temas de 
atención integrada en la 
infancia. 

80 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.1.1 Propósito Número de niños menores de 
cinco años con Enfermedad 
Diarreica Aguda de primera vez 
que reciben tratamiento con 
Plan A o B. 
 

Número de niños menores 
de cinco años con 
Enfermedad Diarreica 
Aguda de primera vez en 
el año. 
 

95 Niños menores de cinco 
años con Enfermedad 
Diarreica Aguda que 
reciben tratamiento con 
Plan A o B. 

95 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.3.1 Actividad Número de sesiones de Comité 
Estatal de Mortalidad en la 
Infancia realizadas en el 
periodo. 
 

Número de sesiones de 
Comité Estatal de 
Mortalidad en la Infancia 
programadas en el 
periodo. 
 

90 Sesiones del Comité 
Estatal de Mortalidad en 
la Infancia realizadas 

90 
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2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.5.2 Actividad Número de niñas y niños 
menores de cinco años que 
recibieron técnicas de 
estimulación temprana por 
primera vez. 
 

Número de niñas y niños 
menores de cinco años 
atendidos en consulta de 
niño sano de primera vez. 
 

80 Niñas y niños menores 
de cinco años que 
recibieron estimulación 
temprana por primera 
vez. 

80 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.6.1 Actividad Numero de menores de 10 años 
atendidos en unidad medica 
 

Total de menores de 10 
años en consulta de 
primera vez. 
 

5 Numero de menores de 
10 años atendidos en 
unidad medica con 
registro de  lesiones no 
intencionales 

5 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

6.1.1 Actividad Número de Jurisdicciones 
Sanitarias que realizaron la 
Semana de Salud de la 
Adolescencia en el Estado 
 

Total de Jurisdicciones 
Sanitarias del Estado 
 

100 Porcentaje de 
Jurisdicciones Sanitarias 
que realizaron  la 
Semana Nacional de 
Salud de la Adolescencia 
en cada Entidad 
Federativa 

100 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

6.3.1 Actividad Número de Reuniones del 
Grupo de Atención a la Salud de 
la Adolescencia realizadas 
anualmente 
 

Total de Reuniones 
programadas del Grupo de 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia programadas 
 

100 Porcentaje de Reuniones 
del Grupo de Atención a 
la Salud de la 
Adolescencia 

100 

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

1.1.1 Actividad Supervisiones realizadas a 
unidades médicas acreditadas 
en oncología pediátrica  y de 
primer nivel de  atención 
 

Supervisiones 
programadas a unidades 
médicas acreditadas en 
oncología pediátrica  y de 
primer nivel de  atención 
 

80 Supervisiones realizadas 
a unidades médicas 
acreditadas en oncología 
pediátrica  y de primer 
nivel de  atención 

80 

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

1.2.1 Actividad Sesiones de  los Consejos  
Estatales de Prevención y 
Tratamiento del Cáncer en la 
Infancia y Adolescencia y sus 
comités realizadas 
 

Sesiones de  los Consejos  
Estatales de Prevención y 
Tratamiento del Cáncer en 
la Infancia y Adolescencia 
y sus comités 
programadas 
 

100 Evaluación de los  
Consejos  Estatales de 
Prevención y 
Tratamiento del Cáncer 
en la Infancia y 
Adolescencia (COECIA) 

100 

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

2.1.1 Actividad Total de capacitaciones 
realizadas en prevención y 
atención de cáncer en la infancia 
y adolescencia 
 

Total de capacitaciones 
programadas en 
prevención y atención de 
cáncer en la infancia y 
adolescencia 
 

75 Porcentaje de 
capacitaciones al 
personal de salud en 
prevención y atención del 
cáncer en menores de 18 
años 

75 

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

4.1.1 Actividad Capacitaciones relacionadas a 
Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital realizadas 
 

Capacitaciones 
relacionadas a Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 
programadas 
 

80 Capacitaciones 
realizadas en temas de 
Sigamos Aprendiendo en 
el Hospital 

80 

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

4.2.1 Propósito Aulas de Sigamos Aprendiendo 
en el Hospital instaladas y 
funcionando 
 

Total de Hospitales de mas 
de 30 camas y unidades 
de especialidad  
 

50 Evaluación de acciones 
de Sigamos Aprendiendo 
en el Hospital 

50 

 

 
 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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ANEXO 5 

 
DEL SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE 
MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA 
SECRETARÍA”,  Y EL ESTADO  DE QUERÉTARO, POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 
 
Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

 
 

 310  DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 
 

 

 316  DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 
 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Reactivos laboratorio 
 Descripción complementaria: Medios de cultivo, medios de 
transporte, antígenos y biológicos en general a solicitud de los 
Laboratorios Estatales de Salud Púbica. 

1.00 24,836.00 24,836.00 

TOTAL:  24,836.00 
 

 

 313  SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 
 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 
 

 

 315  SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 
 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 
 

 

 L00  CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Prevención y 
Control del 
Cáncer de la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Material informativo y de promoción 
 Descripción complementaria: Díptico informativo sobre VPH 

para hombres 

1.76 3,200.00 5,632.00 

1 Prevención y 
Control del 
Cáncer de la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Material informativo y de promoción 
 Descripción complementaria: Díptico informativo de prueba de 

VPH anormal 

1.76 3,200.00 5,632.00 

1 Prevención y 
Control del 
Cáncer de la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Material informativo y de promoción 
 Descripción complementaria: CARTEL: lO MEJOR PARA TI 

CONTRA EL CÁNCER CÉRVICO UTERINO 

6.45 1,000.00 6,450.00 

1 Prevención y 
Control del 
Cáncer de la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Material informativo y de promoción 
 Descripción complementaria: Díptico "Lo mejor para ti contra 

el cáncer cervico uterino" 

2.30 3,200.00 7,360.00 

1 Prevención y 
Control del 
Cáncer de la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Material informativo y de promoción 
 Descripción complementaria: Tríptico: Lo mejor para ti contra 
el cáncer cervico uterino 

2.40 3,200.00 7,680.00 

1 Prevención y 
Control del 
Cáncer de la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Material informativo y de promoción 
 Descripción complementaria: Tríptico: Aprendiendo sobre 
mastografía 

2.63 1,500.00 3,945.00 

1 Prevención y 
Control del 
Cáncer de la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Material informativo y de promoción 
 Descripción complementaria: Tríptico: tengo una bolita ¿ahora 
qué hago? 

1.70 1,000.00 1,700.00 

1 Prevención y 
Control del 
Cáncer de la 
Mujer 
 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Material informativo y de promoción 
 Descripción complementaria: Cartel: conocer tu cuerpo puede 

salvar tu vida 

2.31 1,500.00 3,465.00 
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1 Prevención y 
Control del 
Cáncer de la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Material informativo y de promoción 
 Descripción complementaria: Espejo de bolsillo "Verte bien es 

cuidar tus mamas" 

15.43 1,000.00 15,430.00 

1 Prevención y 
Control del 
Cáncer de la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Material informativo y de promoción 
 Descripción complementaria: Pin de solapa conmemorativo 19 
de octubre 

17.67 500.00 8,835.00 

1 Prevención y 
Control del 
Cáncer de la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Material informativo y de promoción 
 Descripción complementaria: TARJETA PLASTIFICADA 
"CONOCER TU CUERPO" 

4.03 1,500.00 6,045.00 

1 Prevención y 
Control del 
Cáncer de la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Material informativo y de promoción 
 Descripción complementaria: Políptico: cómo revisar sus 
mamas 

1.94 1,500.00 2,910.00 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.7.1.2 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

PAPELES.  Para prueba de TSH. 
Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para 
recolección y transporte de sangre de neonatos, con impresión 
de cinco círculos punteados de un centímetro de diámetro cada 
uno, con nombre, número progresivo y formato duplicado 
foliados. 
Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

15.38 22,629.00 348,034.02 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.7.1.4 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

PAPELES.  Para prueba de TSH. 
Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para 
recolección y transporte de sangre de neonatos, con impresión 
de cinco círculos punteados de un centímetro de diámetro cada 
uno, con nombre, número progresivo y formato duplicado 
foliados. 
Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

11.64 29,000.00 337,560.00 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.7.1.4 SMS - XXI REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS 
ESPECIFICAS Juego de reactivos para la determinación 
cuantitativa en microplaca de la Hormona Estimulante de la 
Tiroides Tirotrofina (TSH), en sangre total de neonatos colectada 
en papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por 
número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

28.19 23,731.00 668,976.89 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.7.1.4 SMS - XXI REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS 
ESPECIFICAS.  Juego de reactivos para la determinación 
cuantitativa en microplaca de 17/ Alfa Hidroxi Progesterona, en 
sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con 
calibradores y controles internos. Solicitar por número de 
pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

28.19 23,731.00 668,976.89 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.7.1.4 SMS - XXI REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS 
ESPECIFICAS. Juego de reactivos para la determinación 
cuantitativa en microplaca de Fenilalanina, en sangre total de 
neonatos, colectada en papel filtro, con calibradores y controles 
internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

28.19 23,731.00 668,976.89 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.7.1.4 SMS - XXI REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS 
ESPECIFICAS. Juego de reactivos para la determinación 
cuantitativa en microplaca de Galactosa Total, en sangre total de 
neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles 
internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

28.19 23,731.00 668,976.89 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva 
para 
Adolescentes 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Material informativo y de promoción 
 Descripción complementaria: Díptico Disfruta tu adolescencia 

2.00 5,000.00 10,000.00 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva 
para 
Adolescentes 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Material informativo y de promoción 
 Descripción complementaria: Tarjeta con pulsera 

"yquesexo.com.mx" 

14.50 700.00 10,150.00 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva 
para 
Adolescentes 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Material informativo y de promoción 
 Descripción complementaria: Tríptico Derechos Sexuales y 

Reproductivos 

11.50 2,500.00 28,750.00 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva 
para 
Adolescentes 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Material informativo y de promoción 
 Descripción complementaria: USB 4GB 

104.50 250.00 26,125.00 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva 
para 
Adolescentes 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Material informativo y de promoción 
 Descripción complementaria: Boligrafo 

6.00 700.00 4,200.00 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva 
para 
Adolescentes 
 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Material informativo y de promoción 
 Descripción complementaria: Llavero de plástico 

11.50 200.00 2,300.00 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva 
para 
Adolescentes 
 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Material informativo y de promoción 
 Descripción complementaria: Caja metálica (Condonera) 

14.50 600.00 8,700.00 
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3 Salud Sexual y 
Reproductiva 
para 
Adolescentes 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Material informativo y de promoción 
 Descripción complementaria: Pulsera bordada 

3.00 700.00 2,100.00 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

CONDON MASCULINO De hule látex. Envase con 100 piezas.  
 Descripción complementaria: Para uso en promoción y 
difusión del programa: ferias, pláticas,entrega en módulos de 
adolescentes, etc. Costo por caja de 100 pzas 

112.00 1,570.00 175,840.00 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

2.2.1.3 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Muestrarios métodos p.f. 40.00 250.00 10,000.00 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

2.2.1.3 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Disco criterios elegibilidad 15.00 600.00 9,000.00 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Material informativo y de promoción 
 Descripción complementaria: Bolsas para usuarias porst 

evento obstétrico 

20.00 600.00 12,000.00 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Material informativo y de promoción 
 Descripción complementaria: Cangureras para VSB 

80.00 50.00 4,000.00 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Material informativo y de promoción 
 Descripción complementaria: Folder para usuarias postevento 

obstétrico 

7.00 1,000.00 7,000.00 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.2 Anexo IV - Apoyo 
Federal 

LEVONORGESTREL COMPRIMIDO O TABLETA 
Cada comprimido o tableta contiene: 
Levonorgestrel 0.750 mg 
Envase con 2 comprimidos o tabletas. 

9.90 6,750.00 66,825.00 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.3 Anexo IV - Apoyo 
Federal 

DESOGESTREL Y ETINILESTRADIOL TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Desogestrel 0.15 mg 
Etinilestradiol 0.03 mg 
Envase con 28 tabletas. 
(21 con hormonales y 7 sin hormonales). 

23.51 23,476.00 551,920.76 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.3 Anexo IV - Apoyo 
Federal 

LEVONORGESTREL Y ETINILESTRADIOL GRAGEA 
Cada gragea contiene: 
Levonorgestrel 0.15 mg 
Etinilestradiol 0.03 mg 
Envase con 28 grageas. 
(21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

23.26 28,844.00 670,911.44 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.4 Anexo IV - Apoyo 
Federal 

MEDROXIPROGESTERONA Y CIPIONATO DE ESTRADIOL 
SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada ampolleta o jeringa contiene: 
Acetato de Medroxiprogesterona 25 mg 
Cipionato de estradiol 5 mg 
Envase con una ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 ml 

20.40 62,497.00 1,274,938.80 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.4 Anexo IV - Apoyo 
Federal 

NORETISTERONA Y ESTRADIOL SOLUCIÓN INYECTABLE 
Cada ampolleta o jeringa contiene: 
Enantato de noretisterona 50 mg 
Valerato de estradiol 5 mg 
Envase con una ampolleta o jeringa con un ml. 

33.20 24,413.00 810,511.60 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.4 Anexo IV - Apoyo 
Federal 

NORETISTERONA SOLUCIÓN INYECTABLE OLEOSA 
Cada ampolleta contiene: 
Enantato de noretisterona 200 mg 
Envase con una ampolleta de 1 ml. 

33.96 30,240.00 1,026,950.40 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.5 Anexo IV - Apoyo 
Federal 

ETONOGESTREL IMPLANTE 
El implante contiene: 
Etonogestrel 68.0 mg 
Envase con un implante y aplicador. 

1,300.00 6,393.00 8,310,900.00 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.6 Anexo IV - Apoyo 
Federal 

NORELGESTROMINA-ETINILESTRADIOL PARCHE 
Cada parche contiene: 
Norelgestromina                                                                         
6.00 mg 
Etinilestradiol                                                                                     
0.60 mg 
Envase con 3 parches. 

168.92 21,043.00 3,554,583.56 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.7 Anexo IV - Apoyo 
Federal 

CONDON MASCULINO De hule látex. Envase con 100 piezas.  103.00 19,651.00 2,024,053.00 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.8 Anexo IV - Apoyo 
Federal 

CONDON FEMENINO De poliuretano o látex lubricado con dos 
anillos flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en 
empaque individual. 

39.44 36,480.00 1,438,771.20 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.9 Anexo IV - Apoyo 
Federal 

DISPOSITIVOS Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo 
estéril con 380 mm2, de cobre, plástico grado médico 77% y 
sulfato de bario USP 23%, con filamento largo de 30 cm con tubo 
insertor, tope y émbolo insertor. Pieza. 

7.80 15,281.00 119,191.80 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.10 Anexo IV - Apoyo 
Federal 

DISPOSITIVOS Dispositivo Intrauterino, T de cobre para 
nulíparas, estéril, con 380 mm2 de cobre enrollado con bordes 
redondos, con longitud horizontal de 22.20 a 23.20 mm, longitud 
vertical de 28.0 a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, bastidor con 
una mezcla del 77 al 85% de plástico grado médico y del 15 al 
23% de sulfato de bario, con tubo insertor y aplicador montable 
con tope cervical. Pieza.  

16.00 300.00 4,800.00 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.11 Anexo IV - Apoyo 
Federal 

LEVONORGESTREL POLVO 
El dispositivo con polvo contiene: 
Levonorgestrel (micronizado) 52 mg 
Envase con un dispositivo. 

1,916.75 675.00 1,293,806.25 

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar 
y de Género 

2.1.1.2 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE 
DISOPROXILO TABLETA, Cada tableta contiene: Efavirenz 600 
mg. Emtricitabina 200 mg.  Fumarato de disoproxilo de tenofovir 
300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 
30 tabletas. 

2,567.00 58.00 148,886.00 

TOTAL:  25,043,800.39 
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 O00  CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

4 Prevención y 
Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 
 Descripción complementaria: Larvicida Granulado al 1% en 
Sacos de 15 kilos 

174.00 1,566.00 272,484.00 

4 Prevención y 
Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 
 Descripción complementaria: Adulticida Organofosoforado Base 

Agua al 40% en bidon de 20 litros 

12,760.00 61.00 778,360.00 

4 Prevención y 
Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 
 Descripción complementaria: Adulticida al 9% Base Agua en 

Bidón de 20 Litros 

8,000.00 12.00 96,000.00 

4 Prevención y 
Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 
 Descripción complementaria: Complemento de Adulticida a 

Querétaro 

168.74 1.00 168.74 

4 Prevención y 
Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 
 Descripción complementaria: Adulticida de Acción Residual al 
70% en cuñete de 4.5 kilos con 180 sobres de 25 gramos 

12,006.00 12.00 144,072.00 

5 Prevención y 
Control del 
Paludismo 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 
 Descripción complementaria: Pabellón en Malla de Polietileno 
impregnado con Insecticida 

200.00 500.00 100,000.00 

14 Prevención y 
Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Antibióticos 
 Descripción complementaria: Medicamentos de segunda línea 

para pacientes con tuberculosis farmacorresistente 

23,706.40 2.00 47,412.80 

14 Prevención y 
Control de la 
Tuberculosis  

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información 
en general para difusión 
 Descripción complementaria: 1 paquete con archivos 

electrónicos de materiales educativos actualizados y autorizados 
por promoción de la salud y diversos materiales impresos para 
distribución en el estado. 

6,193.25 1.00 6,193.25 

TOTAL:  1,444,690.79 
 

 
 

 X00  CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 
 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 
 

 

 K00  CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

1.2.1.6 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

CONDON MASCULINO De hule látex. Envase con 100 piezas.  74.24 2,642.00 196,142.08 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

PRUEBAS RAPIDAS. Prueba rápida para la determinación de 
anticuerpos en suero y plasma; o suero, plasma y sangre total anti 
VIH 1 y 2, inmunocromatográfica o por membrana sólida. 
Estuche para mínimo 24 determinaciones. 
RTC. 

1,899.50 168.00 319,116.00 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO O TENOFOVIR 
TABLETA Cada tableta  contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg ó Tenofovir disoproxil 
fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxilo 
Envase con 30 tabletas. 

2,000.12 240.00 480,028.80 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 
Envase con 60 tabletas. 

4,978.59 81.00 403,265.79 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

422.53 1,545.00 652,808.85 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 
Lamivudina 300 mg 
Envase con 30 tabletas. 

1,379.32 1,385.00 1,910,358.20 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 
TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de 
tenofovir disoproxil 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.36 2,239.00 4,839,285.04 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA SOLUCIÓN ORAL 
Cada 100 ml contienen: 
Zidovudina 1 g 
Envase con 240 ml. 

466.00 6.00 2,796.00 
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1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

166.80 263.00 43,868.40 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 
mg. Envase con 120 tabletas. 

5,429.27 10.00 54,292.70 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Lopinavir 8.0 g 
Ritonavir 2.0 g 
Envase frasco ambar con 160 ml y dosificador. 

1,714.00 8.00 13,712.00 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 comprimidos. 

5,473.11 137.00 749,816.07 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR  TABLETA Cada  tableta contiene: Ritonavir 100 mg. 
Envases con 30 tabletas.  

347.96 1,388.00 482,968.48 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA TABLETA Cada tableta contiene: Lamivudina 150 
mg Envase con 60 tabletas. 

794.93 12.00 9,539.16 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tableta contiene: 
Lopinavir 100 mg, Ritonavir 25 mg. Envase con 60 tabletas. 
 

1,100.00 28.00 30,800.00 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lopinavir 200 mg 
Ritonavir 50 mg 
Envase con 120 tabletas 

2,656.00 2,184.00 5,800,704.00 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 
Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 511.00 1,127,777.00 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CÁPSULA CON GRÁNULOS CON CAPA 
ENTÉRICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

657.47 33.00 21,696.51 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Nevirapina 200 mg 
Envase con 60 tabletas. 

392.00 203.00 79,576.00 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CÁPSULA CON GRÁNULOS CON CAPA 
ENTÉRICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 400 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

1,056.91 21.00 22,195.11 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso MARAVIROC TABLETA Cada tableta contiene: Maraviroc 150 mg  
Envase con 60 tabletas. 

6,622.47 12.00 79,469.64 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE 
DISOPROXILO TABLETA, Cada tableta contiene: Efavirenz 600 
mg. Emtricitabina 200 mg.  Fumarato de disoproxilo de tenofovir 
300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 
30 tabletas. 

2,440.75 1,722.00 4,202,971.50 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

560.00 3.00 1,680.00 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCIÓN 
Cada 100 ml contienen: 
Lamivudina 1 g 
Envase con 240 ml y dosificador. 

835.10 31.00 25,888.10 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 
Envase con 60 tabletas. 

517.00 42.00 21,714.00 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso TIPRANAVIR CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Tipranavir 250 mg 
Envase con 120 cápsulas. 

3,295.27 30.00 98,858.10 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 100 mg 
Envase con 100 cápsulas. 

205.50 33.00 6,781.50 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 
Envase con 30 cápsulas. 

2,821.28 655.00 1,847,938.40 

TOTAL:  23,526,047.43 
 

 
 R00  CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

1 Vacunación 
Universal 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

VACUNA B.C.G. SUSPENSION INYECTABLE Cada dosis de 0.1 
ml de la suspensión reconstituida de bacilos atenuados contiene 
la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC o Danesa 1331 
200 000-300 000 UFC o Glaxo* 107 800 000-3 200 000 UFC o 
Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000 3 200 000 
UFC o Moscow 100 000-3 300 000 UFC  
Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 
dosis y ampolletas con diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 

8.97 43,000.00 385,710.00 
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1 Vacunación 
Universal 

1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del virus 
de la hepatitis  purificado DNA recombinante 10 μg Envase con 
jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula con 0.5 ml. 

10.50 89,500.00 939,750.00 

1 Vacunación 
Universal 

1.1.1.3 Ramo 12-Apoo 
Federal 

VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES 
DIFTÉRICO Y TETÁNICO ADSORBIDOS, CON VACUNA 
ANTIPOLIOMIELÍTICA INACTIVADA Y CON VACUNA 
CONJUGADA DE HAEMOPHILUS INFLUENZAE TIPO B 
SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Toxoide 
diftérico purificado con mayor o igual a  30 UI Toxoide tetánico 
purificado con mayor o igual a  40 UI Toxoide pertússico 
purificado adsorbido 25 µg Con o sin pertactina 8 µg 
Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida 25 µg Virus de la 
poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD* Virus de la poliomielitis tipo 
2 inactivado 8 UD* Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 
UD* Haemophilus influenzae Tipo b 10 µg (conjugado a la 
proteína tetánica) *Unidades de antígeno D 
Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular 
Antipertussis con Toxoides Diftérico y Tetánico Adsorbidos y 
Vacuna 
Antipoliomielítica inactivada y 1  dosis en frasco ámpula con 
liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo 
b, para reconstituir con la suspensión de la jeringa. 

142.80 240,300.00 34,314,840.00 

1 Vacunación 
Universal 

1.1.1.8 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPIÓN Y 
RUBÉOLA 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb 
(cultivados en células diploides humanas) o cepa Enders o cepa 
Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 
log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 
104 DICC50 Virus 
atenuados de la rubeola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en 
células diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o 
> 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 
dosis y 
diluyente. 

12.09 26,000.00 314,340.00 

1 Vacunación 
Universal 

1.1.1.17 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA SOLUCIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 
2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14,15B, 17F, 18C, 
19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25 μg. 
Envase con frasco ámpula de 0.5 ml  
 

92.20 5,900.00 543,980.00 

1 Vacunación 
Universal 

1.1.1.19 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

VACUNA DE REFUERZO CONTRA DIFTERIA, TETANOS Y 
TOSFERINA ACELULAR (Tdpa) SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 2 
UI (2 ó 2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 20 UI (5 Lf) Toxoide 
pertussis 2.5 ó 8 mg Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 5 ó 8 mg 
Pertactina (Proteína de Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 ó 
3 mg Con o sin Fimbrias tipos 2 y 3 5 μg. Envase con 1 jeringa 
prellenada con una dosis de 0.5 ml. 

120.00 6,600.00 792,000.00 

1 Vacunación 
Universal 

1.1.1.21 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 μg Envase on un frasco 
ámpula con 10 ml (10 dosis). 

10.00 6,000.00 60,000.00 

1 Vacunación 
Universal 

1.1.1.5 Anexo IV - Apoyo 
Federal 

VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS 
SUSPENSION Cada dosis de 2 ml contiene: 
Serotipo reordenado G1  2.21 X 106 UI 
Serotipo reordenado G2  2.84 X 106 UI 
Serotipo reordenado G3  2.22 X 106 UI 
Serotipo reordenado G4  2.04 X 106 UI 
Serotipo reordenado P1  2.29 X 106 UI 
Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

54.46 45,100.00 2,456,146.00 

1 Vacunación 
Universal 

1.1.1.6 Anexo IV - Apoyo 
Federal 

VACUNA CONJUGADA NEUMOCOCCICA 13-VALENTE 
SUSPENSION INYECTABLE Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 
1 - 2.2 µg 
3 - 2.2 µg 
4 - 2.2 µg 
5 - 2.2 µg 
6A - 2.2 µg 
6B - 4.4 µg 
7F - 2.2 µg 
9V - 2.2 µg 
14 - 2.2 µg 
18C - 2.2 µg 
19A - 2.2 µg 
19F - 2.2 µg 
23F - 2.2 µg 
Proteína diftérica CRM197 32 µg 
Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

167.11 77,800.00 13,001,158.00 

1 Vacunación 
Universal 

1.1.1.18 Anexo IV - Apoyo 
Federal 

VACUNA ANTIINFLUENZA SUSPENSION INYECTABLE Cada 
dosis de 0.5 ml contiene: Fracciones antigénicas purificadas de 
virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 
A/California/7/2009 (H1N1) 15 µg HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 
µg HA Cepa análoga A/Wisconsin/15/2009 B/Brisbane/60/2008 
15 µg HA Envase con 10 frascos ámpula con 5 ml cada uno (10 
dosis). 

47.06 221,500.00 10,423,790.00 

1 Vacunación 
Universal 

1.2.1.5 Anexo IV - Apoyo 
Federal 

VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO 
SUSPENSION INYECTABLE 

148.38 33,600.00 4,985,568.00 
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Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Proteína L1 Tipo 16  20 μg 
Proteína L1 Tipo 18  20 μg 
Envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 
0.5 ml. 

TOTAL:  68,217,282.00 
 

 

Gran total  118,256,656.61 

 

 
 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 
 
 
 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad 
General y Número de Acción Específica 
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APÉNDICE 

 
DEL SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE 
MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA 
SECRETARÍA”,  Y EL ESTADO  DE QUERÉTARO, POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, 
Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, CNPSS, 
ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos 
federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se 
colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 
(Monto pesos) 

 

 
No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

  SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

  RAMO 33 
  APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

  CNPSS 

TOTAL 

  ANEXO IV 
 

PRORESPPO, 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS Y 

 CONSEG 

  SMS XXI 
 

APOYO 
FEDERAL 

(PRESUPUESTO 
E INSUMOS) 

  FPGC 
 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES  

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

  RECURSOS 
FINANCIEROS 

  RECURSOS 
FINANCIEROS 

  RECURSOS 
FINANCIEROS 

 
310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la 
Salud y 

Determinantes 
Sociales 

1,360,059.00 0.00 1,360,059.00 251,830.00 0.00 0.00 0.00 251,830.00 1,896,476.12 0.00 0.00 3,508,365.12 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 774,998.60 0.00 0.00 0.00 774,998.60 0.00 0.00 0.00 774,998.60 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

12,000,000.00 0.00 12,000,000.00 488,455.00 0.00 0.00 0.00 488,455.00 0.00 0.00 0.00 12,488,455.00 

Total: 13,360,059.00 0.00 13,360,059.00 1,515,283.60 0.00 0.00 0.00 1,515,283.60 1,896,476.12 0.00 0.00 16,771,818.72 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia 
Epidemiológica 

1,900,000.00 0.00 1,900,000.00 1,899,548.00 0.00 0.00 0.00 1,899,548.00 0.00 0.00 0.00 3,799,548.00 

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

1,500,000.00 24,836.00 1,524,836.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,524,836.00 

Total: 3,400,000.00 24,836.00 3,424,836.00 1,899,548.00 0.00 0.00 0.00 1,899,548.00 0.00 0.00 0.00 5,324,384.00 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 2,260,000.00 0.00 0.00 0.00 2,260,000.00 1,741,499.20 0.00 0.00 4,001,499.20 

Total: 0.00 0.00 0.00 2,260,000.00 0.00 0.00 0.00 2,260,000.00 1,741,499.20 0.00 0.00 4,001,499.20 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 475,000.00 0.00 475,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 475,000.00 

2 Prevención de 
Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 475,000.00 0.00 475,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 475,000.00 

 

 

 
No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

  SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

  RAMO 33 
  

APORTACIÓN 
ESTATAL 

OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

  CNPSS 

TOTAL 

  ANEXO IV 

 
PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 
 CONSEG 

  SMS XXI 
 

APOYO 
FEDERAL 

(PRESUPUESTO 
E INSUMOS) 

  FPGC 
 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES  

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

  RECURSOS 
FINANCIEROS 

  RECURSOS 
FINANCIEROS 

  RECURSOS 
FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y 

Control del Cáncer 
de la Mujer 

9,221,851.00 75,084.00 9,296,935.00 3,320,649.00 0.00 0.00 0.00 3,320,649.00 11,318,377.40 0.00 0.00 23,935,961.40 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

13,903,620.00 685,594.02 14,589,214.02 16,336,109.50 0.00 0.00 0.00 16,336,109.50 31,750,378.56 2,762,886.17 0.00 65,438,588.25 

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 
Adolescentes 

2,288,360.00 92,325.00 2,380,685.00 1,030,000.00 0.00 0.00 0.00 1,030,000.00 9,171,005.50 0.00 0.00 12,581,690.50 

4 Planificación 
Familiar y 

Anticoncepción  

1,089,007.00 217,840.00 1,306,847.00 569,000.00 0.00 0.00 0.00 569,000.00 37,524,809.81 0.00 0.00 39,400,656.81 

5 Prevención y 
Atención de la 

Violencia Familiar y 
de Género 

5,367,627.00 148,886.00 5,516,513.00 18,625.50 0.00 0.00 0.00 18,625.50 2,937,470.00 0.00 0.00 8,472,608.50 

6 Igualdad de Género 

en Salud  
200,000.00 0.00 200,000.00 18,616.10 0.00 0.00 0.00 18,616.10 0.00 0.00 0.00 218,616.10 

Total: 32,070,465.00 1,219,729.02 33,290,194.02 21,293,000.10 0.00 0.00 0.00 21,293,000.10 92,702,041.27 2,762,886.17 0.00 150,048,121.56 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y 
Control de la Rabia 

Humana 

0.00 0.00 0.00 4,510,329.00 0.00 0.00 0.00 4,510,329.00 578,380.00 0.00 0.00 5,088,709.00 

2 Prevención y 

Control de la 
Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 54,951.04 0.00 0.00 54,951.04 

3 Prevención y 

Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 Prevención y 
Control de Dengue 
y Otros Vectores 

668,900.26 1,291,084.74 1,959,985.00 3,786,423.40 0.00 0.00 0.00 3,786,423.40 6,085,695.00 0.00 0.00 11,832,103.40 

5 Prevención y 
Control del 
Paludismo 

370,000.00 100,000.00 470,000.00 4,277,228.36 0.00 0.00 0.00 4,277,228.36 0.00 0.00 0.00 4,747,228.36 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y 
Control de la 

Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 203,400.00 0.00 0.00 203,400.00 

8 Prevención y 
Control de las 
Leishmaniasis 

 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
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9 Prevención y 
Control de la 
Intoxicación por 
Picadura de 
Alacrán 

28,500.00 0.00 28,500.00 726,015.26 0.00 0.00 0.00 726,015.26 1,769,050.75 0.00 0.00 2,523,566.01 

10 Prevención y 
Control de la 
Diabetes  

944,000.00 0.00 944,000.00 1,906,510.77 0.00 0.00 0.00 1,906,510.77 11,439,393.80 0.00 0.00 14,289,904.57 

11 Prevención y 
Control de la 

Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

3,766,292.00 0.00 3,766,292.00 4,629,223.93 0.00 0.00 0.00 4,629,223.93 12,397,904.30 0.00 0.00 20,793,420.23 

12 Atención del 
Envejecimiento 

0.00 0.00 0.00 320,002.00 0.00 0.00 0.00 320,002.00 2,229,999.00 0.00 0.00 2,550,001.00 

13 Prevención, 

Detección y Control 
de los Problemas 
de Salud Bucal 

75,598.00 0.00 75,598.00 472,743.00 0.00 0.00 0.00 472,743.00 10,101,301.00 0.00 0.00 10,649,642.00 

14 Prevención y 
Control de la 

Tuberculosis  

350,000.00 53,606.05 403,606.05 147,900.00 0.00 0.00 0.00 147,900.00 2,210,479.82 0.00 0.00 2,761,985.87 

15 Eliminación de la 
Lepra 

0.00 0.00 0.00 50,264.80 0.00 0.00 0.00 50,264.80 60,517.50 0.00 0.00 110,782.30 

16 Atención de 
Urgencias 

Epidemiológicas y 
Desastres 

842,999.49 0.00 842,999.49 193,385.00 0.00 0.00 0.00 193,385.00 0.00 0.00 0.00 1,036,384.49 

17 Prevención de 
Enfermedades 

Diarréicas Agudas 
y Cólera 

211,052.25 0.00 211,052.25 594,305.62 0.00 0.00 0.00 594,305.62 1,583,571.00 0.00 0.00 2,388,928.87 

Total: 7,257,342.00 1,444,690.79 8,702,032.79 21,614,331.14 0.00 0.00 0.00 21,614,331.14 48,714,643.21 0.00 0.00 79,031,007.14 

 
 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

 
 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 

Adicciones  

3,400,606.00 0.00 3,400,606.00 915,372.96 0.00 0.00 0.00 915,372.96 999,999.96 0.00 0.00 5,315,978.92 

Total: 3,400,606.00 0.00 3,400,606.00 915,372.96 0.00 0.00 0.00 915,372.96 999,999.96 0.00 0.00 5,315,978.92 
 

 
 

 
No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

  SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

  RAMO 33 
  

APORTACIÓN 
ESTATAL 

OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

  CNPSS 

TOTAL 

  ANEXO IV 

 
PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 
 CONSEG 

  SMS XXI 
 

APOYO 

FEDERAL 
(PRESUPUESTO 

E INSUMOS) 

  FPGC 
 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES  

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

  RECURSOS 
FINANCIEROS 

  RECURSOS 
FINANCIEROS 

  RECURSOS 
FINANCIEROS 

 
 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

42,000.00 515,258.08 557,258.08 4,821,670.00 0.00 0.00 0.00 4,821,670.00 2,281,850.00 0.00 26,174,640.35 33,835,418.43 

Total: 42,000.00 515,258.08 557,258.08 4,821,670.00 0.00 0.00 0.00 4,821,670.00 2,281,850.00 0.00 26,174,640.35 33,835,418.43 

 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación 

Universal 
820,000.00 37,350,620.00 38,170,620.00 10,633,950.00 0.00 0.00 0.00 10,633,950.00 34,067,765.34 0.00 0.00 82,872,335.34 

2 Salud para la 

Infancia y la 
Adolescencia  

167,500.00 0.00 167,500.00 2,071,311.50 0.00 0.00 0.00 2,071,311.50 3,359,227.00 0.00 0.00 5,598,038.50 

3 Cáncer en la 

Infancia y la 
Adolescencia 

235,638.00 0.00 235,638.00 22,211.92 0.00 0.00 0.00 22,211.92 410,000.00 0.00 0.00 667,849.92 

Total: 1,223,138.00 37,350,620.00 38,573,758.00 12,727,473.42 0.00 0.00 0.00 12,727,473.42 37,836,992.34 0.00 0.00 89,138,223.76 

Gran Total: 61,228,610.00 40,555,133.89 101,783,743.89 67,046,679.22 0.00 0.00 0.00 67,046,679.22 186,173,502.10 2,762,886.17 26,174,640.35 383,941,451.73 
 

 
 
 
NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el 
presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el 
Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE.---------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se modifican, alteran o 
innovan, las obligaciones del “CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y cada uno de sus Antecedentes, 
Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con el contenido del presente Convenio 
Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio Modificatorio, el 
resto del contenido del “CONVENIO PRINCIPAL” continua vigente en todo lo que no se contraponga, así como en todos y 

cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA. Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el 

derecho federal vigente y se someten irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la 
Ciudad de México, Distrito Federal renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su domicilio presente o futuro 
o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 
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QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrán en 
vigor hasta el 31 de diciembre de 2014. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado a los 19 
días del mes de Noviembre del año 2014. 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
POR “LA SECRETARÍA” 

 
________________________________________________________ 

Dr. Pablo Antonio Kuri Morales 
Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

Rúbrica 
 
 
 

______________________________________________ 
Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete 

Director General de Promoción de la Salud 
Rúbrica 

 
 
 

______________________________________________ 
Dr. Ricardo Juan García Cavazos 

Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva 

Rúbrica 
 
 

_________________________________________________ 
Dr. Cuitláhuac Ruiz Matus 

Director General de Epidemiología 
Rúbrica 

 
 

______________________________________________ 
Dr. Jesús Felipe González Roldán 

Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y 
Control de Enfermedades 

Rúbrica 
 
 

_______________________________________________ 
T.R. María Virginia González Torres 

Secretaria Técnica del Consejo Nacional 
de Salud Mental 

Rúbrica 

 
 

_____________________________________________ 
Mtro. Raúl Martín del Campo Sánchez 

Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control 
de las Adicciones 

Rúbrica 
 
 

________________________________________________ 
Dra. Martha Cecilia Hijar Medina 

Secretaria Técnica del Consejo Nacional 
para la Prevención de Accidentes 

Rúbrica 

 
 

________________________________________________ 
Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga 

Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA 

Rúbrica 
  

 
_________________________________________________ 

Dr. Ignacio Federico Villaseñor Ruiz 
Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y 

la Adolescencia 
Rúbrica 

 
 

POR “LA ENTIDAD” 
 
 

_______________________________________________ 
Dr. Mario César García Feregrino 

Secretario de Salud del Poder Ejecutivo del estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
 

_______________________________________________ 
Dr. Jorge Rafael Espinosa Becerra 

Coordinador General de Servicios de Salud 
Rúbrica 

 
 

_______________________________________________ 
Ing. Germán Giordano Bonilla 

Secretario de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo 
Rúbrica 
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ORGANISMO: SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO. 
COORDINACIÓN JURÍDICA 
DOMICILIO: CALLE 16 DE SEP No 51 Ote, CENTRO 
HISTÓRICO, SANTIAGO DE QUERÉTARO. 
ASUNTO: CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS. 

 
 
 
 
 

-----------------------------------------------------------------CERTIFICACIÓN ------------------------------------------------------------ 

En la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a 11 de mayo del año 2015 dos mil quince, el que suscribe, Lic. 

Héctor Lee Parra García, Coordinador Jurídico de Servicios de Salud del Estado de Querétaro.  

C E R T I F I C O. Que la presente copia compuesta de 25 (veinticinco) fojas (s) útil (es) concuerda fiel y 

exactamente con el original , documento que tuve a la vista y con el cual se cotejó, consistente en el Segundo 

Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de Acciones de 

Salud Pública en las Entidades Federativas identificado como 02-CM-AFASPE-QRO/2014, lo anterior con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 11 fracción V y 15 fracción XIV, del Reglamento Interior del 

Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado “Servicios de Salud del 

Estado de Querétaro” (SESEQ), publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La 

Sombra de Arteaga”, el pasado día 30 treinta de enero del año 2015 dos mil quince.------------------------------------- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

CORREGIDORA, QUERÉTARO, A 04 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDVII/RCA/011/2015-P, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE AYUNTAMIENTO Y LISTA DE REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PRESENTADA POR EL PARTIDO MORENA ANTE ESTE CONSEJO DISTRITAL 
VII Y: 

 RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO MORENA durante el presente proceso 
electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, dicha 
fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El día 31 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por la C. SARA ADELA 

IBAÑEZ SALDAÑA, en su carácter de representante propietario del PARTIDO MORENA ante este Consejo Distrital VII, con 
cabecera en Corregidora, mediante el cual solicitó el registro de la fórmula de Ayuntamiento y lista de Regidores por el 
principio de representación proporcional integradas de la siguiente manera: 

Presidente Municipal María Guadalupe Rueda Zamora 

Síndico propietario Azhar Mayet Mendez Rodriguez 

Síndico suplente Adelina Alcantara Plata 

Síndico propietario Ignacio Daniel de Paz Usisima 

Síndico suplente Jesus Eduardo Arteaga Aguillón 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Alicia Rivera Garcia 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Olga María Alfonso Rueda 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Pedro Rojas Muciño 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Jesús Alberto Sánchez Gutiérrez 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa María Esther García Nuñez 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Fernanda Magdalena López Hernández 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Milton Oswaldo Ramírez García 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Esteban Alonso Hernández 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Rosa María Moreno Navarrete 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Norma Gloria Hernández Contla 
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Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Sócrates Alfonso Estrada 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa José Alfredo Licea Hernández 

Regidor propietario por el principio de representación 
proporcional 

María Guadalupe Rueda Zamora 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional Alicia Rivera García 

Regidor propietario por el principio de representación 
proporcional 

Pedro Rojas Muciño 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional Milton Oswaldo Ramírez García 

Regidor propietario por el principio de representación 
proporcional 

María Esther García Nuñez 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional 

Fernanda Magdalena López Hernández 

Regidor propietario por el principio de representación 
proporcional 

Sócrates Alfonso Estrada 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional José Alfredo Licea Hernández 

Regidor propietario por el principio de representación 
proporcional 

Azhar Mayet Méndez Rodríguez 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional Rosa María Moreno Navarrete 

6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDVII/RCA/011/2015-P, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno al 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 

Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada por el PARTIDO MORENA, 
acorde a lo dispuesto por los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro; 72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 
comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad  de la C. SARA ADELA IBAÑEZ SALDAÑA está debidamente reconocida en términos de 

los artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de la 
acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  

Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; y f) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO MORENA dio cumplimiento a los requisitos de forma que la ley exige, en los términos 
que se exponen a continuación: 
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De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; y a su escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el 
procedimiento para la postulación de los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, a los estatutos y normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en 
el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por la C. SARA ADELA IBAÑEZ SALDAÑA quien, en los términos 
señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro la fórmula de 
Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional; adicionalmente la solicitud en estudio 
lleva inserta la firma autógrafa de cada uno de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO MORENA acompañó a su solicitud 
copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las constancias de tiempo de residencia 
expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su domicilio; documentales que al no ser 
objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor probatorio suficiente para tener por 
acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, fracción I, de la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de integrante del Ayuntamiento, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y 
estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el 
municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con 
mando en los cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la 

Constitución del Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los 
organismos descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se 
separe de sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del 
día de la elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de 
algún culto religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es ser integrante de la fórmula de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional que se 
está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que 
acreditan tanto el candidato al cargo de Presidente Municipal, el C. MARÍA GUADALUPE RUEDA ZAMORA , así como el 
resto de los ciudadanos integrantes de la fórmula con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las 
cuales, obran agregadas dentro del expediente y de las que se desprende que son mexicanos por nacimiento; que a la 
fecha han cumplido dieciocho años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución 
General de la República, tan es así, que acompañaron a la solicitud las copias certificada de sus respectivas credenciales 
para votar, documento que en términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es 
catalogado como el medio indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, 
para obtener la credencial para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 

Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 
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El requisito de residencia efectiva en el municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende lo siguiente:  

Nombre Candidato al cargo de: 
Años de Residencia efectiva 
en el municipio anterior al 7 

de junio de 2015 

María Guadalupe Rueda Zamora Presidente Municipal 4 

Azhar Mayet Mendez Rodriguez Síndico propietario 3 

Adelina Alcantara Plata Síndico suplente 3 

Ignacio Daniel de Paz Usisima Síndico propietario 5 

Jesus Eduardo Arteaga Aguillón Síndico suplente 3 

Alicia Rivera Garcia 
Regidor propietario por el principio de 

mayoría relativa 
5 

Olga María Alfonso Rueda 
Regidor suplente por el principio de 

mayoría relativa 
4 

Pedro Rojas Muciño 
Regidor propietario por el principio de 

mayoría relativa 
4 

Jesús Alberto Sánchez Gutiérrez 
Regidor suplente por el principio de 

mayoría relativa 
5 

María Esther García Nuñez 
Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

3 

Fernanda Magdalena López Hernández 
Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

4 

Milton Oswaldo Ramírez García 
Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

4 

Esteban Alonso Hernández 
Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

5 

Rosa María Moreno Navarrete 
Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

4 

Norma Gloria Hernández Contla 
Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

4 

Sócrates Alfonso Estrada 
Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

3 

José Alfredo Licea Hernández 
Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

3 

Por su parte, sobre la lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada, tenemos lo siguiente:  

Nombre Candidato al cargo de: 
Residencia efectiva en el 
municipio anterior al 7 de 

junio de 2015 

María Guadalupe Rueda Zamora 
Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

5 

Alicia Rivera García 
Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

5 

Pedro Rojas Muciño 
Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

4 

Milton Oswaldo Ramírez García 
Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

4 

María Esther García Nuñez 
Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

3 

Fernanda Magdalena López Hernández 
Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

4 

Sócrates Alfonso Estrada 
Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

3 

José Alfredo Licea Hernández 
Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

3 
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Azhar Mayet Méndez Rodríguez 
Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

3 

Rosa María Moreno Navarrete 
Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

4 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO 
MORENA se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre este particular; lo 
anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de 
Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de Ayuntamiento y 
lista de Regidores por el principio de representación proporcional de este municipio presentada por el PARTIDO MORENA. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Ayuntamiento integrada por: 

Presidente Municipal María Guadalupe Rueda Zamora 

Síndico propietario Azhar Mayet Mendez Rodriguez 

Síndico suplente Adelina Alcantara Plata 

Síndico propietario Ignacio Daniel de Paz Usisima 

Síndico suplente Jesus Eduardo Arteaga Aguillón 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Alicia Rivera Garcia 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Olga María Alfonso Rueda 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Pedro Rojas Muciño 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Jesús Alberto Sánchez Gutiérrez 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa María Esther García Nuñez 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Fernanda Magdalena López Hernández 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Milton Oswaldo Ramírez García 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Esteban Alonso Hernández 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Rosa María Moreno Navarrete 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Norma Gloria Hernández Contla 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Sócrates Alfonso Estrada 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa José Alfredo Licea Hernández 

CUARTO. Es procedente el registro de la lista de Regidores por el principio de representación proporcional integrada por:  

Regidor propietario por el principio de representación proporcional María Guadalupe Rueda Zamora 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional Alicia Rivera García 

Regidor propietario por el principio de representación proporcional Pedro Rojas Muciño 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional Milton Oswaldo Ramírez García 
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Regidor propietario por el principio de representación proporcional María Esther García Nuñez 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional Fernanda Magdalena López Hernández 

Regidor propietario por el principio de representación proporcional Sócrates Alfonso Estrada 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional José Alfredo Licea Hernández 

Regidor propietario por el principio de representación proporcional Azhar Mayet Méndez Rodríguez 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional Rosa María Moreno Navarrete 

QUINTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga, conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejec0utiva de la Junta 
Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SÉPTIMO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO MORENA, facultando para 
ello al Secretario Técnico de este Consejo. 

El suscrito Secretario Técnico de este Consejo DISTRITAL VII con sede en Corregidora del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro. HACE CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

NOMBRE DEL CONSEJERO SENTIDO DEL VOTO 

A FAVOR EN CONTRA 

C. CECILIA BENAVIDES REYES √  

C. ADRIANA LETICIA CERVANTES TORRES √  

C. MARTHA MIRIAM CANO GARDUÑO   

C. HORACIO FABRICIO BRIONES MACÍAS √  

C. PEDRO CARRASCO  GUTIÉRREZ √  

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL VII del Instituto Electoral de Querétaro, con cabecera 
en Corregidora, en sesión extraordinaria de fecha 04 de abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.- 

 
C. CECILIA BENAVIDES REYES 

Presidenta del Consejo 
Rúbrica 

 
LIC. JUAN PABLO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 

Secretario Técnico 
Rúbrica 

  
 
 
El (La) suscrito(a) Lic. Juan Pablo Hernández Hernández Secretario Técnico del Consejo Distrital VII con cabecera en 
Corregidora del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción 
IX, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente (s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y 

exactamente con el original la cual doy fe de tener a la vista. Va en catorce foja(s) útil(es), debidamente sellada(s) y 
cotejada(s). Se extiende la presente en el Municipio de Corregidora, Qro., a los siete días del mes de abril del año 2015. 
DOY FE.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

Lic. Juan Pablo Hernández Hernández 
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 

Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

CORREGIDORA, QUERÉTARO, A 04 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDVII/RCA/006/2015-P, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE AYUNTAMIENTO PRESENTADA POR LA COALICIÓN FLEXIBLE PRI-PVEM-PANAL 
ANTE ESTE CONSEJO DISTRITAL VII Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del COALICIÓN FLEXIBLE PRI-PVEM-PANAL durante el 
presente proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro, dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 30 de marzo, se recibió en este órgano el escrito signado por los CC. MAURICIO ORTÍZ 

PROAL, RICARDO ASTUDILLO  SUÁREZ y ABEL ESPINOSA SUÁREZ, en su carácter de Presidente del Comité Directivo 
Estatal del PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, Secretario General del Comité Ejecutivo Estatal del PARTIDO 
VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO y, Presidente del Comité de Dirección Estatal del PARTIDO NUEVA ALIANZA, quienes 
integran el Órgano de Dirección de la COALICIÓN formada por los partidos políticos referidos, mediante el cual solicitan el 
registro de la fórmula de Ayuntamiento integrada de la siguiente manera:  

Presidente Municipal José Javier Ortega de la Vega 

Síndico propietario Ana Zimri Reséndiz Pulido 

Síndico suplente Silvia Jiménez Reséndiz 

Síndico propietario Roberto Carlos de los Cobos Palacios 

Síndico suplente Nazario Torres Ramírez 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Rosa Isela Cabrera Mayorga 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Blanca Neli Rojas López 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa José Antonio Vega Tapia 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Gustavo Ángel Enriquez Briseño 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Mirna Leticia Ibarra Ángeles 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Ma. Alejandra Piña Herrera 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Alfredo del Muro Hernández 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Francisco Javier Mendoza Quintana 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Leslie Montserrat Marquez Ríos 
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Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Verónica García Ruíz 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Gonzalo Espinoza Cid 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Juan Carlos Tovar Uribe 

6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDVII/RCA/006/2015-P, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno al 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 

Ayuntamiento por la COALICIÓN FLEXIBLE PRI-PVEM-PANAL, acorde a lo dispuesto por los artículos 80, 83, fracción III; 
86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 
comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad de los CC. MAURICIO ORTÍZ PROAL, RICARDO ASTUDILLO  SUÁREZ y ABEL 

ESPINOSA SUÁREZ está debidamente reconocida en términos de los artículos 32, fracción I, de la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano 
electoral. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  

Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; y f) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que la COALICIÓN FLEXIBLE PRI-PVEM-PANAL dio cumplimiento a los requisitos de forma que la ley 
exige, en los términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; y a su escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el 
procedimiento para la postulación de los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, a los estatutos y normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en 
el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por los CC. MAURICIO ORTÍZ PROAL, RICARDO ASTUDILLO  
SUÁREZ y ABEL ESPINOSA SUÁREZ quienes, en los términos señalados en el considerando III de la presente resolución, 
tienen capacidad legal para solicitar el registro la fórmula de Ayuntamiento; adicionalmente la solicitud en estudio l leva 
inserta la firma autógrafa de cada uno de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, la COALICIÓN FLEXIBLE PRI-PVEM-PANAL 
acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las 
constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su 



1 de junio de 2015 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 9237 

domicilio; documentales que al no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor 
probatorio suficiente para tener por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, 
fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera 
supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de integrante del Ayuntamiento, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y 
estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el 
municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con 
mando en los cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la 

Constitución del Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los 
organismos descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se 
separe de sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del 
día de la elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de 
algún culto religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es ser integrante de la fórmula de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional que se 
está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que 
acreditan tanto el candidato al cargo de Presidente Municipal, el C. JOSÉ JAVIER ORTEGA DE LA VEGA así como el resto 
de los ciudadanos integrantes de la fórmula con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, 
obran agregadas dentro del expediente y de las que se desprende que son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han 
cumplido dieciocho años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de 
la República, tan es así, que acompañaron a la solicitud las copias certificada de sus respectivas credenciales para votar, 
documento que en términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado 
como el medio indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para 
obtener la credencial para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 

Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende lo siguiente:  

Nombre Candidato al cargo de: 
Años de Residencia efectiva 
en el municipio anterior al 7 

de junio de 2015 

José Javier Ortega de la Vega Presidente Municipal 5 

Ana Zimri Reséndiz Pulido Síndico propietario 3 

Silvia Jiménez Reséndiz Síndico suplente 3 

Roberto Carlos de los Cobos Palacios Síndico propietario 7 

Nazario Torres Ramírez Síndico suplente 10 



Pág. 9238 PERIÓDICO OFICIAL 1 de junio de 2015 

Rosa Isela Cabrera Mayorga 
Regidor propietario por el principio de 

mayoría relativa 
5 

Blanca Neli Rojas López 
Regidor suplente por el principio de 

mayoría relativa 
5 

José Antonio Vega Tapia 
Regidor propietario por el principio de 

mayoría relativa 
10 

Gustavo Ángel Enriquez Briseño 
Regidor suplente por el principio de 

mayoría relativa 
4 

Mirna Leticia Ibarra Ángeles 
Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

10 

Ma. Alejandra Piña Herrera 
Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

10 

Alfredo del Muro Hernández 
Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

15 

Francisco Javier Mendoza Quintana 
Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

4 

Leslie Montserrat Marquez Ríos 
Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

5 

Verónica García Ruíz 
Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

6 

Gonzalo Espinoza Cid 
Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

3 

Juan Carlos Tovar Uribe 
Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

7 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, la COALICIÓN 
FLEXIBLE PRI-PVEM-PANAL se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre 
este particular; lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral del Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de Ayuntamiento por 
la COALICIÓN FLEXIBLE PRI-PVEM-PANAL. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Ayuntamiento integrada por: 

Presidente Municipal José Javier Ortega de la Vega 

Síndico propietario Ana Zimri Reséndiz Pulido 

Síndico suplente Silvia Jiménez Reséndiz 

Síndico propietario Roberto Carlos de los Cobos Palacios 
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Síndico suplente Nazario Torres Ramírez 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Rosa Isela Cabrera Mayorga 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Blanca Neli Rojas López 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa José Antonio Vega Tapia 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Gustavo Ángel Enriquez Briseño 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Mirna Leticia Ibarra Ángeles 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Ma. Alejandra Piña Herrera 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Alfredo del Muro Hernández 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Francisco Javier Mendoza Quintana 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Leslie Montserrat Marquez Ríos 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Verónica García Ruíz 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Gonzalo Espinoza Cid 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Juan Carlos Tovar Uribe 

CUARTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga, conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 
Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SEXTO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL, PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO Y PARTIDO NUEVA ALIANZA, integrantes de la 
COALICIÓN FLEXIBLE PRI-PVEM-PANAL, facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 

El suscrito Secretario Técnico de este Consejo DISTRITAL VII con sede en Corregidora del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro. HACE CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

  
  

NOMBRE DEL CONSEJERO 

  
SENTIDO DEL VOTO 

A FAVOR EN CONTRA 

C. CECILIA BENAVIDES REYES √  

C. ADRIANA LETICIA CERVANTES TORRES √  

C. MARTHA MIRIAM CANO GARDUÑO   

C. HORACIO FABRICIO BRIONES MACÍAS √  

C. PEDRO CARRASCO  GUTIÉRREZ √  

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL VII del Instituto Electoral de Querétaro, con cabecera 
en Corregidora, en sesión extraordinaria de fecha 04 de abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.-
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
C. CECILIA BENAVIDES REYES 

Presidenta del Consejo 
Rúbrica 

 
LIC. JUAN PABLO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 

Secretario Técnico 
Rúbrica 

  
 

El (La) suscrito(a) Lic. Juan Pablo Hernández Hernández Secretario Técnico del Consejo Distrital VII con cabecera en 
Corregidora del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción 
IX, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente (s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y 

exactamente con el original la cual doy fe de tener a la vista. Va en doce foja(s) útil(es), debidamente sellada(s) y 
cotejada(s). Se extiende la presente en el Municipio de Corregidora, Qro., a los siete días del mes de abril del año 2015. 
DOY FE.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Lic. Juan Pablo Hernández Hernández 
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

CORREGIDORA, QUERÉTARO, A 04 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDVII/RCA/004/2015-P, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE AYUNTAMIENTO Y LISTA DE REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PRESENTADA POR EL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL ANTE ESTE 
CONSEJO DISTRITAL VII Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL durante el presente 
proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 
dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 29 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. FERNANDO 

PENICHE SOTRES, en su carácter de representante propietario del PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL ante este Consejo 
Distrital VII, con cabecera en Corregidora, mediante el cual solicitó el registro de la fórmula de Ayuntamiento y lista de 
Regidores por el principio de representación proporcional integradas de la siguiente manera: 

Presidente Municipal José Aquileo Arias González 

Síndico propietario Ernesto Torres Ordoñez 

Síndico suplente Fernando Peniche Sotres 

Síndico propietario Rosa Lina Nuñez Tovar 

Síndico suplente Ana Cecilia Alarcón Suero 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Mayra Guadalupe Caballero Green 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Elizabeth Zuñiga Aldabalde 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Sergio Araiza Bahena 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Nahum Eliezer Álvarez Reséndiz 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa María Concepción Bautista Escamilla 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Patricia Peña Delgado 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa José Luis Espinosa García 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Pablo Arias Cruz 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Elizabeth Cervantes Quaas 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Sandra Isabel Nandayapa Pérez 
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Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Sergio Armando Ruíz Díaz 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Iván Abraham Medina Reséndiz 

Regidor propietario por el principio de representación proporcional María Isabel Cruz Domínguez 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional Mayra Guadalupe Caballero Green 

Regidor propietario por el principio de representación proporcional José Aquileo Arias González 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional Pablo Arias Cruz 

Regidor propietario por el principio de representación proporcional Guadalupe Palma Yañez 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional Ana Cecilia Alarcón Suero 

Regidor propietario por el principio de representación proporcional Ernesto Torres Ordoñez 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional Sergio Araiza Bahena 

Regidor propietario por el principio de representación proporcional Norma Andrea Ruiz Díaz 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional Elizabeth Zuñiga Aldabalde 

6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDVII/RCA/004/2015-P, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno al 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 

Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada por el PARTIDO 
ENCUENTRO SOCIAL, acorde a lo dispuesto por los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 
comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad del C. FERNANDO PENICHE SOTRES está debidamente reconocida en términos de los 

artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de la 
acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  

Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; y f) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL dio cumplimiento a los requisitos de forma que la ley exige, en 
los términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; y a su escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el 
procedimiento para la postulación de los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, a los estatutos y normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en 
el convenio de coalición.  
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Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. FERNANDO PENICHE SOTRÉS quien, en los términos 
señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro la fórmula de 
Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional; adicionalmente la solicitud en estudio 
lleva inserta la firma autógrafa de cada uno de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL acompañó a 
su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las constancias de tiempo 
de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su domicilio; documentales que al 
no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor probatorio suficiente para tener 
por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, fracción I, de la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de integrante del Ayuntamiento, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y 
estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el 
municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con 
mando en los cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la 

Constitución del Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los 
organismos descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se 
separe de sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del 
día de la elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de 
algún culto religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es ser integrante de la fórmula de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional que se 
está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que 
acreditan tanto el candidato al cargo de Presidente Municipal, el C. JOSÉ AQUILEO ARIAS GONZÁLEZ , así como el resto 
de los ciudadanos integrantes de la fórmula con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, 
obran agregadas dentro del expediente y de las que se desprende que son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han 
cumplido dieciocho años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de 
la República, tan es así, que acompañaron a la solicitud las copias certificada de sus respectivas credenciales para votar, 
documento que en términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado 
como el medio indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para 
obtener la credencial para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 

Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende lo siguiente:  
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Nombre Candidato al cargo de: 
Años de Residencia efectiva 
en el municipio anterior al 7 

de junio de 2015 

José Aquileo Arias González Presidente Municipal 10 

Ernesto Torres Ordoñez Síndico propietario 3 

Fernando Peniche Sotres Síndico suplente  3 

Rosa Lina Nuñez Tovar Síndico propietario 4 

Ana Cecilia Alarcón Suero Síndico suplente 5 

Mayra Guadalupe Caballero Green 
Regidor propietario por el principio de 

mayoría relativa 
3 

Elizabeth Zuñiga Aldabalde 
Regidor suplente por el principio de 

mayoría relativa 
5 

Sergio Araiza Bahena 
Regidor propietario por el principio de 

mayoría relativa 
5 

Nahum Eliezer Álvarez Reséndiz Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

4 

María Concepción Bautista Escamilla Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

6 

Patricia Peña Delgado Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

3 

José Luis Espinosa García Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

8 

Pablo Arias Cruz Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

10 

Elizabeth Cervantes Quaas Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

5 

Sandra Isabel Nandayapa Pérez Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

4 

Sergio Armando Ruíz Díaz Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

3 

Iván Abraham Medina Reséndiz Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

3 

Por su parte, sobre la lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada, tenemos lo siguiente:  

Nombre Candidato al cargo de: 
Residencia efectiva en el mu  nicipio 

anterior al 7 de junio de 2015 

María Isabel Cruz Domínguez Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

5 

Mayra Guadalupe Caballero Green Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

3 

José Aquileo Arias González Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

10 

Pablo Arias Cruz Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

10 

Guadalupe Palma Yañez Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

3 

Ana Cecilia Alarcón Suero Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

5 

Ernesto Torres Ordoñez Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

3 

Sergio Araiza Bahena Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

5 

Norma Andrea Ruiz Díaz Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

4 

Elizabeth Zuñiga Aldabalde Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

5 
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Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO 
ENCUENTRO SOCIAL se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre este 
particular; lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de Ayuntamiento y 

lista de Regidores por el principio de representación proporcional de este municipio presentada por el PARTIDO 
ENCUENTRO SOCIAL. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Ayuntamiento integrada por: 

Presidente Municipal José Aquileo Arias González 

Síndico propietario Ernesto Torres Ordoñez 

Síndico suplente Fernando Peniche Sotres 

Síndico propietario Rosa Lina Nuñez Tovar 

Síndico suplente Ana Cecilia Alarcón Suero 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Mayra Guadalupe Caballero Green 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Elizabeth Zuñiga Aldabalde 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Sergio Araiza Bahena 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Nahum Eliezer Álvarez Reséndiz 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa María Concepción Bautista Escamilla 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Patricia Peña Delgado 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa José Luis Espinosa García 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Pablo Arias Cruz 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Elizabeth Cervantes Quaas 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Sandra Isabel Nandayapa Pérez 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Sergio Armando Ruíz Díaz 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Iván Abraham Medina Reséndiz 

CUARTO. Es procedente el registro de la lista de Regidores por el principio de representación proporcional integrada por:  

Regidor propietario por el principio de representación proporcional María Isabel Cruz Domínguez 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional Mayra Guadalupe Caballero Green 

Regidor propietario por el principio de representación proporcional José Aquileo Arias González 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional Pablo Arias Cruz 

Regidor propietario por el principio de representación proporcional Guadalupe Palma Yañez 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional Ana Cecilia Alarcón Suero 

Regidor propietario por el principio de representación proporcional Ernesto Torres Ordoñez 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional Sergio Araiza Bahena 
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Regidor propietario por el principio de representación proporcional Norma Andrea Ruiz Díaz 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional Elizabeth Zuñiga Aldabalde 

QUINTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga, conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejec0utiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SÉPTIMO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL, 
facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 

El suscrito Secretario Técnico de este Consejo DISTRITAL VII con sede en Corregidora del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro. HACE CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

 

  
  

NOMBRE DEL CONSEJERO 

  
SENTIDO DEL VOTO 

  
A FAVOR 

  

  
EN CONTRA 

C. CECILIA BENAVIDES REYES √  

C. ADRIANA LETICIA CERVANTES TORRES √  

C. MARTHA MIRIAM CANO GARDUÑO   

C. HORACIO FABRICIO BRIONES MACÍAS √  

C. PEDRO CARRASCO  GUTIÉRREZ √  

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL VII del Instituto Electoral de Querétaro, con cabecera 
en Corregidora, en sesión extraordinaria de fecha 04 de abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.- 

 
C. CECILIA BENAVIDES REYES 

Presidenta del Consejo 
Rúbrica 

 
LIC. JUAN PABLO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 

Secretario Técnico 
Rúbrica 

  
 
 

El (La) suscrito(a) Lic. Juan Pablo Hernández Hernández Secretario Técnico del Consejo Distrital VII con cabecera en 
Corregidora del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción 
IX, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente (s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y 

exactamente con el original la cual doy fe de tener a la vista. Va en catorce foja(s) útil(es), debidamente sellada(s) y 
cotejada(s). Se extiende la presente en el Municipio de Corregidora, Qro., a los siete días del mes de abril del año 2015. 
DOY FE.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

Lic. Juan Pablo Hernández Hernández 
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

CORREGIDORA, QUERÉTARO, A 04 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDVII/RCA/001/2015-P, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE AYUNTAMIENTO Y LISTA DE REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PRESENTADA POR EL PARTIDO HUMANISTA ANTE ESTE CONSEJO 
DISTRITAL VII Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del Partido Humanista durante el presente proceso 
electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, dicha 
fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 27 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. DAVID JERSAIN 

HERRERA CHAVEZ, en su carácter de representante suplente del PARTIDO HUMANISTA ante este Consejo Distrital VII, 
con cabecera en Corregidora, mediante el cual solicitó el registro de la fórmula de Ayuntamiento y lista de Regidores por el 
principio de representación proporcional integradas de la siguiente manera:  

Presidente Municipal Roberto Bravo Ramos 

Síndico propietario María Esperanza Cruz Flores 

Síndico suplente Lourdes Angélica Zuñiga Tavares 

Síndico propietario Hugo José Díaz Barrera 

Síndico suplente José Alberto Salomón Gómez 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa María Teresa García Codoniz 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Juana Hernández Cervantes 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa David Jersain Herrera Chavez 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Jorge Acosta Castro 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa María de Lourdes Villaseñor Vargas 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Adriana Marisol Montes Morales 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Salvador Perea Timoteo 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Augusto Martín Hernández Cristóbal 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Graciela Tavares Martínez 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Lorena Genoveva Ricaño Alcalá 
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Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Eleazar González Ramírez 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa José Antonio Nicandro Zuñiga Perea 

Regidor propietario por el principio de representación proporcional María Esperanza Cruz Flores 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional Lourdes Angélica Zuñiga Tavares 

Regidor propietario por el principio de representación proporcional Roberto Bravo Ramos 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional José Manuel Castillo Ugalde 

Regidor propietario por el principio de representación proporcional María de Lourdes Villaseñor Vargas 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional Adriana Marisol Montes Morales 

Regidor propietario por el principio de representación proporcional David Jersain Herrera Chavez 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional Jorge Acosta Castro 

Regidor propietario por el principio de representación proporcional María Teresa García Codorniz 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional Juana Hernández Cervantes 

6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente  No. CDVII/RCA/001/2015-P, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 80, 83, fracción III; 193, fracción II; y 201 de la Ley Electoral; 23, 49, 56, fracción I de la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, ambas del Estado de Querétaro, se previno al promovente para que en el improrrogable 
término de 24 horas contadas a partir de la recepción del acuse de recibido de la solicitud en comento, diera cabal 
cumplimiento a lo establecido por los artículos 194 y 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro a efecto de exhibir 
Manifestación bajo Protesta de los CC. Jorge Acosta Castro, María de Lourdes Villaseñor Vargas, Lorena Genoveva Ricaño 
Alcalá, Eleazar González Ramírez, María Esperanza Cruz Flores, Roberto Bravo Ramos, David Jersain Herrera Chavez, 
María Teresa García Codorniz, Lourdes Angélica Zuñiga Tavares, Adriana Marisol Montes Morales, Jorge Acosta Castro y 
Juana Hernández Cervantes; así como  Carta Bajo Protesta de los CC. Roberto Bravo Ramos, María Esperanza Cruz 
Flores, Hugo José Díaz Barrera, Lourdes Angélica Zuñiga Tavares, José Alberto Salomón Gómez, María Teresa García 
Codorniz, Juana Hernández Cervantes, David Jersain Herrera Chávez, Jorge Acosta Castro, María de Lourdes Villaseñor 
Vargas, Adriana Marisol Montes Morales, Salvador Perea Timoteo, Augusto Martín Hernández Cristóbal, Graciela Tavares 
Martínez, Lorena Genoveva Ricaño Alcalá, Eleazar González Ramírez y José Antonio Nicandro Zuñiga Perea. 

7. Cumplimiento de la prevención.- Con el escrito y anexos recibidos en este Consejo a las diecinueve horas con cuarenta 

minutos del día veintiocho de marzo de 2015, se tiene por cumplida la prevención efectuada al promovente en el proveído 
de fecha veintisiete de marzo del mismo año y subsanando el requerimiento realizado, se pusieron los autos en estado de 
resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 

Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada por el PARTIDO HUMANISTA, 
acorde a lo dispuesto por los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro; 72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 
comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad del C. DAVID JERSAIN HERRERA CHAVEZ está debidamente reconocida en términos 

de los artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de la 
acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  

Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; y f) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 
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electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO HUMANISTA dio cumplimiento a los requisitos de forma que la ley exige, en los 
términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; y a su escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el 
procedimiento para la postulación de los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, a los estatutos y normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en 
el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. DAVID JERSAIN HERRERA CHAVEZ quien, en los 
términos señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro la fórmula 
de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional; adicionalmente la solicitud en estudio 
lleva inserta la firma autógrafa de cada uno de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO HUMANISTA acompañó a su 
solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las constancias de tiempo de 
residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su domicilio; documentales que al no 
ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor probatorio suficiente para tener por 
acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, fracción I, de la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de integrante del Ayuntamiento, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y 
estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el 
municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con 
mando en los cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la 

Constitución del Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los 
organismos descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se 
separe de sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del 
día de la elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de 
algún culto religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es ser integrante de la fórmula de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional que se 
está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que 
acreditan tanto el candidato al cargo de Presidente Municipal, el C. ROBERTO BRAVO RAMOS , así como el resto de los 
ciudadanos integrantes de la fórmula con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran 
agregadas dentro del expediente y de las que se desprende que son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han 
cumplido dieciocho años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de 
la República, tan es así, que acompañaron a la solicitud las copias certificada de sus respectivas credenciales para votar, 
documento que en términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado 
como el medio indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para 
obtener la credencial para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 

Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
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establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certif icada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende lo siguiente:  

Nombre Candidato al cargo de: 
Años de Residencia efectiva 
en el municipio anterior al 7 

de junio de 2015 

Roberto Bravo Ramos Presidente Municipal 3 

María Esperanza Cruz Flores Síndico propietario 3 

Lourdes Angélica Zúñiga Tavares Síndico suplente 3 

Hugo José Díaz Barrera Síndico propietario 3 

José Alberto Salomón Gómez Síndico suplente 3 

María Teresa García Codorniz 
Regidor propietario por el principio de 

mayoría relativa 
3 

Juana Hernández Cervantes 
Regidor suplente por el principio de mayoría 

relativa 
3 

David Jersain Herrera Chávez 
Regidor propietario por el principio de 

mayoría relativa 
3 

Jorge Acosta Castro Regidor suplente por el principio de mayoría 
relativa 

3 

María de Lourdes Villaseñor Vargas Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

3 

Adriana Marisol Montes Morales Regidor suplente por el principio de mayoría 
relativa 

3 

Salvador Perea Timoteo Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

3 

Augusto Martín Hernández Cristobal Regidor suplente por el principio de mayoría 
relativa 

3 

Graciela Tavares Martínez Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

3 

Lorena Genoveva Ricaño Alcala Regidor suplente por el principio de mayoría 
relativa 

3 

Eleazar González Ramírez Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

3 

José Antonio Nicandro Zuñiga Perea Regidor suplente por el principio de mayoría 
relativa 

3 

Por su parte, sobre la lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada, tenemos lo siguiente:  

Nombre Candidato al cargo de: 
Residencia efectiva en el municipio 

anterior al 7 de junio de 2015 

María Esperanza Cruz Flores Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

3 

Lourdes Angélica Zuñiga Tavares Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

3 

Roberto Bravo Ramos Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

3 
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José Manuel Castillo Ugalde Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

3 

María de Lourdes Villaseñor Vargas Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

3 

Adriana Marisol Montes Morales Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

3 

David Jerzsain Herrera Chavez Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

3 

Jorge Acosta Castro Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

3 

María Teresa García Codorniz Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

3 

Juana Hernández Cervantes Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

3 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el Partido Humanista 
se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre este particular; lo anterior, con 
base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, 
aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de Ayuntamiento y 

lista de Regidores por el principio de representación proporcional de este municipio presentada por el PARTIDO 
HUMANISTA. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Ayuntamiento integrada por: 

Presidente Municipal Roberto Bravo Ramos 

Síndico propietario María Esperanza Cruz Flores 

Síndico suplente Lourdes Angélica Zuñiga Tavares 

Síndico propietario Hugo José Díaz Barrera 

Síndico suplente José Alberto Salomón Gómez 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa María Teresa García Codorniz 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Juana Hernández Cervantes 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa David Jersain Herrera Chavez 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Jorge Acosta Castro 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa María de Lourdes Villaseñor Vargas 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Adriana Marisol Montes Morales 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Salvador Perea Timoteo 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Augusto Martín Hernández Cristóbal 
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Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Graciela Tavares Martínez 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Lorena Genoveva Ricaño Alcalá 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Eleazar González Ramírez 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa José Antonio Nicandro Zuñiga Perea 

CUARTO. Es procedente el registro de la lista de Regidores por el principio de representación proporcional integrada por:  

Regidor propietario por el principio de representación proporcional María Esperanza Cruz Flores 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional Lourdes Angélica Zuñiga Tavares 

Regidor propietario por el principio de representación proporcional Roberto Bravo Ramos 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional José Manuel Castillo Ugalde 

Regidor propietario por el principio de representación proporcional María de Lourdes Villaseñor Vargas 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional Adriana Marisol Montes Morales 

Regidor propietario por el principio de representación proporcional David Jersain Herrera Chavez 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional Jorge Acosta Castro 

Regidor propietario por el principio de representación proporcional María Teresa García Codorniz 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional Juana Hernández Cervantes 

QUINTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga, conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 
Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SÉPTIMO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO HUMANISTA, facultando 
para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 

El suscrito Secretario Técnico de este Consejo DISTRITAL VII con sede en Corregidora del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro. HACE CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

NOMBRE DEL CONSEJERO SENTIDO DEL VOTO 

A FAVOR EN CONTRA 

C. CECILIA BENAVIDES REYES √  

C. ADRIANA LETICIA CERVANTES TORRES √  

C. MARTHA MIRIAM CANO GARDUÑO   

C. HORACIO FABRICIO BRIONES MACÍAS √  

C. PEDRO CARRASCO  GUTIÉRREZ √  

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL VII del Instituto Electoral de Querétaro, con cabecera 
en Corregidora, en sesión extraordinaria de fecha 04 de abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.- 

C. CECILIA BENAVIDES REYES 

Presidenta del Consejo 
Rúbrica 

LIC. JUAN PABLO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 

Secretario Técnico 
Rúbrica 

 
 

El (La) suscrito(a) Lic. Juan Pablo Hernández Hernández Secretario Técnico del Consejo Distrital VII con cabecera en 
Corregidora del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción 
IX, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente (s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y 

exactamente con el original la cual doy fe de tener a la vista. Va en quince foja(s) útil(es), debidamente sellada(s) y 
cotejada(s). Se extiende la presente en el Municipio de Corregidora, Qro., a los siete días del mes de abril del año 2015. 
DOY FE.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Lic. Juan Pablo Hernández Hernández 
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

CORREGIDORA, QUERÉTARO, A 04 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDVII/RCA/009/2015-P, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE AYUNTAMIENTO Y LISTA DE REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PRESENTADA POR EL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO ANTE ESTE 
CONSEJO DISTRITAL VII Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO durante el 
presente proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro, dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 31 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. FERNANDO JULIO 

CÉSAR OROZCO VEGA, en su carácter de representante propietario del PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO ante este 
Consejo Distrital VII, con cabecera en Corregidora, mediante el cual solicitó el registro de la fórmula de Ayuntamiento y lista 
de Regidores por el principio de representación proporcional integradas de la siguiente manera:  

Presidente Municipal José Rodrigo Ríos Hoyo 

Síndico propietario Beatriz Adriana Guerrero Lua 

Síndico suplente Karla Alexa de Alba Olvera 

Síndico propietario Teodoro Sergio Alfredo Segovia Gómez 

Síndico suplente Oliver Octavio García Ruiz 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Azucena Ingrid Palacios Trujillo 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Lorena Lira Giron 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Alberto Carlos Gallegos Peñaloza 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa José Luis Montoya Ibarra 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Verónica Murrieta Salazar 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Lizbeth Gallegos Segundo 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Oscar Andrés Reyes Nava 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Hugo Lira Giron 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Gabriela Dorantes Reséndiz 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Ingrid Reséndiz Palacios 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Juan Antonio Sánchez Lira 
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Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Carol Bernardo Ríos Rodríguez Bueno 

Regidor propietario por el principio de representación proporcional Azucena Ingrid Palacios Trujillo 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional Lorena Lira Giron 

Regidor propietario por el principio de representación proporcional José Rodrigo Ríos Hoyo 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional Hugo Lira Giron 

Regidor propietario por el principio de representación proporcional Gabriela Dorantes Reséndiz 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional Ingrid Reséndiz Palacios 

Regidor propietario por el principio de representación proporcional Teodoro Sergio Alfredo Segovia Gómez 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional Oliver Octavio García Ruiz 

Regidor propietario por el principio de representación proporcional Beatriz Adriana Guerrero Lua 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional Lizbeth Gallegos Segundo 

6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDVII/RCA/009/2015-P, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 80, 83, fracción III; 193, fracción II; y 201 de la Ley Electoral; 23, 49, 56, fracción I de la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, ambas del Estado de Querétaro, se previno al promovente para que a más tardar a las 
veintitrés cincuenta y nueve horas del día 31 de marzo de 2015, diera cabal cumplimiento a lo establecido por los artículos 
201 de la Ley Electoral; 23, 49, 56, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral, ambas del Estado 
de Querétaro, a efecto de exhibir los siguientes documentos de los CC. BEATRIZ ADRIANA GUERRERO LUA y LIZBETH 
GALLEGOS SEGUNDO, integrantes de la fórmula que nos ocupa: Manifestación  bajo Protesta y Carta bajo Protesta.  

7. Cumplimiento de la prevención.- Con el escrito y anexos recibidos en este Consejo a las doce horas con veintidós 

minutos del día treinta y uno de marzo de 2015, se tiene por cumplida la prevención efectuada al promovente en el proveído 
de fecha treinta y uno de marzo del mismo año y subsanando el requerimiento realizado, se pusieron los autos en estado de 
resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 

Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada por el PARTIDO 
MOVIMIENTO CIUDADANO, acorde a lo dispuesto por los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la 
Ley Electoral del Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro. 

II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

III. Personalidad. La personalidad del C. FERNANDO JULIO CÉSAR OROZCO VEGA está debidamente reconocida en 

términos de los artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral del Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de 
la acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los artículos 

61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente a la ley 
comicial para esta entidad.  

Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; y f) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 



Pág. 9254 PERIÓDICO OFICIAL 1 de junio de 2015 

Debe mencionarse que el PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO dio cumplimiento a los requisitos de forma que la ley 
exige, en los términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; y a su escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el 
procedimiento para la postulación de los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, a los estatutos y normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en 
el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. FERNANDO JULIO CÉSAR OROZCO VEGA quien, en los 
términos señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro la fórmula 
de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional; adicionalmente la solicitud en estudio 
lleva inserta la firma autógrafa de cada uno de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO 
acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las 
constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su 
domicilio; documentales que al no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor 
probatorio suficiente para tener por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, 
fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera 
supletoria.  

V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de integrante del Ayuntamiento, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y 
estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el 
municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con 
mando en los cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la 

Constitución del Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los 
organismos descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se 
separe de sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del 
día de la elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de 

algún culto religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es ser integrante de la fórmula de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional que se 
está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que 
acreditan tanto el candidato al cargo de Presidente Municipal, el C. JOSE RODRIGO RIOS HOYO , así como el resto de los 
ciudadanos integrantes de la fórmula con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran 
agregadas dentro del expediente y de las que se desprende que son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han 
cumplido dieciocho años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de 
la República, tan es así, que acompañaron a la solicitud las copias certificada de sus respectivas credenciales para votar, 
documento que en términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado 
como el medio indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para 
obtener la credencial para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 

Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
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solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende lo siguiente:  

Nombre Candidato al cargo de: 
Años de Residencia efectiva 
en el municipio anterior al 7 

de junio de 2015 

José Rodrigo Ríos Hoyo Presidente Municipal 6 

Beatriz Adriana Guerrero Lua Síndico propietario 3 

Karla Alexa de Alba Olvera Síndico suplente 3 

Teodoro Sergio Alfredo Segovia Gómez Síndico propietario 8 

Oliver Octavio García Ruiz Síndico suplente 6 

Azucena Ingrid Palacios Trujillo 
Regidor propietario por el principio de 

mayoría relativa 
6 

Lorena Lira Giron 
Regidor suplente por el principio de 

mayoría relativa 
6 

Alberto Carlos Gallegos Peñaloza 
Regidor propietario por el principio de 

mayoría relativa 
6 

José Luis Montoya Ibarra Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

3 

Verónica Murrieta Salazar Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

3 

Lizbeth Gallegos Segundo Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

6 

Oscar Andrés Reyes Nava Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

3 

Hugo Lira Giron Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

6 

Gabriela Dorantes Reséndiz Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

3 

Ingrid Reséndiz Palacios Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

3 

Juan Antonio Sánchez Lira Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

6 

Carol Bernardo Ríos Rodríguez Bueno Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

6 

Por su parte, sobre la lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada, tenemos lo siguiente:  

Nombre Candidato al cargo de: 
Residencia efectiva en el municipio 

anterior al 7 de junio de 2015 

Azucena Ingrid Palacios Trujillo Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

6 

Lorena Lira Giron Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

6 

José Rodrigo Ríos Hoyo Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

6 

Hugo Lira Giron Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

6 

Gabriela Dorantes Reséndiz Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

3 

Ingrid Reséndiz Palacios Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

3 
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Teodoro Sergio Alfredo Segovia 
Gómez 

Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

8 

Oliver Octavio García Ruiz Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

6 

Beatriz Adriana Guerrero Lua Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

3 

Lizbeth Gallegos Segundo Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

6 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el Partido de la 
Revolución Democrática se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre este 
particular; lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de Ayuntamiento y 

lista de Regidores por el principio de representación proporcional de este municipio presentada por el PARTIDO 
MOVIMIENTO CIUDADANO. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Ayuntamiento integrada por: 

Presidente Municipal José Rodrigo Ríos Hoyo 

Síndico propietario Beatriz Adriana Guerrero Lua 

Síndico suplente Karla Alexa de Alba Olvera 

Síndico propietario Teodoro Sergio Alfredo Segovia Gómez 

Síndico suplente Oliver Octavio García Ruiz 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Azucena Ingrid Palacios Trujillo 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Lorena Lira Giron 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Alberto Carlos Gallegos Peñaloza 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa José Luis Montoya Ibarra 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Verónica Murrieta Salazar 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Lizbeth Gallegos Segundo 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Oscar Andrés Reyes Nava 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Hugo Lira Giron 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Gabriela Dorantes Reséndiz 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Ingrid Reséndiz Palacios 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Juan Antonio Sánchez Lira 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Carol Bernardo Ríos Rodríguez Bueno 

CUARTO. Es procedente el registro de la lista de Regidores por el principio de representación proporcional integrada por:  
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Regidor propietario por el principio de representación proporcional Azucena Ingrid Palacios Trujillo 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional Lorena Lira Giron 

Regidor propietario por el principio de representación proporcional José Rodrigo Ríos Hoyo 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional Hugo Lira Giron 

Regidor propietario por el principio de representación proporcional Gabriela Dorantes Reséndiz 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional Ingrid Reséndiz Palacios 

Regidor propietario por el principio de representación proporcional Teodoro Sergio Alfredo Segovia Gómez 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional Oliver Octavio García Ruiz 

Regidor propietario por el principio de representación proporcional Beatriz Adriana Guerrero Lua 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional Lizbeth Gallegos Segundo 

QUINTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga, conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejec0utiva de la Junta 
Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SÉPTIMO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO MOVIMIENTO 

CIUDADANO, facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 

El suscrito Secretario Técnico de este Consejo DISTRITAL VII con sede en Corregidora del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro. HACE CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

NOMBRE DEL CONSEJERO SENTIDO DEL VOTO 

A FAVOR EN CONTRA 

C. CECILIA BENAVIDES REYES √  

C. ADRIANA LETICIA CERVANTES TORRES √  

C. MARTHA MIRIAM CANO GARDUÑO   

C. HORACIO FABRICIO BRIONES MACÍAS √  

C. PEDRO CARRASCO  GUTIÉRREZ √  

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL VII del Instituto Electoral de Querétaro, con cabecera 
en Corregidora, en sesión extraordinaria de fecha 04 de abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.- 

 
C. CECILIA BENAVIDES REYES 

Presidenta del Consejo 
Rúbrica 

 
LIC. JUAN PABLO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 

Secretario Técnico 
Rúbrica 

 

El (La) suscrito(a) Lic. Juan Pablo Hernández Hernández Secretario Técnico del Consejo Distrital VII con cabecera en 
Corregidora del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción 
IX, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente (s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y 

exactamente con el original la cual doy fe de tener a la vista. Va en quince foja(s) útil(es), debidamente sellada(s) y 
cotejada(s). Se extiende la presente en el Municipio de Corregidora, Qro., a los siete días del mes de abril del año 2015. 
DOY FE.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

Lic. Juan Pablo Hernández Hernández 
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 

Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

CORREGIDORA, QUERÉTARO, A 04 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDVII/RCA/002/2015-P, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE AYUNTAMIENTO Y LISTA DE REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PRESENTADA POR EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL ANTE ESTE CONSEJO 
DISTRITAL VII Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO ACCIÓN NACIONAL durante el presente 
proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 
dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 28 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. OSMAR SANDIEL 

BARREAL VALENZUELA, en su carácter de representante propietario del PARTIDO ACCIÓN NACIONAL ante este 
Consejo Distrital VII, con cabecera en Corregidora, mediante el cual solicitó el registro de la fórmula de Ayuntamiento y lista 
de Regidores por el principio de representación proporcional integradas de la siguiente manera:  

Presidente Municipal Mauricio Kuri González 

Síndico propietario Luis Alberto Vega Ricoy 

Síndico suplente Josué David Guerrero Tlápala 

Síndico propietario Alma Idalia Sánchez Pedraza 

Síndico suplente María Guadalupe Lázaro Casas 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Erika de los Ángeles Díaz Villalón 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Gloria Ortiz Colchado 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Roberto Sosa Pichardo 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Alfredo Piñon Espinoza 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Andrea Perea Vázquez 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Sandra Rivera Delgado 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Laura Angélica Dorantes Castillo 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Ma. Guadalupe Molina Fonseca 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Omar Herrera Maya 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa José Fernando Arreola Olvera 
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Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Mireya Maritza Fernández Acevedo 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Yosedareht Mata Velázquez 

Regidor propietario por el principio de representación proporcional María Magdalena Morales Lira 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional María del Carmen Maldonado García 

Regidor propietario por el principio de representación proporcional Osiel Antonio Montoya Vallejo 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional Alfonso Paredes Arriola 

Regidor propietario por el principio de representación proporcional Erika de los Ángeles Díaz Villalón  

Regidor suplente por el principio de representación proporcional Gloria Ortíz Colchado 

Regidor propietario por el principio de representación proporcional Omar Herrera Maya 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional José Fernando Arreola Olvera 

Regidor propietario por el principio de representación proporcional Alma Idalia Sánchez Pedraza 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional María Guadalupe Lázaro Casas 

6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDVII/RCA/002/2015-P, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 80, 83, fracción III; 193, fracción II; y 201 de la Ley Electoral; 23, 49, 56, fracción I de la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, ambas del Estado de Querétaro, se previno al promovente para que en el improrrogable 
término de 24 horas contadas a partir de la recepción del acuse de recibido de la solicitud en comento, diera cabal 
cumplimiento a lo establecido por los artículos 194 y 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro a efecto de exhibir 
Constancia de Residencia de la C. Ma. Guadalupe Molina Fonseca. 

7. Cumplimiento de la prevención.- Con el escrito y anexos recibidos en este Consejo a las diecisiete horas con cincuenta 

minutos del día veintiocho de marzo de 2015, se tiene por cumplida la prevención efectuada al promovente en el proveído 
de fecha veintiocho de marzo del mismo año y subsanando el requerimiento realizado, se pusieron los autos en estado de 
resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 

Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada por el PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL, acorde a lo dispuesto por los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad del C. OSMAR SANDIEL BARREAL VALENZUELA está debidamente reconocida en 

términos de los artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral del Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de 
la acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  

Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; y f) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 
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Debe mencionarse que el PARTIDO ACCIÓN NACIONAL dio cumplimiento a los requisitos de forma que la ley exige, en los 
términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; y a su escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el 
procedimiento para la postulación de los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, a los estatutos y normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en 
el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. OSMAR SANDIEL BARREAL VALENZUELA quien, en los 
términos señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro la fórmula 
de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional; adicionalmente la solicitud en estudio 
lleva inserta la firma autógrafa de cada uno de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO ACCIÓN NACIONAL acompañó a 
su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las constancias de tiempo 
de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su domicilio; documentales que al 
no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor probatorio suficiente para tener 
por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, fracción I, de la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de integrante del Ayuntamiento, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y 
estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el 
municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con 
mando en los cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la 

Constitución del Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los 
organismos descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se 
separe de sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del 
día de la elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de 
algún culto religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es ser integrante de la fórmula de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional que se 
está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que 
acreditan tanto el candidato al cargo de Presidente Municipal, el C. MAURICIO KURI GONZÁLEZ , así como el resto de los 
ciudadanos integrantes de la fórmula con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran 
agregadas dentro del expediente y de las que se desprende que son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han 
cumplido dieciocho años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de 
la República, tan es así, que acompañaron a la solicitud las copias certificada de sus respectivas credenciales para votar, 
documento que en términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado 
como el medio indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para 
obtener la credencial para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 

Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
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consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende lo siguiente:  

Nombre Candidato al cargo de: 
Años de Residencia efectiva 
en el municipio anterior al 7 

de junio de 2015 

Mauricio Kuri González Presidente Municipal 12 

Luis Alberto Vega Ricoy Síndico propietario 10 

Josué David Guerrero Tlápala Síndico suplente 6 

Alma Idalia Sánchez Pedraza Síndico propietario 18 

María Guadalupe Lázaro Casas Síndico suplente 4 

Erika de los Ángeles Díaz Villalón 
Regidor propietario por el principio de 

mayoría relativa 
15 

Gloria Ortiz Colchado 
Regidor suplente por el principio de 

mayoría relativa 
4 

Roberto Sosa Pichardo 
Regidor propietario por el principio de 

mayoría relativa 
4 

Alfredo Piñon Espinoza Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

20 

Andrea Perea Vazquez Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

29 

Sandra Rivera Delgado Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

34 

Laura Angélica Dorantes Castillo Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

6 

Ma. Guadalupe Molina Fonseca Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

15 

Omar Herrera Maya Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

20 

José Fernando Arreola Olvera Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

5 

Mireya Maritza Fernández Acevedo Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

4 

Yosedareht Mata Velázquez Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

26 

Por su parte, sobre la lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada, tenemos lo siguiente:  

Nombre Candidato al cargo de: 
Residencia efectiva en el 
municipio anterior al 7 de 

junio de 2015 

María Magdalena Morales Lira Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

30 

María del Carmen Maldonado García Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

5 

Osiel Antonio Montoya Vallejo Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

4 

Alfonso Paredes Arriola Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

56 

Erika de los Ángeles Díaz Villalón Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

15 

Gloria Ortíz Colchado  
 

Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

15 
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Omar Herrera Maya Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

20 

José Fernando Arreola Olvera Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

5 

Alma Idalia Sánchez Pedraza 
 

Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

18 

María Guadalupe Lázaro Casas Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

26 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el Partido Acción 
Nacional se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre este particular; lo 
anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de 
Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de Ayuntamiento y 

lista de Regidores por el principio de representación proporcional de este municipio presentada por el PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Ayuntamiento integrada por: 

Presidente Municipal Mauricio Kuri González 

Síndico propietario Luis Alberto Vega Ricoy 

Síndico suplente Josué David Guerrero Tlápala 

Síndico propietario Alma Idalia Sánchez Pedraza 

Síndico suplente María Guadalupe Lázaro Casas 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Erika de los Ángeles Díaz Villalón 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Gloria Ortiz Colchado 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Roberto Sosa Pichardo 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Alfredo Piñon Espinoza 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Andrea Perea Vazquez 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Sandra Rivera Delgado 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Laura Angélica Dorantes Castillo 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Ma. Guadalupe Molina Fonseca 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Omar Herrera Maya 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa José Fernando Arreola Olvera 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Mireya Maritza Fernández Acevedo 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Yosedareht Mata Velázquez 

CUARTO. Es procedente el registro de la lista de Regidores por el principio de representación proporcional integrada por:  
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Regidor propietario por el principio de representación proporcional María Magdalena Morales Lira 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional María del Carmen Maldonado García 

Regidor propietario por el principio de representación proporcional Osiel Antonio Montoya Vallejo 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional Alfonso Paredes Arriola 

Regidor propietario por el principio de representación proporcional Erika de los Ángeles Díaz Villalón 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional Gloria Ortíz Colchado 

Regidor propietario por el principio de representación proporcional Omar Herrera Maya 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional José Fernando Arreola Olvera 

Regidor propietario por el principio de representación proporcional Alma Idalia Sánchez Pedraza 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional María Guadalupe Lázaro Casas 

QUINTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga, conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 
Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SÉPTIMO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, 
facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 

El suscrito Secretario Técnico de este Consejo DISTRITAL VII con sede en Corregidora del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro. HACE CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

 

NOMBRE DEL CONSEJERO SENTIDO DEL VOTO 

A FAVOR EN CONTRA 

C. CECILIA BENAVIDES REYES √  

C. ADRIANA LETICIA CERVANTES TORRES √  

C. MARTHA MIRIAM CANO GARDUÑO   

C. HORACIO FABRICIO BRIONES MACÍAS √  

C. PEDRO CARRASCO  GUTIÉRREZ √  

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL VII del Instituto Electoral de Querétaro, con cabecera 
en Corregidora, en sesión extraordinaria de fecha 04 de abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.- 

 
C. CECILIA BENAVIDES REYES 

Presidenta del Consejo 
Rúbrica 

 
LIC. JUAN PABLO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 

Secretario Técnico 
Rúbrica 

 

El (La) suscrito(a) Lic. Juan Pablo Hernández Hernández Secretario Técnico del Consejo Distrital VII con cabecera en 
Corregidora del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción 
IX, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente (s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y 

exactamente con el original la cual doy fe de tener a la vista. Va en quince foja(s) útil(es), debidamente sellada(s) y 
cotejada(s). Se extiende la presente en el Municipio de Corregidora, Qro., a los siete días del mes de abril del año 2015. 
DOY FE.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
Lic. Juan Pablo Hernández Hernández 

Nombre y firma del 
SECRETARIO TÉCNICO 

Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

CORREGIDORA, QUERÉTARO, A 04 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDVII/RCA/003/2015-P, RELATIVO A LA 
SOLICITUD DE REGISTRO DE LA FÓRMULA DE AYUNTAMIENTO Y LISTA DE REGIDORES POR EL 
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PRESENTADA POR EL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA ANTE ESTE CONSEJO DISTRITAL VII Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria 
del Consejo General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la 
declaratoria de inicio del Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el 
artículo cuarto transitorio de la Ley que reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de 
enero de 2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros 
Electorales propuestos por el Secretario Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos 
que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del 
Acuerdo del Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la 
sesión de instalación el 24 de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este 
órgano electoral del registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA durante el presente proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto 
por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, dicha fuerza política ha cumplido con el requisito 
de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 29 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. 
OCTAVIO FLORES PÉREZ, en su carácter de representante propietario del PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA ante este Consejo Distrital VII, con cabecera en Corregidora, mediante el cual solicitó el 
registro de la fórmula de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional 
integradas de la siguiente manera:  

Presidente Municipal Zacarias Ávila Corona 

Síndico propietario Leonor Herrera Hernández 

Síndico suplente M. Carmen Pérez Herrera 

Síndico propietario Noé Martín Mendoza Pérez 

Síndico suplente Mariano Vega Vázquez 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa 
María de los Ángeles Vázquez 
Castañeda 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Lorena García Balderas 
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Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Benjamín Cortés Zavala 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Gregorio Molina Juárez 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Beatriz Juárez García 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Juana Patricia Chávez Ramírez 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Guadalupe Orozco Martínez 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Ignacio Hurtado Rivera 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Ingrid Flores Pérez 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Alma Elena Cruz Nuñez 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Raúl Mendoza Álvarez 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Tomás Martínez Cabrera 

Regidor propietario por el principio de representación 
proporcional 

Alma Elena Cruz Nuñez 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional Leonor Herrera Hernández 

Regidor propietario por el principio de representación 
proporcional 

Guadalupe Orozco Martínez 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional Zacarías Ávila Corona 

Regidor propietario por el principio de representación 
proporcional 

M. Carmen Pérez Herrera 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional Beatriz Juárez García 

Regidor propietario por el principio de representación 
proporcional 

Noé Martín Mendoza Pérez 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional Mariano Vega Vázquez 

Regidor propietario por el principio de representación 
proporcional 

Lorena García Balderas 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional Juana Patricia Chávez Ramírez 

6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose 
integrar para tal efecto, el expediente No. CDVII/RCA/003/2015-P, en el cual, se procedió a realizar el estudio 
relativo al cumplimiento de las formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 80, 83, fracción III; 193, fracción II; y 201 de la Ley Electoral; 
23, 49, 56, fracción I de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral, ambas del Estado de Querétaro, 
se previno al promovente para que a más tardar el 31 de marzo de 2015, diera cabal cumplimiento a lo 
establecido por el artículo 192 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, así como del Acuerdo del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, por lo que en cumplimiento a la sentencia emitida por el 
Tribunal Electoral del Estado de Querétaro, en el recurso de apelación con clave TEEQ-RAP-11/2015 y sus 
acumulados TEEQ-RAP-12/2015 y TEEQ-RAP-13/2015, se modifica el “Acuerdo relativo al dictamen mediante 
el cual la Comisión de Igualdad Sustantiva somete a la consideración del órgano de dirección superior, los 
criterios a fin de garantizar la paridad de género en las fórmulas de candidaturas a Diputadas y Diputados y 
miembros de los Ayuntamientos en el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015”,  

7. Cumplimiento de la prevención.- Con el escrito recibido en este Consejo a las catorce horas con cinco 
minutos del día veintinueve de marzo de 2015, se tiene por cumplida la prevención efectuada al promovente en 
el proveído de fecha veintinueve de marzo del mismo año y subsanando el requerimiento realizado, se pusieron 
los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de 
la fórmula de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada por 
el PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, acorde a lo dispuesto por los artículos 80, 83, fracción III; 
86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 75, del Reglamento 
Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 
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 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 
202, de la ley comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad del C. OCTAVIO FLORES PÉREZ está debidamente reconocida en 
términos de los artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral 
según se desprende de la acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido 
por los artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, 
aplicada supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  

Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud 
de registro de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, del que se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición 
que postula a los candidatos o, en su caso, de que se trata de un candidato independiente, así como los datos 
personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de 
nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave de elector; e) Cargo para el que se 
postula; y f) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones electorales, la 
manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato se 
efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del 
partido o, en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que 
la solicitud deberá estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el 
partido político o coalición que lo registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA dio cumplimiento a los requisitos 
de forma que la ley exige, en los términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene 
nombre completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave 
de elector; cargo para el que se les postula; y a su escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de 
decir verdad, de que el procedimiento para la postulación de los candidatos se efectuó de conformidad con lo 
establecido en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, a los estatutos y normatividad interna del partido 
político o, en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. OCTAVIO FLORES PÉREZ quien, en los 
términos señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el 
registro la fórmula de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional; 
adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la firma autógrafa de cada uno de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para 
votar, así como las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde 
los candidatos tienen su domicilio; documentales que al no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este 
órgano electoral les confiere valor probatorio suficiente para tener por acreditados los requisitos señalados; lo 
anterior, de conformidad con el artículo 47, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral 
del Estado de Querétaro, aplicada de manera supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los 
artículos 8, de la Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y 
ocupar un cargo de elección popular como el de integrante del Ayuntamiento, se deberán cubrir los siguientes 
requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en 
el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el municipio de cuando menos tres años anteriores a la 
fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos policíacos; e) No ser 
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Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado otorga 
autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados 
o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus 
funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del 
día de la elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser 
ministro de algún culto religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución 
Política del Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral 
para todos los cargos de elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que 
de manera independiente cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación 
correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección 
popular como lo es ser integrante de la fórmula de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de 
representación proporcional que se está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos; requisito que acreditan tanto el candidato al cargo de Presidente Municipal, 
el C. ZACARÍAS ÁVILA CORONA , así como el resto de los ciudadanos integrantes de la fórmula con sus 
respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran agregadas dentro del expediente y 
de las que se desprende que son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han cumplido dieciocho años para 
ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de la República, tan 
es así, que acompañaron a la solicitud las copias certificada de sus respectivas credenciales para votar, 
documento que en términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es 
catalogado como el medio indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de 
otra manera, para obtener la credencial para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 

Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo 
protesta de decir verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que 
cumplen con los requisitos establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral 
vigente, además de que sobre el particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de 
lo contenido en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para 
estar incorporado, se requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo 
ordenamiento, para que con base en esta solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
expida la correspondiente credencial para votar; en consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a 
candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus respectivas credenciales para votar, 
se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la 
elección, éste se cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario 
del Ayuntamiento, las cuales tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas 
por un funcionario público en ejercicio y con motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada 
una de las referidas constancias, se desprende lo siguiente:  

Nombre Candidato al cargo de: 

Años de Residencia 
efectiva en el municipio 
anterior al 7 de junio de 

2015 

Zacarias Ávila Corona Presidente Municipal 3 

Leonor Herrera Hernández Síndico propietario 3 

M. Carmen Pérez Herrera Síndico suplente  3 

Noé Martín Mendoza Pérez Síndico propietario 4 

Mariano Vega Vázquez Síndico suplente 12 
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María de los Ángeles Vázquez Castañeda 
Regidor propietario por el principio 

de mayoría relativa 
12 

Lorena García Balderas 
Regidor suplente por el principio de 

mayoría relativa 
4 

Benjamín Cortés Zavala 
Regidor propietario por el principio 

de mayoría relativa 
3 

Gregorio Molina Juárez Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

3 

Beatriz Juárez García Regidor propietario por el principio 
de mayoría relativa 

3 

Juana Patricia Chávez Ramírez Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

3 

Guadalupe Orozco Martínez Regidor propietario por el principio 
de mayoría relativa 

3 

Ignacio Hurtado Rivera Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

3 

Ingrid Flores Pérez Regidor propietario por el principio 
de mayoría relativa 

4 

Alma Elena Cruz Nuñez Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

3 

Raúl Mendoza Álvarez Regidor propietario por el principio 
de mayoría relativa 

3 

Tomás Martínez Cabrera Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

3 

Por su parte, sobre la lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada, tenemos lo 
siguiente:  

Nombre Candidato al cargo de: 
Residencia efectiva en el 

municipio anterior al 7 de junio 
de 2015 

Alma Elena Cruz Nuñez Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

3 

Leonor Herrera Hernández Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

3 

Guadalupe Orozco Martínez Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

3 

Zacarías Ávila Corona Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

3 

M. Carmen Pérez Herrera Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

3 

Beatriz Juárez García Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

3 

Noé Martín Mendoza Pérez Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

4 

Mariano Vega Vázquez Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

12 

Lorena García Balderas Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 4 

Juana Patricia Chávez Ramírez Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 3 
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Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los 
cuerpos policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la 
Constitución del Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de 
los organismos descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a 
menos que se separe de sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos 
noventa días naturales antes del día de la elección; y no ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se 
debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el Partido de la Revolución Democrática se encuentra 
relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre este particular; lo anterior, con base 
a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de 
Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los 
aspirantes a candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los 
requisitos exigidos en la Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser 
postulados a cargos de elección popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro 
en los que se hace tal manifestación, los aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos 
exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de 
Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional de este municipio presentada 
por el PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos 
establecidos en la Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 
en los términos asentados en la presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Ayuntamiento integrada por: 

Presidente Municipal Zacarias Ávila Corona 

Síndico propietario Leonor Herrera Hernández 

Síndico suplente M. Carmen Pérez Herrera 

Síndico propietario Noé Martín Mendoza Pérez 

Síndico suplente Mariano Vega Vázquez 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa María de los Ángeles Vázquez Castañeda 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Lorena García Balderas 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Benjamín Cortés Zavala 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Gregorio Molina Juárez 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Beatriz Juárez García 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Juana Patricia Chávez Ramírez 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Guadalupe Orozco Martínez 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Ignacio Hurtado Rivera 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Ingrid Flores Pérez 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Alma Elena Cruz Nuñez 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Raúl Mendoza Álvarez 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Tomás Martínez Cabrera 

CUARTO. Es procedente el registro de la lista de Regidores por el principio de representación proporcional 
integrada por:  
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Regidor propietario por el principio de representación proporcional Alma Elena Cruz Nuñez 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional Leonor Herrera Hernández 

Regidor propietario por el principio de representación proporcional Guadalupe Orozco Martínez 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional Zacarías Ávila Corona 

Regidor propietario por el principio de representación proporcional M. Carmen Pérez Herrera 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional Beatriz Juárez García 

Regidor propietario por el principio de representación proporcional Noé Martín Mendoza Pérez 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional Mariano Vega Vázquez 

Regidor propietario por el principio de representación proporcional Lorena García Balderas 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional Juana Patricia Chávez Ramírez 

QUINTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral del Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al 
efecto copia certificada de la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado La Sombra de Arteaga, conforme a lo dispuesto por los artículos 67, 
fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de 
la Junta Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya 
lugar. 

SÉPTIMO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 

El suscrito Secretario Técnico de este Consejo DISTRITAL VII con sede en Corregidora del Instituto Electoral 
del Estado de Querétaro. HACE CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como 
sigue:  

NOMBRE DEL CONSEJERO SENTIDO DEL VOTO 

A FAVOR EN CONTRA 

C. CECILIA BENAVIDES REYES √  

C. ADRIANA LETICIA CERVANTES TORRES √  

C. MARTHA MIRIAM CANO GARDUÑO   

C. HORACIO FABRICIO BRIONES MACÍAS √  

C. PEDRO CARRASCO  GUTIÉRREZ √  

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL VII del Instituto Electoral de Querétaro, 
con cabecera en Corregidora, en sesión extraordinaria de fecha 04 de abril de 2015, quienes actúan ante quien 
autoriza y da fe. DOY FE.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

C. CECILIA BENAVIDES REYES 
Presidenta del Consejo 

Rúbrica 

LIC. JUAN PABLO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
Secretario Técnico 

Rúbrica 
 

El (La) suscrito(a) Lic. Juan Pablo Hernández Hernández Secretario Técnico del Consejo Distrital VII con cabecera en 
Corregidora del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 
fracción IX, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente (s) copia(s) fotostática(s) 
concuerda(n) fiel y exactamente con el original la cual doy fe de tener a la vista. Va en quince foja(s) útil(es), 
debidamente sellada(s) y cotejada(s). Se extiende la presente en el Municipio de Corregidora, Qro., a los siete días 
del mes de abril del año 2015. DOY FE.-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Lic. Juan Pablo Hernández Hernández 
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 

 



1 de junio de 2015 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 9271 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

CORREGIDORA, QUERÉTARO, A 04 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDVII/RCA/010/2015-P, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE AYUNTAMIENTO Y LISTA DE REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PRESENTADA POR EL PARTIDO DEL TRABAJO ANTE ESTE CONSEJO 
DISTRITAL VII Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO DEL TRABAJO durante el presente proceso 
electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, dicha 
fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El día 31 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. RICARDO 

DOMÍNGUEZ MORENO, en su carácter de representante propietario del PARTIDO DEL TRABAJO ante este Consejo 
Distrital VII, con cabecera en Corregidora, mediante el cual solicitó el registro de la fórmula de Ayuntamiento y lista de 
Regidores por el principio de representación proporcional integradas de la siguiente manera: 

Presidente Municipal Juan Fernando Galicia Medina 

Síndico propietario Esmeralda Cabrera Longino 

Síndico suplente Julieta Giron Martínez 

Síndico propietario Ricardo Domínguez Moreno 

Síndico suplente Uriel Osvaldo Vega Morales 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Raquel Capula Sanchez 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa María de los Ángeles Torres González 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Jesús García Rojo 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Iván Badillo Olvera 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Lucina Luna Gómez 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa María Guadalupe Uribe Trejo 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Gerardo Ramos Torres 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Ricardo García Baca 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Martha Alcalá Chávez 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Esperanza Guillén Aguilar 
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Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Jaime Alfonso Alderete Ramírez 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Víctor Hiram García Roa 

Regidor propietario por el principio de representación 
proporcional 

Ana Luisa Domínguez Moreno 

Regidor suplente por el principio de representación 
proporcional 

Esmeralda Cabrera Longino 

Regidor propietario por el principio de representación 
proporcional 

Juan Fernando Galicia Medina 

Regidor suplente por el principio de representación 
proporcional 

Ricardo Domínguez Moreno 

Regidor propietario por el principio de representación 
proporcional 

Raquel Capula Sánchez 

Regidor suplente por el principio de representación 
proporcional 

María de los Ángeles Torres González 

Regidor propietario por el principio de representación 
proporcional 

Iván Badillo Olvera 

Regidor suplente por el principio de representación 
proporcional 

Jesús García Rojo 

Regidor propietario por el principio de representación 
proporcional 

Lucina Luna Gómez 

Regidor suplente por el principio de representación 
proporcional 

Martha Alcalá Chávez 

6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDVII/RCA/010/2015-P, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno al 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 

Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada por el PARTIDO DEL 
TRABAJO, acorde a lo dispuesto por los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 
comicial en cita. 

III. Personalidad. La personalidad  del C. RICARDO DOMINGUEZ MORENO está debidamente reconocida en términos de 

los artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de la 
acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los artículos 

61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente a la ley 
comicial para esta entidad.  

Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; y f) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 
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Debe mencionarse que el PARTIDO DEL TRABAJO dio cumplimiento a los requisitos de forma que la ley exige, en los 
términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; y a su escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el 
procedimiento para la postulación de los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, a los estatutos y normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en 
el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. RICARDO DOMÍNGUEZ MORENO quien, en los términos 
señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro la fórmula de 
Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional; adicionalmente la solicitud en estudio 
lleva inserta la firma autógrafa de cada uno de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO DEL TRABAJO acompañó a su 
solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las constancias de tiempo de 
residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su domicilio; documentales que al no 
ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor probatorio suficiente para tener por 
acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, fracción I, de la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de integrante del Ayuntamiento, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y 
estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el 
municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con 
mando en los cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la 

Constitución del Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los 
organismos descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se 
separe de sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del 
día de la elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de 
algún culto religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es ser integrante de la fórmula de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional que se 
está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que 
acreditan tanto el candidato al cargo de Presidente Municipal, el C. JUAN FERNANDO GALICIA MEDINA , así como el resto 
de los ciudadanos integrantes de la fórmula con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, 
obran agregadas dentro del expediente y de las que se desprende que son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han 
cumplido dieciocho años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de 
la República, tan es así, que acompañaron a la solicitud las copias certificada de sus respectivas credenciales para votar, 
documento que en términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado 
como el medio indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para 
obtener la credencial para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 

Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
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consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende lo siguiente:  

Nombre Candidato al cargo de: 
Años de Residencia efectiva 
en el municipio anterior al 7 

de junio de 2015 

Juan Fernando Galicia Medina Presidente Municipal 3 

Esmeralda Cabrera Longino Síndico propietario 3 

Julieta Giron Martínez Síndico suplente 3 

Ricardo Domínguez Moreno Síndico propietario 3 

Uriel Osvaldo Vega Morales Síndico suplente 3 

Raquel Capula Sanchez 
Regidor propietario por el principio de 

mayoría relativa 
3 

María de los Ángeles Torres González 
Regidor suplente por el principio de 

mayoría relativa 
3 

Jesús García Rojo 
Regidor propietario por el principio de 

mayoría relativa 
3 

Iván Badillo Olvera Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

3 

Lucina Luna Gómez Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

8 

María Guadalupe Uribe Trejo Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

3 

Gerardo Ramos Torres Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

3 

Ricardo García Baca Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

3 

Martha Alcalá Chávez Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

11 

Esperanza Guillén Aguilar Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

3 

Jaime Alfonso Alderete Ramírez Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

5 

Víctor Hiram García Roa Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

3 

Por su parte, sobre la lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada, tenemos lo siguiente:  

Nombre Candidato al cargo de: 
Residencia efectiva en el 
municipio anterior al 7 de 

junio de 2015 

Ana Luisa Domínguez Moreno 
Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

3 

Esmeralda Cabrera Longino 
Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

3 

Juan Fernando Galicia Medina 
Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

3 

Ricardo Domínguez Moreno 
Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

3 

Raquel Capula Sánchez 
Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

3 

María de los Ángeles Torres González 
Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

3 
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Iván Badillo Olvera 
Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

3 

Jesús García Rojo 
Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

3 

Lucina Luna Gómez 
Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

8 

Martha Alcalá Chávez 
Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

11 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO DEL 
TRABJO se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre este particular; lo 
anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de 
Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de Ayuntamiento y 

lista de Regidores por el principio de representación proporcional de este municipio presentada por el PARTIDO DEL 
TRABAJO. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Ayuntamiento integrada por: 

Presidente Municipal Juan Fernando Galicia Medina 

Síndico propietario Esmeralda Cabrera Longino 

Síndico suplente Julieta Giron Martínez 

Síndico propietario Ricardo Domínguez Moreno 

Síndico suplente Uriel Osvaldo Vega Morales 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Raquel Capula Sanchez 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa María de los Ángeles Torres González 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Jesús García Rojo 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Iván Badillo Olvera 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Lucina Luna Gómez 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa María Guadalupe Uribe Trejo 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Gerardo Ramos Torres 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Ricardo García Baca 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Martha Alcalá Chávez 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Esperanza Guillén Aguilar 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Jaime Alfonso Alderete Ramírez 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Víctor Hiram García Roa 
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CUARTO. Es procedente el registro de la lista de Regidores por el principio de representación proporcional integrada por:  

Regidor propietario por el principio de representación proporcional Ana Luisa Domínguez Moreno 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional Esmeralda Cabrera Longino 

Regidor propietario por el principio de representación proporcional Juan Fernando Galicia Medina 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional Ricardo Domínguez Moreno 

Regidor propietario por el principio de representación proporcional Raquel Capula Sánchez 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional María de los Ángeles Torres González 

Regidor propietario por el principio de representación proporcional Iván Badillo Olvera 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional Jesús García Rojo 

Regidor propietario por el principio de representación proporcional Lucina Luna Gómez 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional Martha Alcalá Chávez 

QUINTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga, conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejec0utiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SÉPTIMO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO DEL TRABAJO, facultando 
para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 

El suscrito Secretario Técnico de este Consejo DISTRITAL VII con sede en Corregidora del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro. HACE CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue: 

NOMBRE DEL CONSEJERO SENTIDO DEL VOTO 

A FAVOR EN CONTRA 

C. CECILIA BENAVIDES REYES √  

C. ADRIANA LETICIA CERVANTES TORRES √  

C. MARTHA MIRIAM CANO GARDUÑO   

C. HORACIO FABRICIO BRIONES MACÍAS √  

C. PEDRO CARRASCO  GUTIÉRREZ √  

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL VII del Instituto Electoral de Querétaro, con cabecera 
en Corregidora, en sesión extraordinaria de fecha 04 de abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.- 

 
C. CECILIA BENAVIDES REYES 

Presidenta del Consejo 
Rúbrica 

 
LIC. JUAN PABLO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 

Secretario Técnico 
Rúbrica 

  
 

El (La) suscrito(a) Lic. Juan Pablo Hernández Hernández Secretario Técnico del Consejo Distrital VII con cabecera en 
Corregidora del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción 
IX, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente (s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y 

exactamente con el original la cual doy fe de tener a la vista. Va en catorce foja(s) útil(es), debidamente sellada(s) y 
cotejada(s). Se extiende la presente en el Municipio de Corregidora, Qro., a los siete días del mes de abril del año 2015. 
DOY FE.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
Lic. Juan Pablo Hernández Hernández 

Nombre y firma del 
SECRETARIO TÉCNICO 

Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 
CORREGIDORA, QUERÉTARO, A 04 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDVII/RCA/005/2015-P, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA LISTA DE REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 
PRESENTADA POR EL PARTIDO NUEVA ALIANZA ANTE ESTE CONSEJO DISTRITAL VII Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO NUEVA ALIANZA durante el presente 
proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 
dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 30 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. DANIEL ESLAVA 

CARCAMO, en su carácter de representante propietario del PARTIDO NUEVA ALIANZA ante este Consejo Distrital VII, con 
cabecera en Corregidora, mediante el cual solicitó  el registro de la lista de Regidores por el principio de representación 
proporcional integradas de la siguiente manera: 

Regidor propietario por el principio de representación proporcional Mirna Leticia Ibarra Ángeles 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional Ma. Alejandra Piña Herrera 

Regidor propietario por el principio de representación proporcional Joaquín Montenegro Sánchez 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional Martin Rafjul Hernández Peralta 

Regidor propietario por el principio de representación proporcional Rosa Margarita González Mendoza 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional Silvia Vázquez Mesa 

Regidor propietario por el principio de representación proporcional Mauro Arismendi Buenrostro 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional José Cutberto Ramírez Montaño 

Regidor propietario por el principio de representación proporcional Celia Timoteo Colchado 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional Amparo Guadalupe Olvera Ramírez 

6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDVII/RCA/005/2015-P, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno al 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 
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I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la lista de 

Regidores por el principio de representación proporcional presentada por el PARTIDO NUEVA ALIANZA, acorde a lo 
dispuesto por los artículos 80, 83, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 
75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

III. Personalidad. La personalidad del C. DANIEL ESLAVA CARCAMO está debidamente reconocida en términos de los 

artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de la 
acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  

Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; y f) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO NUEVA ALIANZA dio cumplimiento a los requisitos de forma que la ley exige, en los 
términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; y a su escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el 
procedimiento para la postulación de los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, a los estatutos y normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en 
el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. DANIEL ESLAVA CARCAMO quien, en los términos 
señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro de la lista de 
Regidores por el principio de representación proporcional; adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la firma 
autógrafa de cada uno de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO NUEVA ALIANZA acompañó a su 
solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las constancias de tiempo de 
residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su domicilio; documentales que al no 
ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor probatorio suficiente para tener por 
acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, fracción I, de la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de integrante del Ayuntamiento, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y 
estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el 
municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con 
mando en los cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la 

Constitución del Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los 
organismos descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se 
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separe de sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del 
día de la elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de 
algún culto religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es ser integrante de la lista de Regidores por el principio de representación proporcional que se está analizando, es 
necesario ser ciudadano mexicano y estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que acreditan los 
ciudadanos integrantes de la fórmula con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran 
agregadas dentro del expediente y de las que se desprende que son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han 
cumplido dieciocho años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de 
la República, tan es así, que acompañaron a la solicitud las copias certificada de sus respectivas credenciales para votar, 
documento que en términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado 
como el medio indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para 
obtener la credencial para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 

Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende que de la 
lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada, tenemos lo siguiente:  

Nombre Candidato al cargo de: 
Residencia efectiva en el 
municipio anterior al 7 de 

junio de 2015 

Mirna Leticia Ibarra Ángeles Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

10 

Ma. Alejandra Piña Herrera Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

10 

Joaquín Montenegro Sánchez Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

5 

Martin Rafjul Hernández Peralta Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

10 

Rosa Margarita González Mendoza Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

4 

Silvia Vázquez Mesa Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

4 

Mauro Arismendi Buenrostro Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

4 

José Cutberto Ramírez Montaño Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

4 

Celia Timoteo Colchado Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

4 
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Amparo Guadalupe Olvera Ramírez Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

4 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO NUEVA 
ALIANZA se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre este particular; lo 
anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de 
Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la lista de Regidores por el 
principio de representación proporcional de este municipio presentada por el PARTIDO NUEVA ALIANZA. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la lista de Regidores por el principio de representación proporcional integrada por:  

Regidor propietario por el principio de representación proporcional Mirna Leticia Ibarra Ángeles 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional Ma. Alejandra Piña Herrera 

Regidor propietario por el principio de representación proporcional Joaquín Montenegro Sánchez 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional Martin Rafjul Hernández Peralta 

Regidor propietario por el principio de representación proporcional Rosa Margarita González Mendoza 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional Silvia Vázquez Mesa 

Regidor propietario por el principio de representación proporcional Mauro Arismendi Buenrostro 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional José Cutberto Ramírez Montaño 

Regidor propietario por el principio de representación proporcional Celia Timoteo Colchado 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional Amparo Guadalupe Olvera Ramírez 

CUARTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga, conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejec0utiva de la Junta 
Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SEXTO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO NUEVA ALIANZA, facultando 

para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 
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El suscrito Secretario Técnico de este Consejo DISTRITAL VII con sede en Corregidora del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro. HACE CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

NOMBRE DEL CONSEJERO SENTIDO DEL VOTO 

A FAVOR EN CONTRA 

C. CECILIA BENAVIDES REYES √  

C. ADRIANA LETICIA CERVANTES TORRES √  

C. MARTHA MIRIAM CANO GARDUÑO   

C. HORACIO FABRICIO BRIONES MACÍAS √  

C. PEDRO CARRASCO  GUTIÉRREZ √  

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL VII del Instituto Electoral de Querétaro, con cabecera 
en Corregidora, en sesión extraordinaria de fecha 04 de abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.- 

 
C. CECILIA BENAVIDES REYES 

Presidenta del Consejo 
Rúbrica 

 
LIC. JUAN PABLO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 

Secretario Técnico 
Rúbrica 

  
 

El (La) suscrito(a) Lic. Juan Pablo Hernández Hernández Secretario Técnico del Consejo Distrital VII con cabecera en 
Corregidora del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción 
IX, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente (s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y 

exactamente con el original la cual doy fe de tener a la vista. Va en once foja(s) útil(es), debidamente sellada(s) y 
cotejada(s). Se extiende la presente en el Municipio de Corregidora, Qro., a los siete días del mes de abril del año 2015. 
DOY FE.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 
 

Lic. Juan Pablo Hernández Hernández 
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

CORREGIDORA, QUERÉTARO, A 04 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDVII/RCA/007/2015-P, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA LISTA DE REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 
PRESENTADA POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL ANTE ESTE CONSEJO DISTRITAL VII Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
durante el presente proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus 
aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 30 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. MAURICIO ORTIZ 

PROAL, en su carácter de Presidente del Comité Directivo Estatal del PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL ante 
este Consejo Distrital VII, con cabecera en Corregidora, mediante el cual solicitó  el registro de la lista de Regidores por el 
principio de representación proporcional integradas de la siguiente manera: 

Regidor propietario por el principio de representación proporcional Patricia Eugenia Narváez Delgadillo 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional Juana Esther Moya Morales 

Regidor propietario por el principio de representación proporcional Abraham Macías González 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional Francisco Olvera Olvera 

Regidor propietario por el principio de representación proporcional Magdalena Pueblito Espinosa Rodríguez 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional Bertha Jazmín Ruíz Moreno 

Regidor propietario por el principio de representación proporcional Fernando Sánchez Bárcenas 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional Jesús Alberto Mireles Durán 

Regidor propietario por el principio de representación proporcional María Dolores Silva Rico 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional Fabiola Ofelia Martínez Ramírez 

6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente  No. CDVII/RCA/007/2015-P, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno al 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 
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CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la lista de 

Regidores por el principio de representación proporcional presentada por el PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, acorde a lo dispuesto por los artículos 80, 83, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro; 72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad del C. MAURICIO ORTIZ PROAL, está debidamente reconocida en términos de los 

artículos 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  

Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; y f) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL dio cumplimiento a los requisitos de forma que la 
ley exige, en los términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; y a su escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el 
procedimiento para la postulación de los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, a los estatutos y normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en 
el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. MAURICIO ORTIZ PROAL quien, en los términos señalados 
en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro de la lista de Regidores por el 
principio de representación proporcional; adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la firma autógrafa de cada uno 
de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así 
como las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su 
domicilio; documentales que al no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor 
probatorio suficiente para tener por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, 
fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera 
supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de integrante del Ayuntamiento, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y 
estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el 
municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con 
mando en los cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la 



Pág. 9284 PERIÓDICO OFICIAL 1 de junio de 2015 

Constitución del Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los 
organismos descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se 
separe de sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del 
día de la elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de 
algún culto religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es ser integrante de la lista de Regidores por el principio de representación proporcional que se está analizando, es 
necesario ser ciudadano mexicano y estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que acreditan los 
ciudadanos integrantes de la fórmula con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran 
agregadas dentro del expediente y de las que se desprende que son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han 
cumplido dieciocho años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de 
la República, tan es así, que acompañaron a la solicitud las copias certificada de sus respectivas credenciales para votar, 
documento que en términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado 
como el medio indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para 
obtener la credencial para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 

Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende que de la 
lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada, tenemos lo siguiente:  

Nombre Candidato al cargo de: 
Residencia efectiva en el mu  
nicipio anterior al 7 de junio 

de 2015 

Patricia Eugenia Narváez Delgadillo Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

6 

Juana Esther Moya Morales Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

3 

Abraham Macías González Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

10 

Francisco Olvera Olvera Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

4 

Magdalena Pueblito Espinosa Rodríguez Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

3 

Bertha Jazmín Ruíz Moreno Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

3 

Fernando Sánchez Bárcenas Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

3 

Jesús Alberto Mireles Durán Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

6 



1 de junio de 2015 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 9285 

María Dolores Silva Rico Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

3 

Fabiola Ofelia Martínez Ramírez Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

17 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia 
sobre este particular; lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral del Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la lista de Regidores por el 

principio de representación proporcional de este municipio presentada por el PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la lista de Regidores por el principio de representación proporcional integrada por:  

Regidor propietario por el principio de representación proporcional Patricia Eugenia Narváez Delgadillo 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional Juana Esther Moya Morales 

Regidor propietario por el principio de representación proporcional Abraham Macías González 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional Francisco Olvera Olvera 

Regidor propietario por el principio de representación proporcional 
Magdalena Pueblito Espinosa 

Rodríguez 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional Bertha Jazmín Ruíz Moreno 

Regidor propietario por el principio de representación proporcional Fernando Sánchez Bárcenas 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional Jesús Alberto Mireles Durán 

Regidor propietario por el principio de representación proporcional María Dolores Silva Rico 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional Fabiola Ofelia Martínez Ramírez 

CUARTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga, conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejec0utiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SEXTO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL, facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 
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El suscrito Secretario Técnico de este Consejo DISTRITAL VII con sede en Corregidora del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro. HACE CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue: 

NOMBRE DEL CONSEJERO SENTIDO DEL VOTO 

A FAVOR EN CONTRA 

C. CECILIA BENAVIDES REYES √  

C. ADRIANA LETICIA CERVANTES TORRES √  

C. MARTHA MIRIAM CANO GARDUÑO   

C. HORACIO FABRICIO BRIONES MACÍAS √  

C. PEDRO CARRASCO  GUTIÉRREZ √  

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL VII del Instituto Electoral de Querétaro, con cabecera 
en Corregidora, en sesión extraordinaria de fecha 04 de abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.- 

 
 

C. CECILIA BENAVIDES REYES 

Presidenta del Consejo 
Rúbrica 

 
 

LIC. JUAN PABLO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 

Secretario Técnico 
Rúbrica 

  
 
 
 
 
 
 
El (La) suscrito(a) Lic. Juan Pablo Hernández Hernández Secretario Técnico del Consejo Distrital VII con cabecera en 
Corregidora del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción 
IX, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente (s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y 

exactamente con el original la cual doy fe de tener a la vista. Va en once foja(s) útil(es), debidamente sellada(s) y 
cotejada(s). Se extiende la presente en el Municipio de Corregidora, Qro., a los siete días del mes de abril del año 2015. 
DOY FE.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 
 
 
 
 
 

Lic. Juan Pablo Hernández Hernández 
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

CORREGIDORA, QUERÉTARO, A 04 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDVII/RCA/008/2015-P, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA LISTA DE REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 
PRESENTADA POR EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO ANTE ESTE CONSEJO DISTRITAL VII Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO durante 
el presente proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro, dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 30 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por la C. JESSICA EMILIA 

FLORES SUÁREZ, en su carácter de representante propietario del PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO ante este 
Consejo Distrital cabecera en Corregidora, mediante el cual solicitó  el registro de la lista de Regidores por el principio de 
representación proporcional integradas de la siguiente manera: 

Regidor propietario por el principio de representación proporcional Perla Patricia Flores Suárez 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional Angélica Victoria Hartasanchez Calle 

Regidor propietario por el principio de representación proporcional José Antonio Vega Tapia 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional Alfredo del Muro Hernández 

Regidor propietario por el principio de representación proporcional Ana Begoña Castro Ruíz 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional Ma. Dolores Perruzquia Mireles 

Regidor propietario por el principio de representación proporcional Francisco Javier Mendoza Quintana 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional Hernán Octavio Urbiola Solís 

Regidor propietario por el principio de representación proporcional María Guadalupe Zuñiga Escamilla 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional Marisol Perrusquia Hernández 

6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente  No. CDVII/RCA/008/2015-P, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno al 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 
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CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la lista de 

Regidores por el principio de representación proporcional presentada por el PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, 
acorde a lo dispuesto por los artículos 80, 83, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 72, 
fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

III. Personalidad. La personalidad de la C. JESSICA EMILIA FLORES SUÁREZ, está debidamente reconocida en términos 

de los artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de la 
acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los artículos 

61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente a la ley 
comicial para esta entidad.  

Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; y f) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO dio cumplimiento a los requisitos de forma que la 
ley exige, en los términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; y a su escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el 
procedimiento para la postulación de los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, a los estatutos y normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en 
el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por la C. JESSICA EMILIA FLORES SUÁREZ quien, en los términos 
señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro de la lista de 
Regidores por el principio de representación proporcional; adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la firma 
autógrafa de cada uno de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 
acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las 
constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su 
domicilio; documentales que al no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor 
probatorio suficiente para tener por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, 
fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera 
supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de integrante del Ayuntamiento, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y 
estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el 
municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con 
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mando en los cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la 

Constitución del Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los 
organismos descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se 
separe de sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del 
día de la elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de 
algún culto religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es ser integrante de la lista de Regidores por el principio de representación proporcional que se está analizando, es 
necesario ser ciudadano mexicano y estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que acreditan los 
ciudadanos integrantes de la fórmula con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran 
agregadas dentro del expediente y de las que se desprende que son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han 
cumplido dieciocho años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de 
la República, tan es así, que acompañaron a la solicitud las copias certificada de sus respectivas credenciales para votar, 
documento que en términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado 
como el medio indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para 
obtener la credencial para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 

Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende que de la 
lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada, tenemos lo siguiente:  

Nombre Candidato al cargo de: 
Residencia efectiva en el 
municipio anterior al 7 de 

junio de 2015 

Perla Patricia Flores Suárez Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

4 

Angélica Victoria Hartasanchez Calle Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

7 

José Antonio Vega Tapia Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

10 

Alfredo del Muro Hernández Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

15 

Ana Begoña Castro Ruíz Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

3 

Ma. Dolores Perruzquia Mireles Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

3 

Francisco Javier Mendoza Quintana Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 
 

4 
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Hernán Octavio Urbiola Solís Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

6 

María Guadalupe Zuñiga Escamilla Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

4 

Marisol Perrusquia Hernández Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

4 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre este 
particular; lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la lista de Regidores por el 
principio de representación proporcional de este municipio presentada por el PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la lista de Regidores por el principio de representación proporcional integrada por:  

Regidor propietario por el principio de representación proporcional Perla Patricia Flores Suárez 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional Angélica Victoria Hartasanchez Calle 

Regidor propietario por el principio de representación proporcional José Antonio Vega Tapia 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional Alfredo del Muro Hernández 

Regidor propietario por el principio de representación proporcional Ana Begoña Castro Ruíz 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional Ma. Dolores Perruzquia Mireles 

Regidor propietario por el principio de representación proporcional Francisco Javier Mendoza Quintana 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional Hernán Octavio Urbiola Solís 

Regidor propietario por el principio de representación proporcional María Guadalupe Zuñiga Escamilla 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional Marisol Perrusquia Hernández 

CUARTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga, conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejec0utiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SEXTO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 
MÉXICO, facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 
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El suscrito Secretario Técnico de este Consejo DISTRITAL VII con sede en Corregidora del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro. HACE CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

NOMBRE DEL CONSEJERO SENTIDO DEL VOTO 

A FAVOR EN CONTRA 

C. CECILIA BENAVIDES REYES √  

C. ADRIANA LETICIA CERVANTES TORRES √  

C. MARTHA MIRIAM CANO GARDUÑO   

C. HORACIO FABRICIO BRIONES MACÍAS √  

C. PEDRO CARRASCO  GUTIÉRREZ √  

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL VII del Instituto Electoral de Querétaro, con cabecera 
en Corregidora, en sesión extraordinaria de fecha 04 de abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.- 

 
 

C. CECILIA BENAVIDES REYES 

Presidenta del Consejo 
Rúbrica 

 
 

LIC. JUAN PABLO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 

Secretario Técnico 
Rúbrica 

  
 
 
 
 
El (La) suscrito(a) Lic. Juan Pablo Hernández Hernández Secretario Técnico del Consejo Distrital VII con cabecera en 
Corregidora del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción 
IX, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente (s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y 

exactamente con el original la cual doy fe de tener a la vista. Va en once foja(s) útil(es), debidamente sellada(s) y 
cotejada(s). Se extiende la presente en el Municipio de Corregidora, Qro., a los siete días del mes de abril del año 2015. 
DOY FE.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 
 

 
Lic. Juan Pablo Hernández Hernández 

Nombre y firma del 
SECRETARIO TÉCNICO 

Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

CORREGIDORA, QUERÉTARO, A 04 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDVII/RCD/006/2015-P, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA PRESENTADA POR LA 
COALICIÓN FLEXIBLE PRI-PVEM-PANAL ANTE ESTE CONSEJO DISTRITAL VII, Y:   

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos de la COALICIÓN FLEXIBLE PRI-PVEM-PANAL durante 
el presente proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro, dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El día 30 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por los CC. MAURICIO 

ORTÍZ PROAL, RICARDO ASTUDILLO  SUÁREZ y ABEL ESPINOSA SUÁREZ, en su carácter de Presidente del Comité 
Directivo Estatal del PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, Secretario General del Comité Ejecutivo Estatal del 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO y, Presidente del Comité de Dirección Estatal del PARTIDO NUEVA 
ALIANZA, quienes integran el Órgano de Dirección de la COALICIÓN formada por los partidos políticos referidos, mediante 
el que solicitan el registro de la fórmula de Diputados de mayoría relativa integrada por las CC. MARIELLA MONSERRAT 
HERNANDEZ ZEPEDA y EDITH MARGARITA RAYA CEDILLO, como aspirantes al cargo de Diputados propietario y 
suplente respectivamente. 

 6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDVII/RCD/006/2015-P, en el cual, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al 
cumplimiento de las formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho 
requerimiento alguno al solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 

Diputados por el principio de mayoría relativa presentada por la COALICIÓN FLEXIBLE PRI-PVEM-PANAL acorde a lo 
dispuesto por los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 
72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 
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 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 
comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad de los CC. MAURICIO ORTÍZ PROAL, RICARDO ASTUDILLO  SUÁREZ y ABEL 

ESPINOSA SUÁREZ está debidamente reconocida en términos de los artículos 32, fracción I, de la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano 
electoral. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  

Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; f) En el caso de candidatos a Diputados de mayoría relativa, acompañar su 
fotografía a color tamaño pasaporte; y g) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que la COALICIÓN FLEXIBLE PRI-PVEM-PANAL, dio cumplimiento a los requisitos de forma que la ley 
exige, en los términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la fórmula de mayoría relativa; y a su 
escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el procedimiento para la postulación de 
los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, a los estatutos y 
normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por los CC. MAURICIO ORTÍZ PROAL, RICARDO ASTUDILLO  
SUÁREZ y ABEL ESPINOSA SUÁREZ quienes, en los términos señalados en el considerando III de la presente resolución, 
tienen capacidad legal para solicitar el registro de las CC. MARIELLA MONSERRAT HERNANDEZ ZEPEDA y EDITH 
MARGARITA RAYA CEDILLO, como candidatas al cargo de Diputadas propietario y suplente, respectivamente, por el VII 
distrito; adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la firma autógrafa de cada uno de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, la COALICIÓN FLEXIBLE PRI-PVEM-PANAL 
acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las 
constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su 
domicilio; documentales que al no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor 
probatorio suficiente para tener por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, 
fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera 
supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de Diputados, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el Estado de 
cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con mando en los 
cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del 

Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos 
descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de 
sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la 
elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de algún culto 

religioso. 
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De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es la fórmula de Diputados de mayoría relativa que se está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que acreditan tanto el aspirante a candidato propietario como el suplente 
de la fórmula, con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran agregadas dentro del 
expediente y de las que se desprende que ambos son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han cumplido dieciocho 
años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de la República, tan es 
así, que acompañaron a la solicitud la copia certificada de sus respectivas credenciales para votar, documento que en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado como el medio 
indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para obtener la credencial 
para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 

Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende que 
señalan claramente que la C. MARIELLA MONSERRAT HERNANDEZ ZEPEDA, aspirante al cargo de Diputada propietario, 
tiene una residencia en el Estado de ocho años anteriores al día 7 de junio de 2015; y de igual forma la C.  EDITH 
MARGARITA RAYA CEDILLO, aspirante al cargo de Diputada suplente, tiene una residencia efectiva en el estado de tres 
años anteriores a dicha fecha. 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, la COALICIÓN 
FLEXIBLE PRI-PVEM-PANAL se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre 
este particular; lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral del Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En relación a la solicitud de la C. MARIELLA MONSERRAT HERNANDEZ ZEPEDA, aspirante al cargo de Diputada 
propietario, respecto a la inclusión del sobrenombre: “TU AMIGA, TU ABOGADA DE CONFIANZA”, éste resulta un eslogan 
y no propiamente dicho un sobrenombre, el que por su naturaleza se usa para reemplazar el nombre de una persona para 
ser identificada en vez de su nombre propio, por lo que la frase en comento no cumple con las especificaciones de la 
inclusión del sobrenombre  de la aspirante al cargo de Diputada propietario. 



1 de junio de 2015 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 9295 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de candidatos a 

Diputados por el principio de mayoría relativa por este distrito presentada por el la COALICIÓN FLEXIBLE PRI-PVEM-
PANAL. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Diputados por el principio de mayoría relativa por el Distrito VII, 

integrada por las CC. MARIELLA MONSERRAT HERNANDEZ ZEPEDA y EDITH MARGARITA RAYA CEDILLO, como 
candidatos al cargo de Diputados propietario y suplente respectivamente por la COALICIÓN FLEXIBLE PRI-PVEM-PANAL. 

CUARTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga, conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 
Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SEXTO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL, PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO Y PARTIDO NUEVA ALIANZA, integrantes de la 
COALICIÓN FLEXIBLE PRI-PVEM-PANAL, facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 

El suscrito Secretario Técnico de este Consejo DISTRITAL VII del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

NOMBRE DEL CONSEJERO SENTIDO DEL VOTO 

A FAVOR EN CONTRA 

C. CECILIA BENAVIDES REYES √  

C. ADRIANA LETICIA CERVANTES TORRES √  

C. MARTHA MIRIAM CANO GARDUÑO   

C. HORACIO FABRICIO BRIONES MACÍAS √  

C. PEDRO CARRASCO  GUTIÉRREZ √  

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL VII del Instituto Electoral de Querétaro, con cabecera 
en Corregidora, en sesión extraordinaria de fecha 04 de abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.- 

C. CECILIA BENAVIDES REYES 

Presidenta del Consejo 
Rúbrica 

LIC. JUAN PABLO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 

Secretario Técnico 
Rúbrica 

  
 

El (La) suscrito(a) Lic. Juan Pablo Hernández Hernández Secretario Técnico del Consejo Distrital VII con cabecera en 
Corregidora del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción 
IX, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente (s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y 

exactamente con su original la cual doy fe de tener a la vista. Va en diez foja(s) útil(es), debidamente sellada(s) y 
cotejada(s). Se extiende la presente en el Municipio de Corregidora, Qro., a los siete del mes de abril del año 2015. DOY 
FE.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

Lic. Juan Pablo Hernández Hernández 
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

CORREGIDORA, QUERÉTARO, A 04 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDVII/RCD/004/2015-P, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA PRESENTADA POR EL 
PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL ANTE ESTE CONSEJO DISTRITAL VII, Y:  

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO POLÍTICO durante el presente proceso 
electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, dicha 
fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El día 28 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. FERNANDO 

PENICHE SOTRES, en su carácter de representante propietario del PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL ante este Consejo 
Distrital VII, con cabecera en Corregidora, mediante el cual solicitó el registro de la fórmula de Diputados de mayoría relativa 
integrada por los CC. SERGIO MARTÍNEZ DE LEÓN y JOSÉ DARÍO SANTOS RODRÍGUEZ, como aspirantes al cargo de 
Diputados propietario y suplente respectivamente. 

 6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDVII/RCD/004/2015-P, en el cual, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al 
cumplimiento de las formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho 
requerimiento alguno al solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 

Diputados por el principio de mayoría relativa presentada por el PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL  acorde a lo dispuesto por 
los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 
75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 
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 III. Personalidad. La personalidad del C. FERNANDO PENICHE SOTRES está debidamente reconocida en términos de los 

artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de la 
acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  

Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; f) En el caso de candidatos a Diputados de mayoría relativa, acompañar su 
fotografía a color tamaño pasaporte; y g) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO POLÍTICO, dio cumplimiento a los requisitos de forma que la ley exige, en los términos 
que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la fórmula de mayoría relativa; y a su 
escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el procedimiento para la postulación de 
los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, a los estatutos y 
normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. FERNANDO PENICHE SOTRES quien, en los términos 
señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro de los CC. 
SERGIO MARTÍNEZ DE LEÓN y JOSÉ DARÍO SANTOS RODRÍGUEZ, como candidatos al cargo de Diputados propietario 
y suplente, respectivamente, por el VII distrito; adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la firma autógrafa de cada 
uno de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO POLÍTICO acompañó a su solicitud 
copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las constancias de tiempo de residencia 
expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su domicilio; documentales que al no ser 
objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor probatorio suficiente para tener por 
acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, fracción I, de la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de Diputados, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el Estado de 
cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con mando en los 
cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del 

Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos 
descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de 
sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la 
elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de algún culto 
religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
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elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es la fórmula de Diputados de mayoría relativa que se está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que acreditan tanto el aspirante a candidato propietario como el suplente 
de la fórmula, con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran agregadas dentro del 
expediente y de las que se desprende que ambos son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han cumplido dieciocho 
años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de la República, tan es 
así, que acompañaron a la solicitud la copia certificada de sus respectivas credenciales para votar, documento que en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado como el medio 
indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para obtener la credencial 
para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 

Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende que 
señalan claramente que el C. SERGIO MARTÍNEZ DE LEON, aspirante al cargo de Diputado propietario, tiene una 
residencia en el Estado de once años anteriores al día 7 de junio de 2015; y de igual forma el C. JOSÉ DARÍO SANTOS 
RODRÍGUEZ, aspirante al cargo de Diputado suplente, tiene una residencia efectiva en el estado de treinta años anteriores 
a dicha fecha. 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO 
POLÍTICO se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre este particular; lo 
anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de 
Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de candidatos a 
Diputados por el principio de mayoría relativa por este distrito presentada por el PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL. 
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SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Diputados por el principio de mayoría relativa por el Distrito VII, 

integrada por los CC. SERGIO MARTÍNEZ DE LEÓN y JOSÉ DARÍO SANTOS RODRÍGUEZ, como candidatos al cargo de 
Diputados propietario y suplente respectivamente por el PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL. 

CUARTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga, conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 
Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SEXTO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL, 
facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 

El suscrito Secretario Técnico de este Consejo DISTRITAL VII del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

NOMBRE DEL CONSEJERO SENTIDO DEL VOTO 

A FAVOR EN CONTRA 

C. CECILIA BENAVIDES REYES √  

C. ADRIANA LETICIA CERVANTES TORRES √  

C. MARTHA MIRIAM CANO GARDUÑO   

C. HORACIO FABRICIO BRIONES MACÍAS √  

C. PEDRO CARRASCO  GUTIÉRREZ √  

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL VII del Instituto Electoral de Querétaro, con cabecera 
en Corregidora, en sesión extraordinaria de fecha 04 de abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.- 

 
C. CECILIA BENAVIDES REYES 

Presidenta del Consejo 
Rúbrica 

 
LIC. JUAN PABLO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 

Secretario Técnico 
Rúbrica 

 
 

El (La) suscrito(a) Lic. Juan Pablo Hernández Hernández Secretario Técnico del Consejo Distrital VII con cabecera en 
Corregidora del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción 
IX, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente (s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y 

exactamente con su original la cual doy fe de tener a la vista. Va en diez foja(s) útil(es), debidamente sellada(s) y 
cotejada(s). Se extiende la presente en el Municipio de Corregidora, Qro., a los siete del mes de abril del año 2015. DOY 
FE.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 
 
 
 

Lic. Juan Pablo Hernández Hernández 
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

CORREGIDORA, QUERÉTARO, A 04 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDVII/RCD/003/2015-P, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA PRESENTADA POR EL 
PARTIDO HUMANISTA ANTE ESTE CONSEJO DISTRITAL VII, Y:   

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO HUMANISTA durante el presente proceso 
electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, dicha 
fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El día 27 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. LUIS LÓPEZ 

AMAYA, en su carácter de representante propietario del PARTIDO HUMANISTA ante este Consejo Distrital VII, con 
cabecera en Corregidora, mediante el cual solicitó el registro de la fórmula de Diputados de mayoría relativa integrada por 
los CC. DAVID HERRERA VILLASEÑOR y AGUSTÍN FERNANDO REYES LÓPEZ, como aspirantes al cargo de Diputados 
propietario y suplente respectivamente. 

 6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDVII/RCD/003/2015-P, en el cual, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al 
cumplimiento de las formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho 
requerimiento alguno al solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 

Diputados por el principio de mayoría relativa presentada por el PARTIDO HUMANISTA, acorde a lo dispuesto por los 
artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 75, 
del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 
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III. Personalidad. La personalidad del C. LUIS LÓPEZ AMAYA está debidamente reconocida en términos de los artículos 

192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de 
Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de la acreditación que obra 
en los archivos del propio Consejo. 

IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los artículos 

61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente a la ley 
comicial para esta entidad.  

Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; f) En el caso de candidatos a Diputados de mayoría relativa, acompañar su 
fotografía a color tamaño pasaporte; y g) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO POLÍTICO, dio cumplimiento a los requisitos de forma que la ley exige, en los términos 
que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la fórmula de mayoría relativa; y a su 
escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el procedimiento para la postulación de 
los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, a los estatutos y 
normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. LUIS LÓPEZ AMAYA quien, en los términos señalados en el 
considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro de los CC. DAVID HERRERA 
VILLASEÑOR y AGUSTÍN FERNANDO REYES LÓPEZ, como candidatos al cargo de Diputados propietario y suplente, 
respectivamente, por el VII distrito; adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la firma autógrafa de cada uno de los 
candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO  POLÍTICO acompañó a su solicitud 
copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las constancias de tiempo de residencia 
expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su domicilio; documentales que al no ser 
objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor probatorio suficiente para tener por 
acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, fracción I, de la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de Diputados, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el Estado de 
cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con mando en los 
cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del 

Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos 
descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de 
sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la 
elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de algún culto 
religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
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elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es la fórmula de Diputados de mayoría relativa que se está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que acreditan tanto el aspirante a candidato propietario como el suplente 
de la fórmula, con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran agregadas dentro del 
expediente y de las que se desprende que ambos son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han cumplido dieciocho 
años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de la República, tan es 
así, que acompañaron a la solicitud la copia certificada de sus respectivas credenciales para votar, documento que en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado como el medio 
indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para obtener la credencial 
para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 

Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende que 
señalan claramente que el C. DAVID HERRERA VILLASEÑOR, aspirante al cargo de Diputado propietario, tiene una 
residencia en el Estado de tres años anteriores al día 7 de junio de 2015; y de igual forma el C. AGUSTIN FERNANDO 
REYES LOPEZ, aspirante al cargo de Diputado suplente, tiene una residencia efectiva en el estado de tres años anteriores 
a dicha fecha. 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO 
POLÍTICO se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre este particular; lo 
anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de 
Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de candidatos a 
Diputados por el principio de mayoría relativa por este distrito presentada por el PARTIDO HUMANISTA. 
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SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Diputados por el principio de mayoría relativa por el Distrito VII, 

integrada por los CC. DAVID HERRERA VILLASEÑOR y AGUSTÍN FERNANDO REYES LÓPEZ, como candidatos al cargo 
de Diputados propietario y suplente respectivamente por el PARTIDO HUMANISTA. 

CUARTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga, conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 
Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SEXTO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO HUMANISTA, facultando 
para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 

 

El suscrito Secretario Técnico de este Consejo DISTRITAL VII del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

NOMBRE DEL CONSEJERO SENTIDO DEL VOTO 

A FAVOR EN CONTRA 

C. CECILIA BENAVIDES REYES √  

C. ADRIANA LETICIA CERVANTES TORRES √  

C. MARTHA MIRIAM CANO GARDUÑO   

C. HORACIO FABRICIO BRIONES MACÍAS √  

C. PEDRO CARRASCO  GUTIÉRREZ √  

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL VII del Instituto Electoral de Querétaro, con cabecera 
en Corregidora, en sesión extraordinaria de fecha 04 de abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.- 

 
C. CECILIA BENAVIDES REYES 

Presidenta del Consejo 
Rúbrica 

 
LIC. JUAN PABLO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 

Secretario Técnico 
Rúbrica 

  
 

El (La) suscrito(a) Lic. Juan Pablo Hernández Hernández Secretario Técnico del Consejo Distrital VII con cabecera en 
Corregidora del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción 
IX, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente (s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y 

exactamente con el original la cual doy fe de tener a la vista. Va en diez foja(s) útil(es), debidamente sellada(s) y cotejada(s). 
Se extiende la presente en el Municipio de Corregidora, Qro., a los siete del mes de abril del año 2015. DOY FE.---------------- 

 
 
 

Lic. Juan Pablo Hernández Hernández 
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 
CORREGIDORA, QUERÉTARO, A 04 DE ABRIL DE 2015. 

 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDVII/RCD/008/2015-P, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA PRESENTADA POR EL 
PARTIDO MORENA ANTE ESTE CONSEJO DISTRITAL VII, Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO POLÍTICO durante el presente proceso 
electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, dicha 
fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El día 31 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por la C. SARA ADELA 

IBAÑEZ SALDAÑA, en su carácter de representante propietario del PARTIDO MORENA ante este Consejo Distrital VII, con 
cabecera en Corregidora, mediante el cual solicitó el registro de la fórmula de Diputados de mayoría relativa integrada por 
las CC. GRACIELA GARCÍA NUÑEZ y MARÍA GUADALUPE TREJO OLVERA, como aspirantes al cargo de Diputados 
propietario y suplente respectivamente. 

 6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente  No. CDVII/RCD/008/2015-P, en el cual, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al 
cumplimiento de las formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho 
requerimiento alguno al solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 

Diputados por el principio de mayoría relativa presentada por el PARTIDO MORENA  acorde a lo dispuesto por los artículos 
80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 75, del 
Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 
comicial en cita. 



1 de junio de 2015 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 9305 

 III. Personalidad. La personalidad de la C. SARA ADELA IBAÑEZ SALDAÑA, está debidamente reconocida en términos de 

los artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de la 
acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  

Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; f) En el caso de candidatos a Diputados de mayoría relativa, acompañar su 
fotografía a color tamaño pasaporte; y g) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO POLÍTICO, dio cumplimiento a los requisitos de forma que la ley exige, en los términos 
que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la fórmula de mayoría relativa; y a su 
escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el procedimiento para la postulación de 
los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, a los estatutos y 
normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por la C. SARA ADELA IBAÑEZ SALDAÑA  quien, en los términos 
señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro de las  CC. 
GRACIELA GARCÍA NUÑEZ y MARÍA GUADALUPE TREJO OLVERA, como candidatas al cargo de Diputados propietario y 
suplente, respectivamente, por el VII distrito; adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la firma autógrafa de cada 
uno de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO  POLÍTICO acompañó a su solicitud 
copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las constancias de tiempo de residencia 
expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su domicilio; documentales que al no ser 
objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor probatorio suficiente para tener por 
acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, fracción I, de la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de Diputados, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el Estado de 
cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con mando en los 
cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del 

Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos 
descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de 
sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la 
elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de algún culto 
religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
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elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es la fórmula de Diputados de mayoría relativa que se está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que acreditan tanto el aspirante a candidato propietario como el suplente 
de la fórmula, con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran agregadas dentro del 
expediente y de las que se desprende que ambos son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han cumplido dieciocho 
años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de la República, tan es 
así, que acompañaron a la solicitud la copia certificada de sus respectivas credenciales para votar, documento que en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado como el medio 
indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para obtener la credencial 
para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 

Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende que 
señalan claramente que la C. GRACIELA GARCÍA NUÑEZ aspirante al cargo de Diputada propietario, tiene una residencia 
en el Estado de tres años anteriores al día 7 de junio de 2015; y de igual forma la C. MARÍA GUADALUPE TREJO OLVERA, 
aspirante al cargo de Diputado suplente, tiene una residencia efectiva en el estado de tres años anteriores a dicha fecha. 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO 
POLÍTICO se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre este particular; lo 
anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de 
Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de candidatos a 
Diputados por el principio de mayoría relativa por este distrito presentada por el PARTIDO MORENA 
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SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Diputados por el principio de mayoría relativa por el Distrito VII, 

integrada por las CC. GRACIELA GARCÍA NUÑEZ y MARÍA GUADALUPE TREJO OLVERA, como candidatas al cargo de 
Diputados propietario y suplente respectivamente por el PARTIDO MORENA. 

CUARTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga, conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 
Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SEXTO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO MORENA, facultando para 
ello al Secretario Técnico de este Consejo. 

 

El suscrito Secretario Técnico de este Consejo DISTRITAL VII del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

NOMBRE DEL CONSEJERO SENTIDO DEL VOTO 

A FAVOR EN CONTRA 

C. CECILIA BENAVIDES REYES √  

C. ADRIANA LETICIA CERVANTES TORRES √  

C. MARTHA MIRIAM CANO GARDUÑO   

C. HORACIO FABRICIO BRIONES MACÍAS √  

C. PEDRO CARRASCO  GUTIÉRREZ √  

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL VII del Instituto Electoral de Querétaro, con cabecera 
en Corregidora, en sesión extraordinaria de fecha 04 de abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.- 

 
C. CECILIA BENAVIDES REYES 

Presidenta del Consejo 
Rúbrica 

 
LIC. JUAN PABLO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 

Secretario Técnico 
Rúbrica 

 
 

El (La) suscrito(a) Lic. Juan Pablo Hernández Hernández Secretario Técnico del Consejo Distrital con cabecera en 
Corregidora del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción 
IX, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente (s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y 

exactamente con el original la cual doy fe de tener a la vista. Va en diez foja(s) útil(es), debidamente sellada(s) y cotejada(s). 
Se extiende la presente en el Municipio de Corregidora, Qro., a los siete del mes de abril del año 2015. DOY FE.---------------- 

 
 
 
 

Lic. Juan Pablo Hernández Hernández 
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

CORREGIDORA, QUERÉTARO, A 04 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDVII/RCD/007/2015-P, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA PRESENTADA POR EL 
PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO ANTE ESTE CONSEJO DISTRITAL VII, Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO POLÍTICO durante el presente proceso 
electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, dicha 
fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El día 31 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. FERNANDO 

JULIO CESAR OROZCO VEGA, en su carácter de representante propietario del PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO 
ante este Consejo Distrital VII, con cabecera en Corregidora, mediante el cual solicitó el registro de la fórmula de Diputados 
de mayoría relativa integrada por los CC. JOSE ALBERTO CARRANZA LANCE y JULIO PASCUAL URTAZA DIAZ, como 
aspirantes al cargo de Diputados propietario y suplente respectivamente. 

 6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDVII/RCD/007/2015-P, en el cual, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al 
cumplimiento de las formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho 
requerimiento alguno al solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 

Diputados por el principio de mayoría relativa presentada por el PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO  acorde a lo 
dispuesto por los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 
72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 
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 III. Personalidad. La personalidad del C. FERNANDO JULIO CESAR OROZCO VEGA, está debidamente reconocida en 

términos de los artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral del Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de 
la acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  

Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; f) En el caso de candidatos a Diputados de mayoría relativa, acompañar su 
fotografía a color tamaño pasaporte; y g) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO POLÍTICO, dio cumplimiento a los requisitos de forma que la ley exige, en los términos 
que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la fórmula de mayoría relativa; y a su 
escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el procedimiento para la postulación de 
los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, a los estatutos y 
normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. FERNANDO JULIO CESAR OROZCO VEGA,  quien, en los 
términos señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro de los 
CC. JOSE ALBERTO CARRANZA LANCE y JULIO PASCUAL URTAZA DIAZ, como candidatos al cargo de Diputados 
propietario y suplente, respectivamente, por el VII distrito; adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la firma 
autógrafa de cada uno de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO  POLÍTICO acompañó a su solicitud 
copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las constancias de tiempo de residencia 
expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su domicilio; documentales que al no ser 
objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor probatorio suficiente para tener por 
acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, fracción I, de la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de Diputados, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el Estado de 
cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con mando en los 
cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del 

Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos 
descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de 
sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la 
elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de algún culto 
religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
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elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es la fórmula de Diputados de mayoría relativa que se está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que acreditan tanto el aspirante a candidato propietario como el suplente 
de la fórmula, con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran agregadas dentro del 
expediente y de las que se desprende que ambos son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han cumplido dieciocho 
años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de la República, tan es 
así, que acompañaron a la solicitud la copia certificada de sus respectivas credenciales para votar, documento que en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado como el medio 
indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para obtener la credencial 
para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 

Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende que 
señalan claramente que el C. JOSE ALBERTO CARRANZA LANCE, aspirante al cargo de Diputado propietario, tiene una 
residencia en el Estado de tres años anteriores al día 7 de junio de 2015; y de igual forma el C. JULIO PASCUAL URTAZA 
DIAZ, aspirante al cargo de Diputado suplente, tiene una residencia efectiva en el estado de tres años anteriores a dicha 
fecha. 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO 
POLÍTICO se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre este particular; lo 
anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de 
Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de candidatos a 
Diputados por el principio de mayoría relativa por este distrito presentada por el PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO. 
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SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Diputados por el principio de mayoría relativa por el Distrito VIII, 

integrada por los CC. JOSE ALBERTO CARRANZA LANCE y JULIO PASCUAL URTAZA DIAZ, como candidatos al cargo 
de Diputados propietario y suplente respectivamente por el PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO. 

CUARTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga, conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 
Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SEXTO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, 
facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 

El suscrito Secretario Técnico de este Consejo DISTRITAL VII del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

NOMBRE DEL CONSEJERO SENTIDO DEL VOTO 

A FAVOR EN CONTRA 

C. CECILIA BENAVIDES REYES √  

C. ADRIANA LETICIA CERVANTES TORRES √  

C. MARTHA MIRIAM CANO GARDUÑO   

C. HORACIO FABRICIO BRIONES MACÍAS √  

C. PEDRO CARRASCO  GUTIÉRREZ √  

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL VII del Instituto Electoral de Querétaro, con cabecera 
en Corregidora, en sesión extraordinaria de fecha 04 de abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.- 

 
C. CECILIA BENAVIDES REYES 

Presidenta del Consejo 
Rúbrica 

 
LIC. JUAN PABLO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 

Secretario Técnico 
Rúbrica 

  
 
 
 
 
El (La) suscrito(a) Lic. Juan Pablo Hernández Hernández Secretario Técnico del Consejo Distrital VII con cabecera en 
Corregidora del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción 
IX, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente (s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y 

exactamente con su original la cual doy fe de tener a la vista. Va en diez foja(s) útil(es), debidamente sellada(s) y 
cotejada(s). Se extiende la presente en el Municipio de Corregidora, Qro., a los siete del mes de abril del año 2015. DOY 
FE.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 
 

Lic. Juan Pablo Hernández Hernández 
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 
CORREGIDORA, QUERÉTARO, A 04 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDVII/RCD/001/2015-P, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA PRESENTADA POR EL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL ANTE ESTE CONSEJO DISTRITAL VII, Y:   

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO ACCIÓN NACIONAL durante el presente 
proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 
dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El día 27 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. OSMAR 

SANDIEL BARREAL VALENZUELA, en su carácter de representante propietario del PARTIDO ACCIÓN NACIONAL ante 
este Consejo Distrital VII, con cabecera en Corregidora, mediante el cual solicitó el registro de la fórmula de Diputados de 
mayoría relativa integrada por los CC. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO y MANUEL ARTURO VELEZ SALTIJERAL, 
como aspirantes al cargo de Diputados propietario y suplente respectivamente. Asimismo se recibió un escrito en alcance a 
dicha solicitud, a las dieciocho horas con quince minutos del día 31 de marzo de la presente anualidad, presentado por el 
representante propietario del PARTIDO POLÍTICO antes mencionado, mediante el que en virtud de haber omitido los datos 
relativos al sobrenombre del C. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO, aspirante al cargo de Diputado propietario, se 
considere el de: TOÑO ZAPATA. 

 6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente      No. CDVII/RCD/001/2015, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de 
las formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro; y al no haber hecho requerimiento alguno 
al solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 

Diputados por el principio de mayoría relativa presentada por el PARTIDO POLÍTICO, acorde a lo dispuesto por los artículos 
80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 75, del 
Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 
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 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 
comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad del C. OSMAR SANDIEL BARREAL VALENZUELA está debidamente reconocida en 

términos de los artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral del Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de 
la acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  

Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; f) En el caso de candidatos a Diputados de mayoría relativa, acompañar su 
fotografía a color tamaño pasaporte; y g) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, dio cumplimiento a los requisitos de forma que la ley exige, en los 
términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la fórmula de mayoría relativa; y a su 
escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el procedimiento para la postulación de 
los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, a los estatutos y 
normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. OSMAR SANDIEL BARREAL VALENZUELA quien, en los 
términos señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro de los 
CC. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO y MANUEL ARTURO VELEZ SALTIJERAL como candidatos al cargo de 
Diputados propietario y suplente, respectivamente, por el VII distrito; adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la 
firma autógrafa de cada uno de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO ACCIÓN NACIONAL acompañó a 
su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las constancias de tiempo 
de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su domicilio; documentales que al 
no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor probatorio suficiente para tener 
por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, fracción I, de la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de Diputados, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el Estado de 
cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con mando en los 
cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del 

Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos 
descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de 
sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la 
elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de algún culto 
religioso. 
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De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es la fórmula de Diputados de mayoría relativa que se está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que acreditan tanto el aspirante a candidato propietario como el suplente 
de la fórmula, con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran agregadas dentro del 
expediente y de las que se desprende que ambos son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han cumplido dieciocho 
años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de la República, tan es 
así, que acompañaron a la solicitud la copia certificada de sus respectivas credenciales para votar, documento que en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado como el medio 
indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para obtener la credencial 
para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 

Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende que 
señalan claramente que el C. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO, aspirante al cargo de Diputado propietario, tiene una 
residencia en el Estado de cinco años anteriores al día 7 de junio de 2015; y de igual forma, el C. MANUEL ARTURO 
VELEZ SALTIJERAL aspirante al cargo de Diputado suplente, tiene una residencia efectiva en el estado de cuatro años 
anteriores a dicha fecha. 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO 
POLÍTICO se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre este particular; lo 
anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de 
Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 
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PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de candidatos a 
Diputados por el principio de mayoría relativa por este distrito presentada por el PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Diputados por el principio de mayoría relativa por el Distrito VII, 

integrada por los CC. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO, con el sobrenombre de TOÑO ZAPATA y MANUEL ARTURO 
VELEZ SALTIJERAL como candidatos al cargo de Diputados propietario y suplente respectivamente por el PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL.  

CUARTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga, conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 
Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SEXTO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, 
facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 

El suscrito Secretario Técnico de este Consejo DISTRITAL VII del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

NOMBRE DEL CONSEJERO SENTIDO DEL VOTO 

A FAVOR EN CONTRA 

C. CECILIA BENAVIDES REYES √  

C. ADRIANA LETICIA CERVANTES TORRES √  

C. MARTHA MIRIAM CANO GARDUÑO   

C. HORACIO FABRICIO BRIONES MACÍAS √  

C. PEDRO CARRASCO GUTIÉRREZ √  

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL VII del Instituto Electoral de Querétaro, con cabecera 
en Corregidora, en sesión extraordinaria de fecha 04 de abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.- 

 
C. CECILIA BENAVIDES REYES 

Presidenta del Consejo 
Rúbrica 

 
LIC. JUAN PABLO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 

Secretario Técnico 
Rúbrica 

  
 
 
El (La) suscrito(a) Lic. Juan Pablo Hernández Hernández Secretario Técnico del Consejo Distrital VII con cabecera en 
Corregidora del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción 
IX, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente (s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y 

exactamente con el original la cual doy fe de tener a la vista. Va en once foja(s) útil(es), debidamente sellada(s) y 
cotejada(s). Se extiende la presente en el Municipio de Corregidora, Qro., a los siete días del mes de abril del año 2015. 
DOY FE.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

Lic. Juan Pablo Hernández Hernández 
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

CORREGIDORA, QUERÉTARO, A 04 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDVII/RCD/005/2015-P, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA PRESENTADA POR EL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA ANTE ESTE CONSEJO DISTRITAL VII, Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO POLÍTICO durante el presente proceso 
electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, dicha 
fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El día 29 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. OCTAVIO 

FLORES PÉREZ, en su carácter de representante propietario del PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA ante 
este Consejo Distrital VII, con cabecera en Corregidora, mediante el cual solicitó el registro de la fórmula de Diputados de 
mayoría relativa integrada por los CC. CARLOS LÁZARO SANCHEZ TAPIA y JUAN CARLOS MENDOZA PEREZ, como 
aspirantes al cargo de Diputados propietario y suplente respectivamente. 

 6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDVII/RCD/005/2015-P, en el cual, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al 
cumplimiento de las formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho 
requerimiento alguno al solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 

Diputados por el principio de mayoría relativa presentada por el PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA  acorde a 
lo dispuesto por los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 
72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 
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 III. Personalidad. La personalidad del C. OCTAVIO FLORES PÉREZ está debidamente reconocida en términos de los 

artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de la 
acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  

Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; f) En el caso de candidatos a Diputados de mayoría relativa, acompañar su 
fotografía a color tamaño pasaporte; y g) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO POLÍTICO, dio cumplimiento a los requisitos de forma que la ley exige, en los términos 
que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la fórmula de mayoría relativa; y a su 
escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el procedimiento para la postulación de 
los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, a los estatutos y 
normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. OCTAVIO FLORES PÉREZ quien, en los términos 
señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro de los  CC. 
CARLOS LAZARO SANCHEZ TAPIA y JUAN CARLOS MENDOZA PEREZ, como as al cargo de Diputados propietario y 
suplente, respectivamente, por el VII distrito; adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la firma autógrafa de cada 
uno de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO  POLÍTICO acompañó a su solicitud 
copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las constancias de tiempo de residencia 
expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su domicilio; documentales que al no ser 
objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor probatorio suficiente para tener por 
acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, fracción I, de la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de Diputados, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el Estado de 
cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con mando en los 
cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del 

Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos 
descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de 
sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la 
elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de algún culto 
religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
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elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es la fórmula de Diputados de mayoría relativa que se está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que acreditan tanto el aspirante a candidato propietario como el suplente 
de la fórmula, con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran agregadas dentro del 
expediente y de las que se desprende que ambos son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han cumplido dieciocho 
años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de la República, tan es 
así, que acompañaron a la solicitud la copia certificada de sus respectivas credenciales para votar, documento que en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado como el medio 
indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para obtener la credencial 
para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 

Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende que 
señalan claramente que el C. CARLOS LAZARO SANCHEZ TAPIA, aspirante al cargo de Diputado propietario, tiene una 
residencia en el Estado de cuatro años anteriores al día 7 de junio de 2015; y de igual forma el C. JUAN CARLOS 
MENDOZA PEREZ, aspirante al cargo de Diputado suplente, tiene una residencia efectiva en el estado de cuatro años 
anteriores a dicha fecha. 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO 
POLÍTICO se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre este particular; lo 
anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de 
Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de candidatos a 

Diputados por el principio de mayoría relativa por este distrito presentada por el PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
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SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Diputados por el principio de mayoría relativa por el Distrito VII, 

integrada por los CC. CARLOS LÁZARO SANCHEZ TAPIA y JUAN CARLOS MENDOZA PEREZ, como candidatos al cargo 
de Diputados propietario, con el sobrenombre de “EL ARQUI” y suplente respectivamente por el PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

CUARTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga, conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 
Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SEXTO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 

El suscrito Secretario Técnico de este Consejo DISTRITAL VIII del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

NOMBRE DEL CONSEJERO SENTIDO DEL VOTO 

A FAVOR EN CONTRA 

C. CECILIA BENAVIDES REYES √  

C. ADRIANA LETICIA CERVANTES TORRES √  

C. MARTHA MIRIAM CANO GARDUÑO   

C. HORACIO FABRICIO BRIONES MACÍAS √  

C. PEDRO CARRASCO  GUTIÉRREZ √  

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL VII del Instituto Electoral de Querétaro, con cabecera 
en Corregidora, en sesión extraordinaria de fecha 04 de abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.- 

 
C. CECILIA BENAVIDES REYES 

Presidenta del Consejo 
Rúbrica 

 
LIC. JUAN PABLO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 

Secretario Técnico 
Rúbrica 

  
 
El (La) suscrito(a) Juan Pablo Hernández Hernández Secretario Técnico del Consejo Distrital VII con cabecera en 
Corregidora del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción 
IX, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente (s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y 

exactamente con su original la cual doy fe de tener a la vista. Va en diez foja(s) útil(es), debidamente sellada(s) y 
cotejada(s). Se extiende la presente en el Municipio de Corregidora, Qro., a los siete del mes de abril del año 2015. DOY 
FE.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 
 
 

Juan Pablo Hernández Hernández 
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO 

 

CORREGIDORA, QUERÉTARO, A 04 DE ABRIL DE 2015. 

 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDVII/RCD/002/2015-P, RELATIVO A LA 
SOLICITUD DE REGISTRO DE LA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA 
RELATIVA PRESENTADA POR EL PARTIDO DEL TRABAJO ANTE ESTE CONSEJO DISTRITAL VII, Y:   

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria 
del Consejo General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la 
declaratoria de inicio del Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el 
artículo cuarto transitorio de la Ley que reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de 
enero de 2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros 
Electorales propuestos por el Secretario Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos 
que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del 
Acuerdo del Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la 
sesión de instalación el 24 de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este 
órgano electoral del registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO DEL 
TRABAJO durante el presente proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de 
la Ley Electoral del Estado de Querétaro, dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad 
para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El día 27 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. 
RICARDO DOMÍNGUEZ MORENO, en su carácter de representante propietario del PARTIDO DEL TRABAJO 
ante este Consejo Distrital VII, con cabecera en Corregidora, mediante el cual solicitó el registro de la fórmula 
de Diputados de mayoría relativa integrada por las CC. PERLA ALCALA CHAVEZ y CLAUDIA ELIZABETH 
MAGRO INFANZÓN, como aspirantes al cargo de Diputados propietario y suplente respectivamente. 

 6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose 
integrar para tal efecto, el expediente No. CDVII/RCD/002/2015-P, en el cual, se procedió a realizar el estudio 
relativo al cumplimiento de las formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 80, 83, fracción III; 193, fracción II; y 201 de la Ley Electoral; 
23, 49, 56, fracción I de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral, ambas del Estado de Querétaro, 
se previno al promovente para que en el improrrogable término de 24 horas contadas a partir de la recepción 
del acuse de recibido de la solicitud en comento, diera cabal cumplimiento a lo establecido por los artículos 194 
y 195 de la Ley Electoral y exhibiera Constancia de Residencia de la C. PERLA ALCALÁ CHÁVEZ, aspirante al 
cargo de Diputado propietario. 

7. Cumplimiento de la prevención.- Con el escrito y anexos recibidos en este Consejo a las diecisiete horas 
con cuarenta y cinco minutos del día veintiocho de marzo de 2015, se tiene por cumplida la prevención 
efectuada al promovente en el proveído de fecha veintisiete de marzo del mismo año y subsanando el 
requerimiento realizado, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los 
siguientes: 
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CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de 
la fórmula de Diputados por el principio de mayoría relativa presentada por el PARTIDO POLÍTICO, acorde a lo 
dispuesto por los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro; 72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 
202, de la ley comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad del C. RICARDO DOMINGUEZ MORENO está debidamente reconocida en 
términos de los artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral 
según se desprende de la acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido 
por los artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, 
aplicada supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  

Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud 
de registro de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, del que se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición 
que postula a los candidatos o, en su caso, de que se trata de un candidato independiente, así como los datos 
personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de 
nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave de elector; e) Cargo para el que se 
postula; f) En el caso de candidatos a Diputados de mayoría relativa, acompañar su fotografía a color tamaño 
pasaporte; y g) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones electorales, la 
manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato se 
efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del 
partido o, en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que 
la solicitud deberá estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el 
partido político o coalición que lo registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO DEL TRABAJO, dio cumplimiento a los requisitos de forma que la ley 
exige, en los términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene 
nombre completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave 
de elector; cargo para el que se les postula; fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la 
fórmula de mayoría relativa; y a su escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, 
de que el procedimiento para la postulación de los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en 
la Ley Electoral del Estado de Querétaro, a los estatutos y normatividad interna del partido político o, en su 
caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. RICARDO DOMINGUEZ MORENO quien, en 
los términos señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el 
registro de las  CC. PERLA ALCALA CHAVEZ y CLAUDIA ELIZABETH MAGRO INFANZÓN como candidatas 
al cargo de Diputados propietario y suplente, respectivamente, por el VII distrito; adicionalmente la solicitud en 
estudio lleva inserta la firma autógrafa de cada uno de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO  DEL TRABAJO 
acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las 
constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen 
su domicilio; documentales que al no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les 
confiere valor probatorio suficiente para tener por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de 
conformidad con el artículo 47, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado 
de Querétaro, aplicada de manera supletoria.  
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 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los 
artículos 8, de la Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y 
ocupar un cargo de elección popular como el de Diputados, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser 
ciudadano mexicano y estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón 
Electoral; c) Tener residencia efectiva en el Estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la 
elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos policíacos; e) No ser Presidente 
Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado otorga autonomía, ni 
ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus 
funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del 
día de la elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser 
ministro de algún culto religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución 
Política del Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral 
para todos los cargos de elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que 
de manera independiente cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación 
correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección 
popular como lo es la fórmula de Diputados de mayoría relativa que se está analizando, es necesario ser 
ciudadano mexicano y estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que acreditan tanto el 
aspirante a candidato propietario como el suplente de la fórmula, con sus respectivas copias certificadas de sus 
actas de nacimiento, las cuales, obran agregadas dentro del expediente y de las que se desprende que ambos 
son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han cumplido dieciocho años para ser considerados ciudadanos, 
según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de la República, tan es así, que acompañaron a la 
solicitud la copia certificada de sus respectivas credenciales para votar, documento que en términos del artículo 
9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado como el medio indispensable 
para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para obtener la credencial 
para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 

Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo 
protesta de decir verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que 
cumplen con los requisitos establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral 
vigente, además de que sobre el particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de 
lo contenido en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para 
estar incorporado, se requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo 
ordenamiento, para que con base en esta solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
expida la correspondiente credencial para votar; en consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a 
candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus respectivas credenciales para votar, 
se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, 
éste se cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del 
Ayuntamiento, las cuales tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por 
un funcionario público en ejercicio y con motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de 
las referidas constancias, se desprende que señalan claramente que la C. PERLA ALCALÁ CHAVEZ, aspirante 
al cargo de Diputado propietario, tiene una residencia en el Estado de seis años anteriores al día 7 de junio de 
2015; y de igual forma, la C. CLAUDIA ELIZABETH MAGRO INFANZÓN, aspirante al cargo de Diputado 
suplente, tiene una residencia efectiva en el estado de cinco años anteriores a dicha fecha. 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los 
cuerpos policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la 
Constitución del Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de 
los organismos descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a 
menos que se separe de sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos 
noventa días naturales antes del día de la elección; y no ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se 
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debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO POLÍTICO se encuentra relevado de 
acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre este particular; lo anterior, con base a lo 
dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, 
aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los 
aspirantes a candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los 
requisitos exigidos en la Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser 
postulados a cargos de elección popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro 
en los que se hace tal manifestación, los aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos 
exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de 
candidatos a Diputados por el principio de mayoría relativa por este distrito presentada por el PARTIDO DEL 
TRABAJO. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos 
establecidos en la Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 
en los términos asentados en la presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Diputados por el principio de mayoría relativa por el 
Distrito VII, integrada por las CC. PERLA ALCALA CHAVEZ y CLAUDIA ELIZABETH MAGRO INFANZÓN 
como candidatos al cargo de Diputados propietario y suplente respectivamente por el PARTIDO DEL 
TRABAJO. 

CUARTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral del Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al 
efecto copia certificada de la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado La Sombra de Arteaga, conforme a lo dispuesto por los artículos 67, 
fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva 
de la Junta Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que 
haya lugar. 

SEXTO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO DEL TRABAJO, 
facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 

El suscrito Secretario Técnico de este Consejo DISTRITAL VII del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 
HACE CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

 

NOMBRE DEL CONSEJERO SENTIDO DEL VOTO 

  

A FAVOR 

  

  

EN CONTRA 

C. CECILIA BENAVIDES REYES √  

C. ADRIANA LETICIA CERVANTES TORRES √  

C. MARTHA MIRIAM CANO GARDUÑO   

C. HORACIO FABRICIO BRIONES MACÍAS √  

C. PEDRO CARRASCO GUTIÉRREZ √  
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Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL VII del Instituto Electoral de Querétaro, 
con cabecera en Corregidora, en sesión extraordinaria de fecha 04 de abril de 2015, quienes actúan ante quien 
autoriza y da fe. DOY FE.- 

 
 

C. CECILIA BENAVIDES REYES 
Presidenta del Consejo 

Rúbrica 

 
 

LIC. JUAN PABLO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
Secretario Técnico 

Rúbrica 

  

 

 

El (La) suscrito(a) Lic. Juan Pablo Hernández Hernández Secretario Técnico del Consejo Distrital VII con 
cabecera en Corregidora del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 88 fracción IX, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente 
(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y exactamente con el original la cual doy fe de tener a la vista. Va en 
diez foja(s) útil(es), debidamente sellada(s) y cotejada(s). Se extiende la presente en el Municipio de 
Corregidora, Qro., a los siete del mes de abril del año 2015. DOY FE.--------------------------------------------------------- 

 

 

 
 
 

Lic. Juan Pablo Hernández Hernández 
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

COSTO POR PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO 
“LA SOMBRA DE ARTEAGA” 

 

*Ejemplar o Número del Día 0.625 VSMGZ $ 42.67 

*Ejemplar Atrasado 1.875 VSMGZ $ 128.02 

 
*De conformidad con lo establecido en el Artículo 173 Fracción VII de la Ley  de Hacienda del Estado de Querétaro. 

 
 
 

 
 
 
 

 
 

 

ESTE PERIÓDICO CONSTA DE 150 EJEMPLARES, FUE 
IMPRESO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN LA CIUDAD 
DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES  
OFICIALES, OBLIGAN POR EL SÓLO HECHO DE  
PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO. 


